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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 926 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Política de Contratación Pública. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C025P-0000504-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M43. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa  
y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Dirigir los trabajos 

para el diseño, instrumentación y seguimiento de la Política de 
Contrataciones Públicas a fin de asegurar las mejores condiciones para el 
Estado, siguiendo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad y honradez, así como analizar y proponer a el/la 
Titular de la Unidad Estrategias de Contratación Pública que incorporen las 
mejores prácticas en la materia. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
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Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 
Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
funciones principales: 1. Proponer a el/(la) Titular de la Unidad, las directrices que contengan las 

acciones que en materia de Contrataciones Públicas deben seguir las 
Dependencias, las Entidades, y las instancias correspondientes, así como los 
instrumentos para su implementación, con la finalidad de integrar la Política 
General en la materia. 
2. Apoyar a el/(la) Titular de la Unidad a fin de diseñar los mecanismos de 
cooperación y coordinación con los demás Poderes de la Unión, los Organos 
Constitucionales Autónomos, las Entidades Federativas y demás entes 
públicos encargados de regímenes de Contratación Pública, con excepción 
de las empresas productivas del Estado, a efecto de propiciar, en lo 
procedente, la Homologación de Políticas, normativas y criterios en materia 
de Contrataciones Públicas, que permita contar con un Sistema de 
Contrataciones Públicas articulado a nivel Nacional. 
3. Apoyar a el/(la) Titular de la Unidad a coordinar las acciones de análisis, 
enlace y seguimiento de las estrategias de vinculación con Instituciones u 
Organismos Internacionales, así como con personas, Organismos o 
Instituciones de carácter privado y social, a fin desarrollar alianzas en Materia 
de Contrataciones Públicas reguladas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas. 
4. Proponer las directrices para la elaboración de las Investigaciones de 
Mercado y los Estudios Económicos que se requieran para diseñar los 
modelos de innovación y estrategias de Contratación Pública, incluyendo, 
entre otros, Contratos Marco que promuevan el gasto eficiente y transparente 
de los Recursos Públicos Federales, para su utilización por las 
Dependencias, las Entidades, y las Instancias que le encomienden otros 
ordenamientos jurídicos. 
5. Coordinar las acciones para instrumentar en las Dependencias, las 
Entidades, y las instancias correspondientes los modelos de innovación o 
estrategias de Contratación Pública, incluyendo, entre otros, Contratos Marco 
conforme a las directrices emitidas por el/ o la Titular, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes para la contratación. 
6. Instruir y supervisar la realización de las Investigaciones de Mercado y los 
Estudios Económicos que se requieran a fin de determinar la factibilidad de 
diseñar Contratos Marco, para su utilización por las Dependencias, las 
Entidades, y las instancias que le encomienden otros ordenamientos jurídicos 
7. Proponer a el/(la) Titular de la Unidad los modelos de innovación o las 
estrategias de contratación, incluyendo entre otros, Contratos Marco, que 
deriven de los estudios realizados, a fin de promover un uso eficiente de los 
Recursos Públicos Federales. 
8. Definir y supervisar las actividades para la elaboración de Contratos Marco 
y de los convenios derivados de los mismos, a fin de garantizar que dicho 
instrumento jurídico cumpla con las características técnicas y de calidad 
acordadas con las Dependencias, las Entidades, y las instancias que le 
encomienden otros ordenamientos jurídicos. 
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9. Aprobar y coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
administración de los Contratos Marco, a fin de promover su uso adecuado 
por parte de las Dependencias, las Entidades, y las instancias que le 
encomienden otros ordenamientos jurídicos. 
10. Coordinar las actividades tendientes a verificar la obtención de las 
mejores condiciones para el estado en las contrataciones que las 
Dependencias y Entidades realicen, a efecto de validar que las estrategias de 
contratación instrumentadas por la Unidad, continúan ofreciendo las mejores 
condiciones de contratación. 
11. Coordinar las actividades para el análisis y elaboración de guías que 
orienten la elaboración de las políticas, bases y lineamientos, convocatorias, 
presentación de ofertas y demás documentos e instrumentos, en las materias 
competencia de la Dirección General Adjunta, a fin de que las mismas sirvan 
de apoyo a las dependencias, las Entidades, y las instancias 
correspondientes en sus contrataciones. 
12. Apoyar a el/(la) Titular de la Unidad con la realización de los estudios que 
resulten necesarios, a fin de identificar la mejores prácticas en Materia de 
Contratación Pública, así como para determinar los bienes, arrendamientos o 
servicios de uso generalizado que, en forma consolidada se podrán adquirir, 
arrendar o contratar, con objeto de obtener las mejores condiciones en 
cuanto a calidad, precio y oportunidad para el Estado. 
13. Apoyar a el/(la) Titular de la Unidad con la realización de los análisis que 
se requieren respecto al comportamiento y evolución del mercado de bienes 
y servicios objeto de las Contrataciones Públicas, a fin de realizar 
evaluaciones o estudios que resulten pertinentes. 
14. Coordinar las acciones correspondientes para el análisis y elaboración de 
proyectos de modificación a disposiciones jurídicas en Materia de 
Contratación Pública e interactuar para tales efectos con la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas, a fin incorporar las modificaciones 
en las disposiciones normativas para que estén acorde con la Política 
General definida en materia en Contrataciones Públicas. 
15. Coordinar, cuando resulte necesario, las actividades desarrolladas por la 
Unidad en materia de promoción, asesoría y capacitación a las 
Dependencias, las Entidades, e instituciones correspondientes, relativas a las 
estrategias de contratación, a fin de que sean utilizadas adecuadamente por 
las Dependencias y Entidades y las instancias que le encomienden otros 
ordenamientos jurídicos. 
16. Dar opinión a el/(la) Titular de la Unidad respecto al uso de ofertas 
subsecuentes de descuentos en las Dependencias, las Entidades, y las 
instancias correspondientes, a fin de emitir la opinión a la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas. 
17. Coordinar el diseño y aplicación de mecanismos para conocer la gestión 
y el desempeño del Sistema de Contrataciones Públicas, que permitan el 
análisis del comportamiento y evolución de las Contrataciones Públicas 
sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, 
a fin de apoyar a el/la Titular de la Unidad con la Evaluación del Sistema de 
Contrataciones Públicas. 
18. Coordinar, cuando resulte necesario, la realización del análisis del 
impacto que tengan o puedan tener las estrategias de contratación, a fin de 
evaluar sus resultados. 
19. Efectuar, cuando resulte necesario, los requerimientos de información a 
las Dependencias, las Entidades, y las instancias competentes, así como a 
Entidades Federativas, relativa a las Contrataciones Públicas realizadas con 
cargo total o parcial a recursos federales, a fin de realizar las funciones 
correspondientes de la Dirección General Adjunta. 
20. Participar cuando resulte necesario, en la elaboración de proyectos de 
procedimientos y requisitos para las Contrataciones Públicas financiadas con 
Fondos provenientes de créditos externos, a fin de colaborar con la Unidad 
de Normatividad en Contrataciones Públicas. 



288      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

21. Participar, cuando resulte necesario, en las negociaciones de acuerdos 
internacionales que incluyan disposiciones en materia de Contrataciones 
Públicas, a fin de brindar el apoyo correspondiente a las Dependencias a 
cargo de dichas negociaciones. 
22. Opinar, cuando resulte necesario, los criterios que proponga la Secretaría 
de Economía para la aplicación de las reservas, mecanismos de transición u 
otros supuestos establecidos en los títulos o capítulos de compras de los 
Tratados Comerciales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos con otros países, a fin de colaborar con la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas. 
23. Apoyar, cuando resulte necesario, a el/(la) Titular de la Unidad en la 
promoción de capacitación técnica de los/las Servidores/as Públicos/as en 
las materias que son competencia de la Dirección General Adjunta, así como 
en la Coordinación para la certificación de los/las Servidores/as Públicos/as 
en materia de Contrataciones Públicas, a fin de promover su desarrollo 
profesional. 
24. Participar, cuando resulte necesario, en el análisis y opinión sobre los 
proyectos de reglas que presente la Secretaría de Economía, relativas a la 
promoción de la participación de las Empresas Nacionales, especialmente de 
las micro, pequeñas y medianas, en las Contrataciones Públicas, con el 
propósito de colaborar con la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas. 
25. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus Superiores/as Jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento y Control. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C021P-0000046-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta  
y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook.  
Funciones Principales: 1. Administrar para su trámite, resolución y seguimiento los asuntos que 

competen a la Dirección General, hasta su terminación. 
2. Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas de 
actividades, estrategias y metas de operación de las Areas.  
3. Proporcionar apoyo a las Areas en la elaboración de los Programas 
Anuales de Trabajo. 
4. Asegurar los aspectos logísticos que requieren las Areas para la 
elaboración del Anteproyecto de Decreto de Presupuestos de Egresos, así 
como facilitar las presentaciones y material didáctico que el/la Director(a) 
General requiera para su participación en la celebración de eventos de 
carácter jurídico-presupuestario. 
5. Establecer contacto con la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos en las actividades de servicios y recursos 
materiales, trámites de recursos humanos, así como el control para la 
operación y administración del presupuesto autorizado a la Dirección General 
Jurídica de Egresos para cada Ejercicio Fiscal. 
6. Coordinar la administración de los archivos de la Dirección General, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, para asegurar la disponibilidad, 
localización e integridad de los documentos, así como la supervisión de los 
reportes de cumplimiento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C019P-0000169-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Control Interno. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Coparticipar en el establecimiento de los mecanismos institucionales que 

permitan el intercambio, integración y explotación de bases de datos sobre 
los contratos de seguros que celebran las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante propuesta de proyectos, a fin de 
alcanzar los objetivos establecidos en los Planes y Programas Institucionales 
2. Consolidar el análisis de datos e información en materia de Seguros, 
Pensiones y Seguridad social en coordinación con las áreas de la Unidad, a 
través de los medios institucionales con el fin de incrementar la eficiencia del 
funcionamiento de la Unidad. 
3. Coordinar la gestoría de los asuntos de alto impacto en materia de 
Seguros Pensiones, y Seguridad Social que expresamente le encomiende su 
Superior Jerárquico, a través del monitoreo de la entrega puntual de la 
documentación, con el propósito de informar al/la Superior(a) Jerárquico(a) 
de la respuesta o petición que se haya derivado. 
4. Gestionar los proyectos de actualización y mejores prácticas que le sean 
encomendados por el/la Titular de Unidad, mediante la planificación, 
coordinación, seguimiento y control de todas las actividades y los recursos a 
fin de alcanzar los objetivos de la Unidad. 
5. Participar en las sesiones de los órganos colegiados, comités, grupos de 
trabajo a los que sea designado, a través del análisis de la información que 
se generan en los mismos a fin de cumplir con las atribuciones al respecto le 
corresponda. 
6. Proponer para aprobación superior proyectos, mediante la elaboración, 
implementación y aplicación de modelos innovadores y nuevas tecnologías, 
con el fin de incrementar la protección en contra de los riesgos a que se 
expone el patrimonio público, a fin de alcanzar los objetivos de la Unidad. 
7. Evaluar el comportamiento de los mercados de inversión financiera, a fin 
de que la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social cuente con 
elementos sólidos para proponer a las autoridades superiores medidas que 
favorezcan la implementación de manera efectiva de mecanismos de 
Seguridad Social. 
8. Colaborar con diagnósticos y propuestas de modernización de los sectores 
coordinados en reuniones, convenciones, foros de los citados sectores, para 
que se cumpla cabalmente con los objetivos de la Unidad. 
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9. Coparticipar con las Direcciones de Area y Direcciones Generales 
Adjuntas de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social en la 
atención y consolidación de respuestas, proporcionando información 
accesible y relevante a fin de reducir los tiempos de atención. 
10. Emitir observaciones y notas técnicas que apoyen a las actividades de su 
Jefe(a) Inmediato(a) mediante el análisis de la información y los datos 
disponibles a fin de favorecer la toma de decisiones. 
11. Coordinar los trabajos de recolección y análisis de la información relativa 
a los sectores asegurador, de pensiones y seguridad social relativa a los 
resultados económicos de dichos sectores, a través de las fuentes 
disponibles, con el propósito de poner a consideración del Jefe(a) 
Inmediato(a) los elementos necesarios para la elaboración de reportes 
periódicos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Directivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C017P-0000317-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa  
y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Actuación Pública.  

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Comunicación Social, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones principales: 1. Controlar el registro y gestión de los asuntos asignados al (a la) Titular de 

la Unidad de Comunicación Social y Vocero; mediante la revisión y captura 
de los Oficios y Atentas Notas recibidas, a fin de asegurar la atención y 
seguimiento de los asuntos enviados al área, así como su resguardo, para 
cumplir con los lineamientos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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2. Organizar para clasificar y desahogar los asuntos recibidos en la Unidad 
de Comunicación Social y Vocero, a través del descargo y registro de la 
documentación en el Sistema Pegasus; a fin de cumplir con el nivel de 
prioridad establecido para la resolución de los asuntos a cada una de las 
áreas que integran la Coordinación Administrativa. 
3. Controlar y organizar la información confidencial generada en la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero, mediante la clasificación, digitalización y 
turno de la documentación en el Sistema Pegasus, a fin de verificar la 
resolución de los asuntos recibidos de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
facilitando su consulta. 
4. Supervisar la trayectoria de los asuntos de carácter confidencial y 
reservados, turnados a las distintas Areas de la Unidad de Comunicación 
Social y Vocero, a través del folio asignado y el estado del asunto en el 
Sistema de Control de Gestión Pegasus, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de los tiempos de respuesta acordados, así como, de los 
lineamientos establecidos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Gubernamental. 
5. Verificar la información capturada en la carpeta de resumen del Sistema 
Pegasus, a través de la revisión de los datos con el documento original 
recibido y emitido por la Unidad de Comunicación Social y Vocero, a fin de 
identificar y localizar los asuntos para atender, turnar o dar seguimiento y al 
cierre de expediente de los asuntos descargados. 
6. Vigilar la digitalización de la documentación de archivos de control de 
gestión para su guarda, atendiendo las medidas de seguridad establecidas 
por el área de archivos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
finalidad de localizar de manera ágil y oportuna la información solicitada. 
7. Colaborar en la atención de los requerimientos de logística de las diversas 
reuniones, foros y presentaciones que le son encomendados a los asesores 
con los distintos organismos gubernamentales, mediante la solicitud de los 
recursos humanos, materiales y financieros a las áreas administrativas de la 
Coordinación, con el propósito de dar cumplimiento a los requerimientos para 
ocupar los espacios asignados de los eventos programados. 
8. Mantener segura la documentación de carácter confidencial generada en 
la Unidad de Comunicación Social y Vocero, a través de la clasificación y 
control de la información de acuerdo al catálogo de disposición documental, a 
fin de cumplir con los lineamientos en materia de Acceso a la Información 
dentro de la Administración Pública evitando la fuga de información. 
9. Controlar los procedimientos administrativos para la gestión de los asuntos 
que le sean encomendados por el Superior(a) Jerárquico(a), a través del 
Sistema de Control de la Información y Documentación establecido, con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Unidad 
de Comunicación Social y Vocero. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Organización. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C017P-0000502-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos  
noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos-Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Examinar las propuestas de modificación a las Estructuras Orgánicas 

Ocupacionales de las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos y de la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información (DGTSI), analizando los movimientos propuestos y su 
procedibilidad con base en la información presentada, con el objeto de 
gestionar su actualización ante la Dirección General de Recursos Humanos. 
2. Supervisar que se elabore de forma correcta la documentación 
complementaria que servirá de soporte para los movimientos 
organizacionales que se presentan ante la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos, aplicando la Normatividad vigente en la materia y 
revisando la congruencia de la información de acuerdo con las funciones de 
las áreas sustantivas y el requerimiento de las Unidades Administrativas de 
la Subsecretaría de Egresos y Dirección General de Tecnologías y Seguridad 
de la Información (DGTSI), a fin de agilizar el trámite de actualización de las 
Estructuras Orgánicas Ocupacionales y así cumplir en tiempo y forma con 
dicho proceso. 
3. Integrar la información documental de las propuestas de modificación de 
Estructuras Orgánicas Ocupacionales, con base en lo establecido en la 
Normatividad que dé a conocer la Dirección General de Recursos Humanos, 
y así estar en posibilidad de presentar la propuesta al Superior Inmediato 
para su visto bueno, de los movimientos requeridos por las Unidades 
Administrativas que solicitan ante la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Egresos, a fin de conciliar la información documental con el 
área revisora competente y obtener su aprobación de los movimientos 
sujetos a actualizarse en un escenario organizacional. 
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4. Estandarizar y emitir su opinión en la aplicación de las guías técnicas para 
la elaboración, autorización y registro de Manuales de Organización 
Específicos y de Procedimientos e Integración de sus manuales de las 
Unidades Administrativas de su competencia, homogeneizando los criterios, 
manteniendo comunicación en cuanto a nuevos Lineamientos o 
Requerimientos, con el objeto de que las Unidades estén debidamente 
informadas y cuenten con elementos que permitan presentar la información 
en forma y sin contratiempos ante las autoridades correspondientes. 
5. Examinar la información contenida en los Manuales de Organización, de 
Procedimientos y Matrices de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y Dirección General de 
Tecnologías y Seguridad de la Información (DGTSI), a través de verificar que 
se encuentren alineados conforme al reglamento interior de la SHCP vigente 
y/o con base en los movimientos estructurales, a fin de contar con 
información vigente o en su caso realizar el procedimiento administrativo de 
actualización, validación y registro correspondiente. 
6. Supervisar el control documental de los Manuales de Organización, de 
Procedimientos y Matrices de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas a su cargo, mediante el establecimiento de mecanismos y 
bases de control informáticas que permitan saber la ubicación y estatus de 
esta información para proporcionar elementos en la toma de decisiones y 
cumplir con la Norma en materia de archivo. 
7. Proporcionar la capacitación técnica, para la elaboración de la descripción 
y perfil del puesto de las Unidades Administrativas a cargo de la 
Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, a través de 
brindar los elementos y dando a conocer las bases y criterios establecidos en 
la Normatividad y Disposiciones que determine el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tal fin, 
con el objeto de que la información actualizada que se presente en el 
Formato de Descripción y Perfil de Puestos de la APF, se llene de forma 
adecuada y en apego a los criterios correspondientes. 
8. Proporcionar los elementos necesarios para dar atención en materia 
organizacional a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos y Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
(DGTSI), manteniendo comunicación con el personal involucrado, 
resolviendo y analizando las dudas que pudieran generarse, con el objeto de 
que se optimicen los tiempos y puedan realizar los movimientos conforme las 
necesidades requeridas y en apego a la Normatividad. 
9. Supervisar la elaboración de los formatos técnicos requeridos y 
documentación soporte, validando que la información contenga todos los 
parámetros, criterios y Lineamientos establecidos por las áreas o autoridades 
encargadas conforme a los diversos movimientos organizacionales a realizar, 
con el fin de asegurar el trámite en materia organizacional de su competencia 
ante la instancia revisora correspondiente. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Promoción Cultural. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-M1C017P-0000261-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa  
y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Educación y Humanidades Historia 
Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Historia Historia General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes 

Conocimientos: Promoción y Difusión Cultural, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Generar, coordinar y supervisar los programas de eventos culturales, de 

talleres y actividades de mediación, convocando, seleccionando, 
programando y evaluando perfiles, propuestas de artistas, grupos, 
promotores, talleristas y profesores para su presentación en los diferentes 
espacios y recintos culturales en resguardo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
2. Proponer y efectuar estrategias de difusión de las actividades artísticas, 
culturales y de mediación, así como de cursos y talleres mediante su 
promoción en diferentes medios de comunicación, tanto impresos como de 
las tecnologías de la información, para ofrecerle al público en general un 
espacio de goce y disfrute del patrimonio. 
3. Proponer y coordinar intercambios artísticos, culturales y de mediación a 
través de gestiones con instituciones, organizaciones y centros artístico-
culturales nacionales y del extranjero para enriquecer los programas a cargo 
de la Subdirección y coadyuvar en las líneas de acción del Programa 
Nacional de Desarrollo en función de la cultura. 
4. Programar el uso de espacios y recintos bajo resguardo de la DGPCAP 
mediante la integración de actividades de carácter artístico-cultural de 
diversas instituciones para enriquecer la oferta cultural y eficientar su 
capacidad. 
5. Coordinar la programación mensual de las actividades artísticas, 
culturales, de mediación, cursos y talleres ejerciendo mensualmente el 
presupuesto autorizado con la finalidad de equilibrar los recursos en cada 
evento que sea programado. 
6. Establecer contacto con artistas, grupos, promotores y talleristas 
informando compromisos y condiciones de su presentación y remuneración 
y, dando seguimiento a los trámites de pago, con el objetivo de llevar un 
adecuado control en la agenda de eventos y pagos. 
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7. Supervisar la adecuada presentación de eventos y actividades oficiales, 
artísticas, culturales, de mediación y de talleres mediante el 
acondicionamiento de los espacios escénicos y el cumplimiento de los 
requerimientos materiales solicitados por los artistas, grupos, promotores 
talleristas y profesores a fin de efectuar eventos con calidad y eficiencia. 
8. Coordinar la programación, ejecución y evaluación de los servicios de 
visitas guiadas en los diversos recintos culturales de la DGPCAP, verificando 
los temas, impartición, tiempos, rutas y satisfacción de las mismas a fin de 
dar servicios culturales de calidad 
9. Generar proyectos artísticos, culturales y de mediación a través de la 
planeación, promoción y autorización de actividades didácticas, formativas y 
exposiciones táctiles, con la finalidad de permitir la integración del público 
con necesidades educativas especiales. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Operación Interinstitucional. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C016P-0000329-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales  
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política  Ciencias Políticas  
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública  

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Comunicación Social, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      297 

 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Integrar las estrategias de difusión y actividades que contendrá el 

Programa de Comunicación Social aplicando las directrices, así como las 
acciones que consoliden la imagen institucional y aseguren, tanto la 
imparcialidad, como la legalidad en cada uno de los procesos proyectados, 
con el propósito de cumplir con los lineamientos que al efecto establezca la 
Presidencia de la República y la Secretaría de Gobernación. 
2. Proponer la programación de pautas, coordinando reuniones con los 
responsables de las áreas de comunicación del Sector para determinar con 
base en los lineamientos emitidos por la Presidencia de la República, las 
directrices de difusión de mensajes institucionales en los diversos medios de 
comunicación, con el fin de lograr mayor penetración y comprensión en la 
ciudadanía. 
3. Supervisar la producción editorial de las publicaciones de la SHCP y del 
SAT, evaluando las acciones propuestas con base en el establecimiento de 
criterios de contenido e imagen, con el fin de que ésta cumpla con los 
lineamientos emitidos por la Presidencia de la República, en materia de 
difusión de publicaciones oficiales. 
4. Coordinar la edición, publicación, distribución de ordenamientos jurídicos 
hacendarios, revistas y folletos de la SHCP y del SAT, colaborando 
conjuntamente con las áreas jurídicas competentes del Sector y del Gobierno 
Federal, con el propósito de eficientar su difusión entre las áreas objetivo y la 
ciudadanía. 
5. Concentrar los documentos técnicos para la difusión de mensajes 
institucionales, revisando en conjunto con las áreas de comunicación social 
del Sector, los servicios requeridos en la instrumentación del Programa Anual 
de Comunicación Social, con el propósito de eficientar el uso de los recursos 
públicos y cumplir con la normativa emitida por la Presidencia de la 
República en la materia. 
6. Coordinar el diseño e implementación de los estudios pre y post test para 
la difusión de las campañas publicitarias en los diferentes medios de 
comunicación, colaborando en conjunto con los responsables de las áreas de 
comunicación del Sector y de la Presidencia de la República, en la 
determinación de los criterios de evaluación, con el propósito de medir la 
eficiencia, cumplimiento del objetivo e impacto en la ciudadanía. 
7. Efectuar la colaboración respectiva en la difusión de campañas de 
comunicación específicas que requieran las dependencias del Sector, 
gestionando su autorización ante la Dirección General de Normatividad de 
Comunicación de SEGOB, con el propósito de cumplir con los criterios y 
directrices establecidos por la Presidencia de la República en Materia de 
comunicación e imagen institucional. 
8. Coordinar y fomentar el uso de tiempos fiscales y de estado gestionando, 
como cabeza de sector, la autorización respectiva ante la Dirección General 
de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, con 
el propósito de eficientar el uso de los recursos públicos asignados a 
comunicación. 
9. Administrar en el ámbito de su competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información proporcionada por las instancias 
respectivas, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, 
lineamientos y metodología emitidos por las áreas correspondientes, para la 
formulación de informes de gestión gubernamental del sector a su cargo. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración de Proyectos B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C016P-0000327-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
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Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencia Política   Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Administración de Proyectos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio.- 
Intermedio 

Funciones principales: 1. Supervisar y asesorar el seguimiento a la ejecución de los proyectos y la 
generación oportuna de los Reportes derivados de él.  
2. Supervisar que el flujo de información correspondiente se encause de 
forma confiable y oportuna a las partes interesadas o afectadas con los 
estándares de calidad establecidos en la gestión del proceso de 
administración de proyectos. 
3. Supervisar la administración de las herramientas tecnológicas que apoyen 
la administración de proyectos. 
4. Examinar y asesorar la definición de estrategias, lineamientos y 
metodologías tanto para la administración de proyectos como para la gestión 
organizacional. 
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5. Asesorar y evaluar la definición de indicadores de desempeño de 
proyectos, con los responsables de los mismos y participando con el área de 
planeación en la integración y mantenimiento del portafolio de proyectos. 
6. Asesorar y evaluar la definición de los mecanismos para establecer los 
objetivos, métricas y métodos de evaluación, análisis y retroalimentación del 
desempeño del personal a su cargo, así como administrar los recursos 
humanos, financieros y materiales que le sean asignados o conferidos para 
la realización de sus actividades. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Capacitación y Desarrollo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C015P-0000503-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones.  
Puestos subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Supervisar el reclutamiento y selección del personal, a través de vigilar el 

desarrollo y seguimiento de las etapas del concurso de los puestos de 
niveles de Enlace hasta Director General, aplicando lo establecido en la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, su Reglamento y Políticas para la 
Operación del Subsistema de Ingreso y para los niveles Operativos la 
aplicación de las pruebas psicométrica y de conocimientos técnicos, así 
como de las normas, técnicas y procedimientos de evaluación conforme a lo 
establecido en las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos, para 
cubrir las plazas vacantes en las Unidades Administrativas respectivas con el 
(la) candidato(a) que tenga los conocimientos, actitudes y habilidades 
requeridas en el puesto 
2. Coordinar la inducción del personal de nuevo ingreso en las Unidades 
Administrativas respectivas, mediante la inscripción, logística y seguimiento 
del curso, con el objeto de que los servidores públicos conozcan los 
antecedentes, Normatividad vigente, Marco Jurídico y Etico, Estructura 
Orgánica de la Secretaría, y con ello visualicen el contexto en donde 
desempeñarán sus funciones. 
3. Supervisar la programación y desarrollo de los cursos de las Unidades 
Administrativas respectivas, verificando que sean impartidos en los períodos 
establecidos, con las instituciones educativas o prestadores de servicios 
seleccionados y se realice la evaluación del Programa de Capacitación Anual 
(PAC), a efecto de cumplir con el PAC en tiempo, en forma y con lo 
establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
4. Asegurar la actualización de la base de datos de capacitación de las 
Unidades Administrativas respectivas, utilizando los sistemas y/o formatos 
establecidos de acuerdo a la Normatividad vigente, a efecto de poder 
elaborar los informes requeridos y estar en posibilidad de presentar 
información confiable que permita la toma de decisiones de su Superior(a) 
Jerárquico(a). 
5. Realizar gestiones para el otorgamiento de becas requeridas en las 
Unidades Administrativas respectivas, tanto en el ámbito nacional como en el 
extranjero, aplicando la Normatividad vigente, con el fin de fomentar el 
desarrollo del personal entre los empleados. 
6. Coordinar y dar seguimiento al reclutamiento, selección y ubicación de los 
prestadores de servicio social, con base en los requerimientos presentados 
por la Unidades Administrativas y en el Programa Anual generado para tal 
fin, con el propósito de proporcionar el personal de servicio social idóneo 
para las áreas. 
7. Dar seguimiento a los modelos de capacitación y desarrollo de las 
capacidades de los servidores públicos, promoviendo acciones orientadas al 
desarrollo de conocimientos y habilidades que el personal requiere para el 
desempeño de sus funciones, con el fin de contribuir a su desarrollo 
profesional y la consecución de metas individuales, encaminadas a lograr los 
objetivos institucionales. 
8. Coordinar el Programa de Evaluación del Desempeño, mediante el análisis 
de la información en base a la Normatividad vigente, con el fin de medir la 
productividad y establecer parámetros para que el personal pueda obtener 
ascensos y promociones. 
9. Establecer mecanismos de acción de desarrollo que sirvan de base para 
que los Servidores Públicos de Carrera fortalezcan sus capacidades 
profesionales para tener la oportunidad de realizar movimientos en el puesto 
actual que le permita llegar al puesto deseado. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Control Operativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000311-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,254.00 (Treinta y tres mil doscientos cincuenta  
y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal.  
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos-Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Apoyar el control y seguimiento de los asuntos turnados a la Dirección 

General de Recursos Humanos por las Unidades Administrativas, Terceros 
Institucionales, Organos de Control y otras instancias, a través de informes 
estadísticos. 
2. Determinar, conformar y turnar la información al Area de Pagos para la 
elaboración de las nóminas de reconocimiento único a la calidad, tiempo 
extraordinario, bono de puntualidad, notas de mérito, días festivos, prima 
dominical y Programa de Separación de servidores públicos de la Secretaría. 
3. Elaborar y turnar finiquitos, listados de firmas, información para solicitud de 
cheques a banco y resumen general para el pago de los servidores públicos 
que se integren a los Programas de Separación. 
4. Efectuar el control y seguimiento de asuntos y trámites solicitados a la 
Dirección General de Recursos Humanos por las Unidades Administrativas, 
Terceros Institucionales, Areas Normativas y Organos de Control a través de 
informes estadísticos. 
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5. Elaborar informes específicos de los servidores públicos de la Secretaría, 
con relación a sus aportaciones del Sistema de Ahorro para el Retiro y Fondo 
del Ahorro Capitalizable para su envío y registro a la CONSAR y bancos 
correspondientes. 
6. Elaborar, administrar y controlar las características específicas de la 
información solicitada por Terceros Institucionales, Areas Normativas y 
Organos de Control. 
7. Actualizar información normativa para la generación de documentos de 
movimientos de personal. 
8. Administrar información de los Catálogos Institucionales y Normativos de 
nómina, trámites, control de gestión, gastos médicos mayores, Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Fondo del Ahorro Capitalizable y Padrón de Servidores 
Públicos. 
9. Elaborar y administrar información específica del Censo de Recursos 
Humanos de los servidores públicos de la Secretaría. 
10. Elaborar los procedimientos necesarios para el control y registro de la 
documentación que se genere en su Area de Adscripción, mediante un 
análisis previo y clasificación de la información, con la finalidad de proceder a 
su resguardo y conservación. 
11. Coordinar el envío de los informes que le solicite su Superior Jerárquico, 
como resultado del análisis de la información recopilada de las áreas 
correspondientes, a través de los medios electrónicos autorizados para tal 
fin, con el objeto de someterlos a su consideración y aprobación. 
12. Coordinar la solventación de los requerimientos que solicitan las 
instancias normativas, mediante la integración y entrega de la documentación 
solicitada, con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de 
su competencia y vigilar su correcto seguimiento. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Análisis y Evaluación  

de Tarifas del Sector Eléctrico. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C015P-0000091-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$30,743.00 (Treinta mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las 

Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel 

de Dominio: Básico. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de 
Dominio: Básico. 

Funciones Principales: 1. Realizar los estudios técnicos y económicos mediante datos estadísticos 
del sector eléctrico, a fin de efectuar las modificaciones y reestructuraciones 
de la Política Tarifaria del Sector Eléctrico que sean propuestos a las 
Autoridades Superiores de la Secretaría. 
2. Preparar el análisis y evaluación de la viabilidad financiera y 
presupuestaria, a través del análisis de la información estadística del Sector 
Energético que sustente las propuestas de los Organismo Suministradores, 
Comisión Federal de Electricidad, sobre la determinación de los niveles y 
estructura de las tarifas del servicio público de Energía Eléctrica, así como su 
impacto en costos de los proyectos de inversión en generación, transmisión y 
distribución de Energía Eléctrica, para evaluar los efectos de las medidas 
tarifarias. 
3. Proponer bases de datos sobre los ingresos por la venta de energía, 
volumen de ventas, el precio medio de la Energía Eléctrica y del tipo de 
usuario de la Comisión Federal de Electricidad, mediante la información 
proporcionada por dicha comisión, a fin de evaluar los impactos tarifarios por 
los ajustes, modificaciones y reestructuración tarifaria del Sector Eléctrico. 
4. Supervisar el Presupuesto de Ingresos propios de la Comisión Federal de 
Electricidad, evaluando los convenios déficit-superávit de dicho Organismo, 
con el propósito de estimar los efectos de las medidas tarifarias en las 
finanzas de los mismos. 
5. Atender la elaboración del análisis y evaluación de los ingresos 
excedentes que la Comisión Federal de Electricidad reporta a esta 
Secretaría, contrastándolo con el Presupuesto de Ingresos calendarizado 
que fue autorizado en la Ley de Ingresos de la Federación, para 
consideración y aprobación de las Autoridades Superiores. 
6. Emitir reportes mensuales de ajustes publicados por la Comisión Federal 
de Electricidad, considerando sus propios factores, con el propósito de 
informar sobre la situación comercial de las tarifas de la industria eléctrica. 
7. Emitir opiniones sobre las consultas, solicitudes y propuestas, en base a 
los fundamentos legales y económicos de la Política Tarifaria del Sector 
Eléctrico, con la finalidad de dar respuesta a Particulares, Entidades y 
Dependencias de la Administración Pública Federal y de otros Poderes de la 
Unión. 
8. Proporcionar la información que sea requerida en relación a la Política 
Tarifaria del Sector Eléctrico, verificando que esté sustentada en información 
estadística del Sector Energético, para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y remitirla a las Autoridades Superiores. 
9. Vigilar y dar seguimiento a la información sobre generación, transmisión y 
distribución de la Industria Eléctrica, mediante la información publicada en las 
distintas Dependencias de la Administración Pública Federal, con la finalidad 
de informar a las Autoridades Superiores. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) del Departamento de Administración de  
Soporte a Sistemas de Producción 7. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000331-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$30,743.00 (Treinta mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Mecánica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces.  
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Funciones Principales: 1. Asegurar que las políticas de seguridad definidas para la CGCSI se vean 
implementadas y reflejadas en la configuración de los servidores de 
seguridad. 
2. Atender las solicitudes de Configuración de Servicios y Accesos a nuevos 
sistemas de información creadas por las áreas desarrolladoras, monitoreo de 
los esquemas de alta disponibilidad de los servidores de seguridad y 
coordinar la realización periódica. 
3. Establecer las políticas de intercambio de información, atender y 
responder las notificaciones de sospecha de incidentes de seguridad, 
implantar nuevos esquemas de seguridad para la protección de servidores 
críticos. 
4. Asegurar y programar el calendario de respaldos de las configuraciones de 
los servidores de seguridad implementados en la red de datos y servicios de 
la Secretaría. 
5. Coordinar y supervisar las actividades de soporte y actualización de los 
Servidores de Seguridad, y demás infraestructura de Seguridad Lógica de la 
Secretaría. 
6. Evaluar e implementar nuevas tecnologías de filtrado de paquetes y 
administración de seguridad para evitar robo de información. 
7. Diseñar los mecanismos que permitan la aplicación de cambios en los 
ambientes de pruebas y producción de las bases de datos donde residen 
aplicaciones de la Secretaría. 
8. Establecer políticas, estándares y procedimientos que permitan administrar 
de forma eficiente los recursos de cómputo utilizados por las bases de datos. 
9. Evaluar el comportamiento de las bases de datos a través de la ejecución 
de monitoreos periódicos de la operación diaria para detectar condiciones de 
error y corregirlos.  

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Administración de Comunicaciones 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000324-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$30,743.00 (Treinta mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Desempeño permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
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Conocimientos: Redes de Voz, Datos y Video, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Revisar que los mecanismos de definición, evaluación, implementación, 

mantenimiento y soporte de la infraestructura de comunicaciones dentro de 
los inmuebles de la Secretaría, se realicen en la forma y tiempos acordados 
inclusive cuando sean proporcionado. 
2. Verificar el análisis de riesgos que afecten la capacidad, continuidad y 
disponibilidad de los servicios de comunicaciones, con el objetivo de 
identificar los riesgos y tomar las acciones necesarias para mantener la 
continuidad. 
3. Verificar la correcta operación de los servicios de infraestructura de 
comunicaciones de datos inclusive cuando éstos sean proporcionados por 
terceros para garantizar la disponibilidad de los servicios. 
4. Coordinar el cumplimento de la agenda para la realización de simulacro de 
planes de continuidad y disponibilidad de comunicaciones de datos, y se 
lleven a cabo al menos una vez al año. 
5. Coordinar la implementación de planes de continuidad, disponibilidad y 
capacidad de comunicaciones de datos incluyendo aquellos administrados 
por terceros y, supervisando los elementos de la red para asegurar la 
operación de los servicios. 
6. Coordinar que las áreas de servicios de ti estén preparadas y disponibles 
para responder a las solicitudes de los planes de continuidad y disponibilidad 
de comunicaciones de datos para asegurar la entrega de los servicios 
informáticos institucionales. 

 
Nombre del Puesto: Especialista de Análisis de Información e Inteligencia de las Contrataciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000251-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Implementar la gestión 

estratégica de las contrataciones basadas en los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, para asegurar 
las mejores condiciones al Estado. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Educación y Humanidades  Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 
Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 
Funciones principales: 1. Aportar elementos de información que coadyuven a la instrumentación de 

modelos de innovación o estrategias de contratación pública que aseguren al 
estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, y demás circunstancias pertinentes para la contratación. 
2. Analizar los procesos de contratación a fin de proponer elementos de 
información suficiente para el diseño e implementación de estrategias de 
contratación. 
3. Participar en el proceso de instrumentación de contenidos en el Sistema 
de Educación Electrónico (e-learning), a fin de garantizar la sincronía con el 
Sistema Electrónico de Información de las contrataciones públicas. 
4. Realizar un análisis detallado de los Programas Anuales de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y los Programas Anuales de Obras 
Públicas (PAOP) a efecto de determinar los bienes, servicios y obra pública 
más solicitados y con ello proponer elementos de información para la 
agregación de demanda. 
5. Colaborar en la definición de un esquema general de evaluación 
automatizada de los/las usuarios/as del Sistema CompraNet, con la finalidad 
de promover la optimización del uso del Sistema. 
6. Aportar elementos de información para el diseño de programas de 
especialización y certificación, a fin de optimizar la gestión en contrataciones 
gubernamentales, así como promover el uso de los Sistemas Electrónicos 
existentes. 
7. Organizar y controlar la asesoría sobre la captura de información en 
CompraNet a los entes públicos que realicen contrataciones públicas con 
recursos federales, con la finalidad de mejorar la calidad de datos contenidos 
en dicho Sistema. 
8. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Jurídico en las Contrataciones Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000490-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere de conocimientos específicos para 

el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 

Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Aportar los elementos de convicción interpretativa del marco jurídico y de 

los criterios normativos a la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas en su participación en las acciones tendientes a la homologación en 
las contrataciones públicas a nivel nacional, a fin de contar con un Sistema 
de Contrataciones Públicas articulado a nivel nacional. 
2. Investigar y estudiar el Marco Jurídico aplicable a las Contrataciones 
Públicas, ya sea por sí, a través, o en forma conjunta con las/los 
servidores/as públicos/as adscritos a las áreas correspondientes, a efecto de 
coadyuvar para que las Contrataciones Públicas de la Administración Pública 
Federal se realicen de manera homóloga y con apego a la normatividad en 
esa materia. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      309 

 

3. Compilar y analizar los criterios normativos de interpretación para efectos 
administrativos de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, sustentados en las consultas 
recurrentes y en los procedimientos de Contrataciones Públicas. 
4. Participar en los estudios jurídicos que se realicen en la Unidad o a través 
de terceros, que permitan identificar las mejores prácticas nacionales que de 
manera homóloga sean compatibles con la normatividad aplicable en materia 
de Contrataciones Públicas. 
5. Colaborar en la realización de estudios jurídicos para la elaboración de las 
propuestas de modificaciones al Marco Legal aplicable a las Contrataciones 
Públicas. 
6. Analizar y evaluar los estudios jurídicos que emita la Unidad que le 
competa, así como las propuestas o iniciativas por otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría, las Dependencias, Entidades u otros 
Organismos que sobre la materia de contrataciones públicas sean 
propuestas, en forma conjunta con las áreas correspondientes a efecto de 
proponer a la superioridad la opinión que en su caso corresponda. 
7. Colaborar con las áreas correspondientes en la elaboración de los 
proyectos de disposiciones de carácter general que promuevan la 
contratación consolidada y la celebración de contratos marco en las 
Contrataciones Públicas, con el fin de que los criterios jurídicos y normativos 
que se apliquen sean homólogos. 
8. Dar seguimiento a la elaboración de estudios jurídicos vinculados a la 
homologación del marco jurídico y de los criterios normativos en 
Contrataciones Públicas. 
9. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Capacitación y Evaluación de Personal de Mando. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C014P-0000505-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal.  
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas  Psicología 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Social 

Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Recursos Humanos-
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Organizar y concentrar las Cédulas de Evaluación del Desempeño y Metas 

Institucionales que son enviadas por las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos y la DGTSI, verificando que estén debidamente 
requisitadas y firmadas por los involucrados del proceso, a fin de cumplir con 
la entrega de la información en las fechas establecidas por la Dirección 
General de Recursos Humanos, en apego al Marco Jurídico aplicable en 
materia del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Ejecutar el Procedimiento de Reclutamiento y Selección al Personal 
Operativo de nuevo ingreso, mediante la revisión de la información 
proporcionada por los candidatos, a fin de contar con personal idóneo de 
acuerdo a los perfiles de puesto en la Subsecretaría de Egresos y de la 
Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
3. Coordinar y verificar que se establezca y desarrolle el Programa de 
Capacitación (PAC anual) del personal de enlace a mando, conforme la 
Detección de Necesidades de Capacitación (DNC) de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y de la Dirección General de 
Tecnologías y Seguridad de la Información, con el fin de que la DGRH 
determine y asigne los cursos de capacitación a los Servidores Públicos de 
Carrera. 
4. Proporcionar el apoyo a la DGRH en el proceso de certificación de los 
Servidores Públicos de Carrera adscritos a las Unidades Administrativas de 
la Subsecretaría de Egresos y a la DGTSI, analizando la información que 
permita promover acciones orientadas al desarrollo de conocimientos y 
habilidades del personal sujeto al Servicio Profesional de Carrera, con el 
objeto de asegurar la permanencia en el puesto de los Servidores Públicos 
de Carrera. 
5. Coordinar, verificar y controlar que los Servidores Públicos de Carrera de 
nuevo ingreso, o aquellos que hayan obtenido un movimiento lateral, 
presenten su inducción al puesto, inducción a la SHCP, así como los 
correspondientes a los Programas Transversales como son INAI y Archivo en 
su caso, proporcionando el seguimiento del curso hasta que es concretado, a 
fin de que cumplan con los requisitos en materia de capacitación obligatoria 
ante la DGRH y la Secretaría de la Función Pública. 
6. Supervisar que los Servidores Públicos de Carrera eventuales al año de su 
ingreso, cumplan con su Evaluación Anual para que se someta al Comité 
Técnico de Profesionalización, a través de la consulta en el control 
establecido para tal fin, para que pueda adquirir la titularidad en el puesto. 
7. Proporcionar el apoyo a los Servidores Públicos de Carrera de las 
Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y de la DGTSI, por 
medio de la difusión de información en los medios de comunicación oficiales, 
con el propósito de dar atención a lo establecido por la DGRH. 
8. Supervisar que se lleve a cabo el Programa Anual de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, a través de vigilar la elaboración e integración de los 
Programas solicitados por las diferentes Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría y conforme a los Lineamientos establecidos por cada escuela, 
con la finalidad de presentar a los/las mejores candidatos/as conforme al 
perfil profesional requerido para coadyuvar a las funciones de las áreas. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo G. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000460-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política  Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal, Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Registrar en el Sistema de Control de Gestión la información de los 

asuntos de la Unidad, a través de los documentos recibidos por parte de las 
Unidades Administrativas y de otras dependencias, con la finalidad de 
mantener actualizado el registro de asuntos competencia de la Unidad. 
2. Turnar la documentación recibida a las Direcciones de la Unidad, así como 
a otras Unidades Administrativas de la Secretaría, mediante la verificación de 
los volantes de descargo, con el objeto de que se atiendan en tiempo y forma 
los asuntos de su competencia. 
3. Mantener actualizado el control de los asuntos atendidos por la Unidad, a 
través de su registro en el sistema para informar el estatus de cada uno de 
ellos y elaborar reportes semanales y mensuales que le son solicitados, con 
la finalidad de brindar información oportuna, al Superior(a) Jerárquico(a). 
4. Programar los compromisos de trabajo del/la Titular de la Unidad, a través 
de un registro con la información de sus reuniones respectivas, para 
contribuir en el buen desempeño de sus funciones. 
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5. Actualizar la agenda de trabajo, así como el archivo del/la Titular de la 
Unidad, a través de un registro continuo de sus compromisos oficiales y de la 
clasificación documental, con la finalidad de proporcionar información 
fidedigna, al momento que le sea solicitada. 
6. Programar la logística necesaria de las reuniones de trabajo que se 
realizan en la oficina del/la Titular de la Unidad, preparando documentos e 
información necesaria, para que se lleven a cabo las citadas reuniones de 
manera adecuada y se cumpla con los objetivos de las mismas, en apego a 
las instrucciones del/la Titular de la Unidad. 
7. Supervisar el desempeño del personal de apoyo del/la Titular de la Unidad, 
mediante la asignación de las actividades que deben desarrollar, para 
contribuir con el cumplimiento de las funciones y atribuciones que le han sido 
conferidas a el/la Titular de la Unidad. 
8. Organizar las conferencias telefónicas en las que participa el/la Titular de 
la Unidad, vigilando el buen funcionamiento de los equipos, para asegurar el 
desarrollo adecuado de las citadas conferencias. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Seguridad de Aplicaciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000330-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.
Funciones principales: 1. Proponer procesos, procedimientos, estándares y controles en materia de 

Seguridad de la Información, mediante el desarrollo de documentos técnicos 
- normativos, con la finalidad de promover y mantener la integridad, 
confiabilidad, protección y congruencia de la información de las distintas 
Unidades Administrativas que integran la Institución. 
2. Coordinar la ejecución de los proyectos de seguridad de la información 
que requiera la Secretaría, mediante la realización de juntas de trabajo con 
los usuarios y las áreas tecnológicas, con la finalidad de promover la 
integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información. 
3. Sugerir a las áreas correspondientes el establecimiento y administración 
de los controles de acceso y protección de la información, mediante la 
coordinación de juntas de trabajo con las Unidades responsables, con la 
finalidad de garantizar la calidad y la seguridad de la información en la 
SHCP.  
4. Establecer con las áreas competentes la definición de la arquitectura, las 
soluciones tecnológicas, los servicios y las herramientas en materia de 
seguridad y protección de la información, mediante la coordinación de juntas 
de trabajo con las áreas técnicas y los usuarios involucrados, así como la 
elaboración de documentos normativos, con la finalidad de cumplir con el 
Marco Tecnológico Institucional vigente. 
5. Implementar la elaboración, evaluación y mejora continua de los 
programas, planes y procedimientos de continuidad de la operación e 
integridad de los servicios, información y recursos tecnológicos, mediante la 
elaboración de documentos técnicos normativos en conjunto con las con las 
áreas competentes de la Secretaría, con la finalidad de mantener la 
seguridad de aplicaciones en caso de contingencia o desastre. 
6. Definir los procesos, procedimientos, estándares y controles para la 
integración del marco normativo tecnológico institucional, mediante la 
coordinación de juntas de trabajo y la elaboración de documentos 
normativos, con la finalidad de sustentar la política en el manejo, intercambio, 
protección, comunicación, almacenamiento y desecho de la información, 
tanto en medios electrónicos como en medios impresos tradicionales. 
7. Proponer la estrategia de identificación de amenazas y vulnerabilidades de 
las soluciones tecnológicas institucionales, mediante la realización de 
pruebas técnicas y la elaboración de documentos normativos, con la finalidad 
de evitar poner en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la 
información de la Secretaría. 
8. Asesorar a las áreas competentes en la investigación y evaluación de 
nuevas tecnologías y prácticas que evolucionen y complementen la 
plataforma tecnológica en materia de seguridad de aplicaciones, mediante la 
elaboración de diversas pruebas tecnológicas, con la finalidad de mitigar o 
evitar los riesgos relacionados con la seguridad y calidad de la información 
institucional. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Transparencia y Apoyo Jurídico. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-M1C014P-0000437-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): O21.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Analizar jurídicamente los asuntos, encomendados por la Dirección 

General Adjunta, emitiendo las propuestas y opiniones técnicas 
correspondientes, a fin de proporcionar la Asesoría Jurídica y Apoyo Técnico 
necesario. 
2. Atender conjuntamente con las demás áreas de la Dirección General de 
Recursos Financieros (DGRF), los acuerdos del Comité de Transparencia de 
la SHCP, que sean competencia de la DGRF, a través del seguimiento y 
apoyo en la entrega de la información correspondiente, a fin de dar 
cumplimiento a las solicitudes en Materia de Transparencia. 
3. Revisar y tramitar las Solicitudes de Transparencia, que sean competencia 
de la DGRF, a través de la integración de las respuestas que proporcionen 
las áreas correspondientes, a fin de entregar en tiempo lo procedente y dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en Materia de Transparencia. 
4. Atender con las áreas que integran a la DGRF, las Consultas Legales en 
Materia de Transparencia y respecto a las disposiciones en materia de 
Control Interno Institucional en su aplicación Institucional, mediante la 
emisión de la opinión correspondiente, para dar cumplimiento a las 
disposiciones normativas que rigen su actuación. 
5. Atender conjuntamente con las áreas de la DGRF los recursos de revisión, 
que sean competencia de la DGRF, presentados ante la autoridad 
competente en la materia, coadyuvando en la emisión de la opinión 
respectiva, con el propósito de evitar incumplimiento a lo establecido en la 
Ley en Materia de Transparencia. 
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6. Convocar a las áreas de la DGRF a reuniones de trabajo, en los casos en 
que determine el/la Superior(a) Jerárquico(a), contestando las solicitudes de 
Transparencia y recursos de revisión en Materia de Transparencia, por 
correo o por escrito, a fin de estar en condiciones de atender las peticiones 
requeridas a la DGRF. 
7. Coordinar las acciones necesarias, a través del seguimiento con las áreas 
responsables, a fin de atender las Obligaciones de Transparencia que 
competen a la DGRF. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Armonización Contable “E”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-E1C012P-0000284-E-C-W. 
Rama de Cargo: Estadística. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,579.00 (Diecinueve mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere habilidades técnicas 

específicas para la realización de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Cooperación con la Integridad. 
6. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas Administración  

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencia Política  Administración Pública 
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point, Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio 
Funciones Principales: 1. Efectuar el análisis y selección de las normas aplicables a los entes 

públicos de las entidades federativas y municipios, por medio de la 
recopilación de la información publicada, con la finalidad de mantener 
actualizado el registro sobre el cumplimiento de la Ley. 
2. Brindar apoyo en el mantenimiento de la página de internet del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, a través de la revisión de los contenidos 
de la información que se encuentra publicada en el portal del CONAC, con el 
objeto de ofrecer información útil y oportuna para los entes públicos. 
3. Efectuar el análisis de la información financiera publicada por los entes 
públicos para verificar el cumplimiento de la adopción de las normas emitidas 
por el CONAC, allegándose de información específica de las Entidades 
Federativas Baja California, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, 
Hidalgo y Puebla, con el objetivo de actualizar el cumplimiento conforme a la 
periodicidad establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
4. Recabar la información necesaria para verificar el cumplimiento de la 
publicación de las obligaciones contenidas en la Ley por parte de las 
Entidades Federativas de Baja California, Campeche, Chihuahua, Ciudad de 
México, Hidalgo y Puebla, mediante la revisión de las páginas de internet 
oficiales de cada entidad, con el propósito de documentar su cumplimiento. 
5. Actualizar el inventario de entes públicos obligados a cumplir lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental de cada Entidad 
Federativa, a través de la solicitud enviada por los medios oficiales a los 
responsables designados de las Entidades Federativas Baja California, 
Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Hidalgo y Puebla, a fin de contar 
con información verídica. 
6. Clasificar información de las Entidades Federativas Baja California, 
Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Hidalgo y Puebla, sobre el 
cumplimiento de la adopción de las normas aprobadas por el CONAC, así 
como de la difusión de la información financiera, mediante el análisis de los 
reportes que se elaboran para informar sobre el avance de la armonización 
contable a nivel nacional, con la finalidad de actualizar el estatus de los tres 
órdenes de gobierno. 
7. Atender las consultas de armonización contable realizadas por los Entes 
Públicos de las Entidades Baja California, Campeche, Chihuahua, Ciudad de 
México, Hidalgo y Puebla, a través de los medios electrónicos y de 
comunicación oficiales, con el objeto de resolver las dudas aplicando criterios 
homogéneos, de acuerdo a la normatividad en la materia. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior(a) 
Jerárquico(a) Inmediato(a). 

 
Nombre del Puesto: Asistente de Servicios 5.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-E1C011P-0000509-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): P23.

Conforme al Tabulador actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema de Control de Gestión de Correspondencia, Lenguaje Ciudadano, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Siempre. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Capturar y registrar la documentación recibida dentro del Sistema de 

Control de Gestión, mediante la revisión y captura de los documentos, con el 
fin de contar con un sistema que facilite la localización y consulta de 
información de las diferentes áreas a las que se les da servicio. 
2. Clasificar y desahogar los asuntos recibidos en la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, a través del descargo y registro de la documentación en 
el Sistema Pegasus, a fin de cumplir con el nivel de prioridad establecido 
para la resolución de los asuntos a cada una de las áreas que integran la 
Unidad. 
3. Sistematizar y asegurar la información generada en la oficina del Jefe(a) 
de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, mediante la clasificación 
digitalización y turno de la documentación en el Sistema Pegasus, a fin de 
verificar la resolución de los asuntos recibidos de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
facilitando su consulta. 
4. Validar la información capturada en la carpeta de resumen del Sistema 
Pegasus, a través de verificar los datos con el documento original recibido y 
emitido por la Unidad de Ingresos Tributarios, a fin de identificar y localizar 
los asuntos para atender, turnar o dar seguimiento y al cierre de expediente 
de los asuntos descargados. 
5. Supervisar la trayectoria de los asuntos turnados a las distintas áreas de la 
Unidad de Política de Ingresos Tributarios, a través del folio asignado y el 
estado del asunto en el Sistema de Control de Gestión Pegasus, a fin de 
verificar el cumplimiento de los tiempos de respuesta acordados en 
cumplimiento con los lineamientos establecidos en materia de acceso a la 
Información Pública Gubernamental.

 
Nombre del Puesto: Enlace de Organización y Control de Archivo e Inventario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C008P-0000282-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P13. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislaciones Nacionales  
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Organizar y agrupar la documentación de la Dirección de Administración, a 

fin de generar un archivo debidamente clasificado para su pronta 
localización. 
2. Proponer el uso de bases de datos para el registro de la documentación 
oficial por medio de la interrelación con las áreas de la Conservaduría, con el 
fin de automatizar los archivos y obtener en forma expedita los documentos 
requeridos. 
3. Recibir la documentación para archivo cotejando la información contenida, 
a fin de determinar que la información sea correcta y que esté lista para su 
resguardo. 
4. Proveer que la documentación se encuentre en lugares idóneos durante el 
tiempo de resguardo, mediante el estudio de espacios y materiales 
requeridos para su conservación, presentando las óptimas condiciones y 
manejo adecuado. 
5. Mantener el control y confiabilidad de los archivos de la Dirección 
Administrativa a través de la captura de la documentación y la depuración de 
la información recibida, con el propósito de contar con información 
actualizada y veraz para la toma de decisiones y conforme a la normatividad 
establecida. 
6. Proporcionar la documentación e intercambio de información a los 
usuarios, así como gestionar cuando sea el caso, la baja de la 
documentación dentro del archivo, mediante la atención de peticiones y 
verificando el tiempo de custodia con el fin de solventar los requerimientos y 
mantener vigente el archivo. 
7. Conservar la información de los inventarios, por medio de la integración de 
expedientes actualizados, con el propósito de contar con la documentación 
que soporte la existencia y movimientos de los bienes inventariados bajo 
resguardo de la Conservaduría de Palacio Nacional. 
8. Colaborar en la actualización y Registro del Inventario de Bienes 
Instrumentales de la Conservaduría en el Sistema vigente, a efecto de 
garantizar su custodia e integridad. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 926 
Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 24 de noviembre de 2021, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13686 06-700-1-M1C025P-
0000504-E-C-A 

Coordinador(a) de Política de 
Contratación Pública 

$108,916.00  
(Ciento ocho mil 

novecientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.). 

2 M33-329 06-418-1-M1C021P-
0000046-E-C-L 

Director(a) de Seguimiento y 
Control  

$81,034.00  
(Ochenta y un mil 

treinta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

3 M23-481 06-214-1-M1C019P-
0000169-E-C-A 

Director(a) de Proyectos $72,171.00  
(Setenta y dos mil 
ciento setenta y un 

pesos 00/100 M.N.). 
4 N33-11437 06-112-1-M1C017P-

0000317-E-C-Q 
Subdirector(a) de Apoyo 

Directivo 
$54,445.00  

(Cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 

M.N.). 

5 N33-654 06-400-1-M1C017P-
0000502-E-C-M 

Subdirector(a) de Organización 

6 N33-933 06-715-1-M1C017P-
0000261-E-C-C 

Subdirector(a) de Promoción 
Cultural 

7 N31-11430 06-112-1-M1C016P-
0000329-E-C-Q 

Subdirector(a) de Operación 
Interinstitucional 

$45,075.00  
(Cuarenta y cinco mil 
setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.). 
8 N31-762 06-700-1-M1C016P-

0000327-E-C-K 
Subdirector(a) de 

Administración de Proyectos B 
9 N22-1099 06-400-1-M1C015P-

0000503-E-C-M 
Subdirector(a) de Capacitación 

y Desarrollo 
$38,492.00  

(Treinta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y 

dos pesos 00/100 
M.N.). 

10 O33-1998 06-700-1-M1C015P-
0000311-E-C-M 

Departamento de Control 
Operativo 

$32,161.00  
(Treinta y dos mil ciento 

sesenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

11 O32-1728 06-312-1-M1C015P-
0000091-E-C-A 

Jefe(a) de Departamento de 
Análisis y Evaluación de Tarifas 

del Sector Eléctrico 

$29,732.00 
(Veintinueve mil 

setecientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 12 O32-2423 06-700-1-M1C015P-

0000324-E-C-K 
Jefe(a) de Departamento de 

Administración de 
Comunicaciones 1 

13 O32-1949 06-700-1-M1C015P-
0000331-E-C-K 

Jefe(a) del Departamento de 
Administración de Soporte a 
Sistemas de Producción 7 

14 O31-13708 06-700-1-M1C014P-
0000251-E-C-A 

Especialista de Análisis de 
Información e Inteligencia de 

las Contrataciones 

$28,033.00  
(Veintiocho mil treinta y 

tres pesos 00/100 
M.N.). 15 O31-13716 06-700-1-M1C014P-

0000490-E-C-A 
Departamento de Análisis 

Jurídico en las Contrataciones 
Públicas 

16 O23-13671 06-400-1-M1C014P-
0000505-E-C-M 

Departamento de Capacitación 
y Evaluación de Personal de 

Mando 

$25,820.00 
(Veinticinco mil 

ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.). 17 O23-3397 06-700-1-M1C014P-

0000460-E-C-M 
Departamento de Apoyo G 

18 O21-2454 06-700-1-M1C014P-
0000330-E-C-K 

Jefe(a) de Departamento de 
Seguridad de Aplicaciones 

$22,948.00  
(Veintidós mil 
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19 O21-2479 06-710-1-M1C014P-
0000437-E-C-O 

Departamento de 
Transparencia y Apoyo Jurídico 

novecientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 

M.N.). 
20 P32-3273 06-412-1-E1C012P-

0000284-E-C-W 
Analista de Armonización 

Contable "E" 
$18,935.00  

(Dieciocho mil 
novecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 

M.N.). 
21 P23-4143 06-310-1-E1C011P-

0000509-E-C-S 
Asistente de Servicios 5 $17,010.00  

(Diecisiete mil diez 
pesos 00/100 M.N.). 

22 P13-13413 06-715-1-E1C008P-
0000282-E-C-N 

Enlace de Organización y 
Control de Archivo e Inventario 

$12,746.00  
(Doce mil setecientos 
cuarenta y seis pesos 

00/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
 

No. Nivel-
Plaza 

Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13686 06-700-1-M1C025P-
0000504-E-C-A 

Coordinador(a) de Política de 
Contratación Pública 

$112,695.00 
(Ciento doce mil 

seiscientos noventa y 
cinco pesos 00/100 

M.N.). 
2 M33-329 06-418-1-M1C021P-

0000046-E-C-L 
Director(a) de Seguimiento y 

Control  
$83,789.00  

(Ochenta y tres mil 
setecientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
3 M23-481 06-214-1-M1C019P-

0000169-E-C-A 
Director(a) de Proyectos $74,625.00  

(Setenta y cuatro mil 
seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

4 N33-11437 06-112-1-M1C017P-
0000317-E-C-Q 

Subdirector(a) de Apoyo 
Directivo 

$56,296.00  
(Cincuenta y seis mil 
doscientos noventa y 

seis pesos 00/100 
M.N.). 

5 N33-654 06-400-1-M1C017P-
0000502-E-C-M 

Subdirector(a) de Organización 

6 N33-933 06-715-1-M1C017P-
0000261-E-C-C 

Subdirector(a) de Promoción 
Cultural 

7 N31-11430 06-112-1-M1C016P-
0000329-E-C-Q 

Subdirector(a) de Operación 
Interinstitucional 

$46,608.00  
(Cuarenta y seis mil 

seiscientos ocho pesos 
00/100 M.N.). 

8 N31-762 06-700-1-M1C016P-
0000327-E-C-K 

Subdirector(a) de 
Administración de Proyectos B 

9 N22-1099 06-400-1-M1C015P-
0000503-E-C-M 

Subdirector(a) de Capacitación 
y Desarrollo 

$39,801.00  
(Treinta y nueve mil 

ochocientos un pesos 
00/100 M.N.). 

10 O33-1998 06-700-1-M1C015P-
0000311-E-C-M 

Departamento de Control 
Operativo 

$33,254.00  
(Treinta y tres mil 

doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 

M.N.). 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      321 

 

11 O32-1728 06-312-1-M1C015P-
0000091-E-C-A 

Jefe(a) de Departamento de 
Análisis y Evaluación de Tarifas 

del Sector Eléctrico 

$30,743.00  
(Treinta mil setecientos 
cuarenta y tres pesos 

00/100 M.N.). 12 O32-2423 06-700-1-M1C015P-
0000324-E-C-K 

Jefe(a) de Departamento de 
Administración de 
Comunicaciones 1 

13 O32-1949 06-700-1-M1C015P-
0000331-E-C-K 

Jefe(a) del Departamento de 
Administración de Soporte a 
Sistemas de Producción 7 

14 O31-13708 06-700-1-M1C014P-
0000251-E-C-A 

Especialista de Análisis de 
Información e Inteligencia de 

las Contrataciones 

$28,986.00  
(Veintiocho mil 

novecientos ochenta y 
seis pesos 00/100 

M.N.). 
15 O31-13716 06-700-1-M1C014P-

0000490-E-C-A 
Departamento de Análisis 

Jurídico en las Contrataciones 
Públicas 

16 O23-13671 06-400-1-M1C014P-
0000505-E-C-M 

Departamento de Capacitación 
y Evaluación de Personal de 

Mando 

$26,698.00  
(Veintiséis mil 

seiscientos noventa y 
ocho pesos 00/100 

M.N.). 
17 O23-3397 06-700-1-M1C014P-

0000460-E-C-M 
Departamento de Apoyo G 

18 O21-2454 06-700-1-M1C014P-
0000330-E-C-K 

Jefe(a) de Departamento de 
Seguridad de Aplicaciones 

$23,728.00  
(Veintitrés mil 

setecientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.). 

19 O21-2479 06-710-1-M1C014P-
0000437-E-C-O 

Departamento de 
Transparencia y Apoyo Jurídico 

20 P32-3273 06-412-1-E1C012P-
0000284-E-C-W 

Analista de Armonización 
Contable "E" 

$19,579.00 
(Diecinueve mil 

quinientos setenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
21 P23-4143 06-310-1-E1C011P-

0000509-E-C-S 
Asistente de Servicios 5 $17,588.00  

(Diecisiete mil 
quinientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 

M.N.). 
22 P13-13413 06-715-1-E1C008P-

0000282-E-C-N 
Enlace de Organización y 

Control de Archivo e Inventario 
$13,279.00  

(Trece mil doscientos 
setenta y nueve pesos 

00/100 M.N.). 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad.  

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp.  

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional.  
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación.  
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 24 de noviembre de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 24 de noviembre al 07 de diciembre de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Evaluación de Habilidades Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Determinación Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto.  
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos pre finalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 927 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Reclutamiento y Selección. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C017P-0001296-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones en materia del Servicio 
Profesional de Carrera, Servicio Social y Baterías Psicométricas. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Coordinar la operación de los procesos de reclutamiento y selección a 

través de la calendarización, desarrollo y seguimiento de las etapas del 
concurso de los puestos de niveles de Enlace hasta Director General, 
aplicando lo establecido en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, su 
Reglamento y Políticas para la Operación del Subsistema de Ingreso, para 
garantizar la transparencia, confidencialidad, objetividad, imparcialidad y 
confiabilidad de los puestos aprobados por el Comité Técnico de Selección, 
con la finalidad de seleccionar el/la candidato/a que tenga los conocimientos, 
actitudes y habilidades requeridas en el puesto. 
2. Supervisar que los expedientes de los puestos aprobados para el inicio de 
los procedimientos de reclutamiento y selección por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se encuentren debidamente integrados con base a la 
validación de la información documental, para su envío a la Subdirección de 
Organización de Comités de la Dirección de Ingreso, para que se lleve a cabo 
la sesión del procedimiento de aprobación de convocatoria por los Comités 
Técnicos de Selección, para su publicación en los medios oficiales 
establecidos y dar inicio al concurso del puesto. 
3. Supervisar que los datos registrados en el sistema RHNet de los puestos 
aprobados por los Comités Técnicos de Selección sean correctos, a través 
del análisis de la información contenida en el expediente del puesto y en el 
acta de sesión correspondiente, con el propósito de la publicación de la 
convocatoria en el portal de TrabajaEn, en la página de la Secretaría, así 
mismo gestionar ante la Dirección General Adjunta de Planeación y de 
Estudios Organizacionales su difusión en la Intranet. 
4. Verificar que las etapas del proceso de selección: revisión curricular; 
exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito; así como la evaluación y revisión 
documental, en los concursos de los puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera, se desarrollen de forma secuencial conforme a la normatividad 
aplicable en la materia, a través de la información que se genera y se captura 
en el sistema Rh-Net durante el desarrollo del concurso, con el fin de 
desahogar los concursos dentro de los 90 días naturales establecidos en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y demás normatividad establecida en la 
materia. 
5. Apoyar a los operadores(as) de ingreso en la revisión documental, a través 
del análisis y evaluación de los documentos que presentan los(as) 
candidatos(as) en los concursos de los puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera y en la validación de la documentación, ante las 
instancias correspondientes, para verificar que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria. 
6. Supervisar las propuestas de respuestas que se dan a los/as 
candidatos/as respecto a las dudas que formulen con relación a los 
concursos públicos y abiertos de los puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera, dando seguimiento a través del correo electrónico de ingreso o 
vía telefónica, a fin de garantizar la atención y su resolución de dudas e 
inconformidades. 
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7. Colaborar en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias de los Comités 
Técnicos de Selección, fungiendo como Secretario/a Técnico/a para el 
desahogo de las etapas de entrevista y determinación del proceso de 
selección en los concurso de los puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, con el propósito de elegir entre los(las) finalistas al o la ganador(a) 
que cuente con los conocimientos, aptitudes, actitudes, habilidades y 
competencias para el desempeño de las funciones requeridas por el puesto, 
o en su caso, declarar desierto el concurso. 
8. Colaborar en las propuestas de respuesta para consideración del 
superior(a) jerárquico(a) de los recursos de revocación e inconformidades 
que presentan los/as candidatos/as de los concursos de los puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, con base al análisis y compilación de la 
información contenida en el expediente del puesto en el proceso del 
concurso, con la finalidad de dar cumplimiento a los tiempos establecidos por 
las instancias correspondientes, para informar a la Secretaría de la Función 
Pública, al Organo Interno de Control de la SHCP, al Comité Técnico de 
Selección que corresponda y otras instancias jurídicas. 
9. Mantener actualizada la normatividad conforme a los ordenamientos 
jurídicos de los procesos de selección para la ocupación de los puestos de 
nivel operativo (base y confianza), a través de la correcta selección de 
baterías de pruebas psicométrica y de conocimientos técnicos ya sea a 
través del sistema o en papel, para su aplicación a los/as candidatos/as 
propuestos por las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría, 
conforme a las normas, técnicas y procedimientos de evaluación y a lo 
establecido en las disposiciones en materia de recursos humanos, con el 
propósito de emitir el dictamen de procedencia y notificárselo a la Unidad 
Administrativa correspondiente. 
10. Proponer el Programa Anual de Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, a través de supervisar la elaboración e integración de los 
programas solicitados por las diferentes Unidades Administrativas de la 
Secretaría y conforme a los lineamientos establecidos por cada escuela, para 
su presentación, registro o renovación de programas ante las instituciones 
educativas conforme a sus calendarios establecidos y con las cuales se 
tienen convenio y/o registro. 
11. Coordinar que se de atención oportuna a los requerimientos de 
estudiantes y/o pasantes de servicio social y/o prácticas profesionales que 
solicitan las Unidades Administrativas, a través del análisis de las solicitudes 
presentadas durante el periodo del reclutamiento de los prestadores de 
servicio social y/o prácticas profesionales, con la finalidad de presentar a 
los/as mejores candidatos/as conforme al perfil profesional requerido para 
coadyuvar a las funciones de las áreas. 
12. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las ferias, 
foros, tianguis, ponencias, pláticas, comités de vinculación, etc., organizadas 
por las diferentes instituciones educativas, mediante la participación en 
dichos eventos a través de difundir los programas de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales registrados, con la finalidad de darlos a conocer a la 
población estudiantil y atraer candidatos/as que cuenten con los perfiles 
profesionales solicitados por las Unidades Administrativas de la Secretaría y 
cubrir sus requerimientos de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
13. Colaborar con los representantes de la Secretaría de la Función Pública, 
con el representante técnico del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, actualizando la normatividad 
interna para la operación del Subsistema de Ingreso, para presentar las 
propuestas en lo relativo al desahogo de las etapas del proceso de selección 
y en la evaluación y revisión documental, que se aplica a los/as 
candidatos/as, a fin de que se ajuste la operación vigente a los cambios que 
se vayan dando en materia del Servicio Profesional de Carrera. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      335 

 

14. Colaborar con la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección, 
elaborando las propuestas correspondientes a las Etapas I, II y III del proceso 
de selección de los requerimientos solicitados por las autoridades 
competentes, en los casos de que se interpongan recursos de revocación, 
quejas o inconformidades que se generen durante el desahogo de los 
concursos, con la finalidad de que dichos requerimientos sean atendidos en 
tiempo y forma, para evitar sanciones administrativas, inhabilitaciones o 
incluso multas que pudieran imponerse a la Secretaría. 
15. Supervisar que se actualicen los sistemas y/o bases de que se disponen, 
tales como el tablero de control de los avances de los concursos de los 
puestos publicados; histórico de los puestos concursados; la Plataforma 
Nacional de Transparencia de la Información (SIPOT), correspondiente a la 
Fracción XIV del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; el sitio de colaboración SHARE POINT/SPC; y el 
portal de aplicación de la SHCP, "Sistema de Recursos Humanos" (SIREH), 
en el módulo correspondiente a "plazas en concurso", a través de la 
documentación e información que se genera en cada una de las etapas de 
los procesos de reclutamiento y selección (concursos), al término de cada 
una de éstas, con la finalidad de mantener informadas a las autoridades de la 
Dirección General de Recursos Humanos, para la toma de decisiones por 
los/las superiores. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Reclutamiento y Selección. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C015P-0001333-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,254.00 (Treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Desempeño Permanente con Integridad. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Evaluación y Diagnóstico en Psicología 
Psicología Psicología Industrial 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Coordinar e integrar los expedientes de los puestos vacantes autorizados 

para su concurso, validando que se encuentren registrados en el Sistema 
RHNet y revisando que la documentación de la información se encuentra 
completa y correcta, a fin de presentarlos ante el Comité Técnico de 
Selección, para su aprobación y publicación de la convocatoria 
correspondiente con el fin de iniciar los procesos de reclutamiento y 
selección. 
2. Preparar y gestionar la publicación de las convocatorias de los puestos en 
el Sistema RHNet, mediante la integración de la información documental en 
archivo electrónico, para su publicación y registro en el módulo de operación 
del Sistema RHNet TrabajaEn, página de la SHCP e intranet, para su difusión 
de la convocatoria en los medios oficiales. 
3. Coordinar el desarrollo de la etapa I: Revisión Curricular del proceso de 
selección establecida en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, a través del seguimiento de los resultados arrojados por el Sistema 
TrabajaEn, con la finalidad de citar a la siguiente etapa del proceso a los/as 
candidatos/as aceptados en el filtro curricular. 
4. Coordinar el desarrollo de la etapa II: Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades, que encuentra señalada en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, enviando a los candidatos/as las 
invitaciones para la evaluación de las capacidades técnicas y gerenciales, 
mediante la aplicación de las evaluaciones a través de los mecanismos y 
herramientas correspondientes, con el propósito de que los aspirantes 
demuestren el dominio de los conocimientos requeridos en el perfil del 
puesto. 
5. Coordinar la etapa III: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
así como la revisión y evaluación de documentos, que se lleve a cabo 
conforme a la metodología establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, con base en las evidencias documentales presentadas por los/as 
aspirantes, para demostrar que cumplen con los requisitos legales, así como 
los establecidos en el perfil del puesto y en las bases de participación de la 
convocatoria respectiva. 
6. Elaborar la lista de prelación conforme a las calificaciones obtenidas en las 
tres primeras etapas del proceso de selección y turnarla con el expediente de 
los candidatos pre-finalistas, mediante atenta nota al área correspondiente, 
para que se programen las etapas de entrevista y determinación conforme a 
la agenda del Comité Técnico de Selección. 
7. Generar estadísticas y reportes con base en los resultados obtenidos en 
las diferentes etapas del proceso de selección, con el propósito de mantener 
actualizados los controles internos y que sirvan para informes, consultas y 
tomas de decisiones oportunas. 
8. Operar el proceso de selección de los(as) candidatos(as) para ocupar 
puestos de nivel operativo, a través de la aplicación de las pruebas 
psicométrica y de conocimientos técnicos, conforme a lo establecido en las 
disposiciones en materia de recursos humanos, con el propósito de elaborar 
el dictamen de evaluación y la notificación del resultado obtenido por el o la 
candidato(a), para su envío a la Unidad Administrativa correspondiente. 
9. Integrar el Programa Anual de Servicio Social, conforme a las necesidades 
de prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales requeridos por 
las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para su registro ante las instituciones educativas, a fin de contar con los 
registros de los programas de servicio social y/o prácticas profesionales, para 
iniciar con los procesos de reclutamiento y selección. 
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10. Verificar que se cubran las solicitudes de prestadores de servicio social 
y/o prácticas profesionales que realizaron las Unidades Administrativas, a 
través de la asignación de los candidatos que cumplen con los perfiles 
profesionales indicados en cada programa registrado en las instituciones 
educativas, con la finalidad presentar a los mejores candidatos para 
coadyuvar a las funciones de las áreas solicitantes. 
11. Verificar que se asigne a los prestadores de servicio social un programa 
acorde a su perfil profesional y cumplan con las funciones del programa 
registrado y con el tiempo establecido en la normatividad en la materia, 
mediante la revisión de los reportes de actividades solicitados por sus 
instituciones educativas y los registros de asistencia de los prestadores de 
servicio social y/o prácticas profesionales, con la finalidad de emitir las cartas 
de terminación a las instituciones educativas correspondientes y actualizar la 
base de datos que contiene la información de los estudiantes y/o pasantes de 
servicio social y/o prácticas profesionales. 
12. Supervisar el control y registro de la documentación que se genera en los 
procesos de selección (concursos), mediante la clasificación y digitalización 
de la documentación, para su envío al archivo de la Dirección de Ingreso, con 
la finalidad de proceder a su resguardo y conservación. 
13. Supervisar que se mantenga actualizada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el sitio de colaboración SHARE POINT/SPC los puestos 
publicados, mediante la revisión de la información contenida en la base de 
datos de los avances de los concursos al término de cada una de las etapas 
del proceso de selección de los puestos publicados, para dar cumplimiento a 
la normatividad establecida. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 927 

Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan fueron publicados el miércoles 24 de noviembre de 2021, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 N33-13397 06-711-1-M1C017P-
0001296-E-C-M 

Subdirector(a) de 
Reclutamiento y Selección 

$54,445.00 
(Cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.). 

2 O33-1747 06-711-1-M1C015P-
0001333-E-C-M 

Departamento de 
Reclutamiento y Selección 

$32,161.00 
(Treinta y dos mil ciento 

sesenta y un pesos 00/100 
M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 N33-13397 06-711-1-M1C017P-
0001296-E-C-M 

Subdirector(a) de 
Reclutamiento y Selección 

$56,296.00 
(Cincuenta y seis mil 

doscientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.). 

2 O33-1747 06-711-1-M1C015P-
0001333-E-C-M 

Departamento de 
Reclutamiento y Selección 

$33,254.00 
(Treinta y tres mil doscientos 

cincuenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 



340      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 24 de noviembre de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión 

Curricular 
Del 24 de noviembre al 07 de diciembre de 2021 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Determinación Del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y consideraran en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Enlace Estratégico 

Lic. José Juan Muñoz Bautista 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES 008-2021 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
reformada el 9 de enero de 2006, así como los artículos 17, 18, 32 fracción II, 3, 4, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007 y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Dirección de Fortalecimiento Institucional 
Código del puesto 20-L00-1-M1C018P-0000451-E-C-C 
Nivel administrativo M21 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $62,042.00 
Rango Director de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación 
General de Finanzas 

Populares  

Sede Segunda Cerrada de Belisario 
Domínguez No. 40, Col. Del Carmen, 

Ciudad de México, Coyoacán, 
C.p. 04100 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Dirigir la implementación de los procedimientos, criterios y/o lineamientos de 
los instrumentos de apoyo, que opera la dirección de área, de acuerdo con 
las necesidades existentes en las empresas sociales de ahorro y préstamo, 
con la finalidad de que la operación de las mismas se realice de forma 
eficiente. 

2. Difundir a las delegaciones los procedimientos, políticas, criterios, y/o 
lineamientos mediante eventos de capacitación, reuniones de trabajo 
periódicas en las que se comenten los mismos, circulares y oficios para 
orientar y regular la operación de los instrumentos de apoyo de competencia 
de la dirección del área. 

3. Difundir a las empresas sociales de ahorro y préstamo los procedimientos, 
políticas, criterios, y/o lineamientos mediante reuniones de trabajo, talleres y 
seminarios, para orientar y regular la operación de los instrumentos de apoyo 
de competencia de la dirección de área. 

4. Proponer las acciones que coadyuven al fortalecimiento y a la planeación del 
programa operativo anual de la Coordinación General de Finanzas populares, 
con los directores de las áreas que integran la Coordinación General de 
Finanzas Populares, mediante el análisis de las necesidades de la población 
objetivo, con la finalidad de considerar los recursos necesarios para brindar el 
apoyo requerido por la población objetivo. 

5. Acordar la instrumentación y aplicación de esfuerzos y apoyos financieros 
con distintas instituciones privadas y/o de gobierno que inciden en el sector 
de ahorro y crédito popular, mediante acciones y propuestas conjuntas de los 
apoyos que pueden aportar a las empresas sociales de ahorro y crédito 
popular con el objeto de impulsar el desarrollo y consolidación de la banca 
social en beneficio y atención de la población de escasos recursos. 

6. Dirigir la difusión entre las instituciones de gobierno y/o privadas, las 
políticas, procedimientos, criterios y lineamientos con que opera el INAES, 
los apoyos que otorga a la población objetivo mediante reuniones de trabajo, 
talleres y seminarios con el propósito de que la dispersión de recursos a las 
entidades de ahorro y crédito popular coadyuven al desarrollo y consolidación 
de la banca social. 
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7. Supervisar la integración de la información que requiera la Coordinación 
General respecto a los asuntos propuestos para su autorización del comité 
técnico nacional y de los comités técnicos regionales, mediante el análisis de 
la información de las distintas áreas de la unidad administrativa y/o de las 
solicitudes que hagan llegar las delegaciones, con el objeto de que sean 
autorizadas en los mejores términos para su operación, en los tiempos y 
formas requeridos. 

8. Proponer las adecuaciones de documentos normativos en temas de la 
competencia de la dirección para integrar propuestas generales como 
resultado de las adecuaciones propuestas por otras direcciones y se 
presenten, para que, de manera integral con las demás áreas de la 
Coordinación General, se presenten documentos globales para la 
autorización de las instancias correspondientes. 

9. Promover con las direcciones de área, reuniones de trabajo para analizar los 
avances del programa operativo anual, mediante la evaluación de los 
recursos ejercidos, con el objeto de tomar medidas correctivas, a las 
desviaciones que se detecten y en su caso solicitar un reordenamiento de la 
distribución de los recursos asignados a la Coordinación General de 
Finanzas Populares. 

10. Presupuestar los recursos del programa anual de capacitación especializada 
mediante el análisis de las propuestas de los oferentes de los servicios y las 
necesidades de la población objetivo para que los techos presupuestales 
asignados sean suficientes para el cumplimiento de las metas programadas. 

11. Analizar y proponer para su autorización eventos, y temas propuestos de 
capacitación especializada de los oferentes de los servicios con base en las 
reglas de operación y lineamientos autorizados para que la capacitación que 
se imparta a la población objetivo cumpla con los señalamientos normativos 
institucionales y sirva de base para el desarrollo y consolidación de la misma 
en el sector de ahorro y crédito popular. 

12. Evaluar los resultados de la capacitación especializada aplicada, así como de 
los programas establecidos, a través de cuestionarios y resultados en campo, 
a fin de conocer y mantener información referente a las instituciones y 
mismos capacitadores a fin de decidir en futuras necesidades la conveniencia 
de invitarlos a participar en un análisis costo-beneficio. 

13. Presupuestar los recursos del programa anual del apoyo denominado 
promoción de las ESF de acuerdo con las estrategias de la Coordinación 
General, así como del análisis de las propuestas de los oferentes de los 
servicios y las necesidades de la población objetivo para que los techos 
presupuestales asignados sean suficientes para el cumplimiento de las metas 
programadas. 

14. Analizar y proponer para su autorización, eventos y temas propuestos sobre 
la promoción de las ESF de los oferentes de los servicios, con base en las 
reglas de operación y lineamientos autorizados para que la promoción que se 
imparta sobre los servicios financieros de la población objetivo cumpla con 
los señalamientos normativos institucionales y sirva de base para el 
desarrollo y consolidación de la misma en el sector de ahorro y crédito 
popular. 

15. Coordinar el programa de promoción establecido mediante la implementación 
de estrategias dirigidas a la homologación de imagen de identidad 
corporativa así como la promoción de los servicios que se ofrecen, con la 
finalidad de alcanzar el reconocimiento en los diferentes estados de la 
república en su población objetivo así como la consolidación y desarrollo 
necesarios que permitan alcanzar las metas cuantitativas y cualitativas 
fijadas por la Coordinación General con base en los compromisos del INAES. 

16. Supervisar el comportamiento de promoción de servicios a través del 
monitoreo y análisis de informes de las diferentes delegaciones del INAES 
con el propósito de cuantificar los avances, beneficios y/o logros alcanzados 
y con oportunidad recomendar lo procedente en caso de presentarse 
desviaciones con respecto a las metas y objetivos fijados. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Administración, Antropología, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería. 

Experiencia laboral 6 (años) en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Actividad Económica, Administración Pública, 
Evaluación  

Habilidades  1.-  Liderazgo. 
2.-  Visión Estratégica. 

Conocimientos  1.-  Marco Normativo del INAES. 
2.-  Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión. 
Idiomas 
extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar mínimo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los 
puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del reglamento. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

I. Principios 
Rectores 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal publicada el 
10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 2006, su Reglamento 
publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en los 
Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Información 
Reservada. 

En términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales que 
se registren durante el presente concurso serán considerados confidenciales, 
asimismo podrán reservarse, entre otros, los documentos que se integren al 
expediente del concurso, los procesos de reclutamiento y selección, escritos de 
inconformidades y revocación, así como los reactivos de las herramientas de 
evaluación, aún concluidos los procesos, de conformidad con los numerales 121 y 
123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Requisitos  
de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El cumplimiento del perfil del puesto se 
acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se 
tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: http://www.trabajaen.gob.mx 
(Documentos e Información Relevante - Catálogo de Carreras en TrabajaEN). 
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Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de Avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de 
maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 

Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en 
activo dentro de la Administración Pública Federal, estos deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, donde se establece que un servidor público de carrera puede ser sujeto 
a una promoción por medio de concurso en el Sistema, siempre y cuando estos 
cuenten con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares. En lo correspondiente a las y los servidores de 
carrera eventuales (primer nivel de ingreso), estos primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar 
con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con el numeral 252 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
asimismo, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como servidor (a) público (a) de carrera titular no formará parte de 
las dos evaluaciones requeridas. Las evaluaciones no serán requeridas 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por 
puestos del mismo rango al del puesto que se encuentren ocupando.  
El INAES, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  
La presente convocatoria se desarrollará promoviendo una igualdad laboral y no 
discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades para cada persona, 
evitando así la discriminación, distinción, exclusión, restricción o preferencia que, 
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
adicionalmente, se entenderá dentro de los procesos de reclutamiento y selección 
de personal del INAES como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

IV. Registro de 
Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de interés, se
realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las 
presentes bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para 
formalizar su inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes.

V. Desahogo de las  
Etapas Del Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para desahogar cada una de las 
etapas del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalado. 
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VI. Homologación y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía Social y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad y nivel a evaluar y será el sistema www.trabajaen.gob.mx quien realice 
de manera automática la homologación cuando las habilidades se encuentren 
vigentes, en caso contrario el candidato o la candidata deberá aplicar las 
habilidades correspondientes.  
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de homologar 
únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para fines de ingreso, en el 
PPP (Módulo Generador de Exámenes) de la Secretaría de la Función Pública, 
para ello los (las) candidatos (as) deberán solicitar por escrito la homologación de 
habilidades y presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar y la 
fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado y/o 
Institución donde aprobó las evaluaciones.  
Cuando los o las aspirantes se encuentren inscritos en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de dominio dentro 
Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
homologará de manera automática el resultado obtenido en la primera plaza en la 
que presente evaluaciones. 
La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a cabo 
cuando la capacidad a homologar se encuentre vigente y los temarios no hayan 
sufrido cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar todos los 
resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos Técnicos en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx es necesario que éstos tengan una calificación 
aprobatoria, por lo anterior, se hace del conocimiento a los candidatos y a las 
candidatas que de existir una calificación no aprobatoria, ya no será posible 
cargar en el sistema www.trabajaen.gob.mx el resto de las calificaciones.  

VII. Documentación 
requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el apartado denominado 
Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, en Segunda 
Cerrada de Belisario Domínguez no. 40 Col. del Carmen, Ciudad de México, 
Coyoacán C.p. 04100 o bien en el domicilio que para tal efecto se señale, en la 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía 
electrónica, con cuando menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o 
el aspirante para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante quedando sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

VIII. De la veracidad 
obligada de los 
aspirantes para con 
la Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1. Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se corrobora 

que la o el aspirante se presentó con documentación falsificada o alterada, y 
a su vez este (a) obtuvo beneficios o derechos que no le correspondían, o 
bien, se manejaron con falsedad, se procederá al descarte de la o el 
candidato (a) mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, 
dando aviso a las autoridades competentes. 

2. Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado como ganador 
(a) por el Comité Técnico de Selección, se presentó con documentos falsos o 
alterados, y a la vez obtuvo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondían, o bien, se condujeron con falsedad durante cualquier etapa 
de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en este Instituto Nacional, se 
le dará aviso a las autoridades pertinentes para comenzar las actuaciones 
legales necesarias con propósito de determinar la nulidad del nombramiento, 
en independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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3. Si se advierte duplicidad de registros en el portal www.trabajaen.gob.mx, el 
Comité Técnico de Selección hará del conocimiento de las y los aspirantes 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. En estos casos se informará a la Secretaría de la 
Función Pública para que, según sea el caso, ésta determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 

IX. Desarrollo del 
concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última reforma fue publicado en el (DOF) el 
17 de mayo de 2019, la convocatoria será de la siguiente manera y 
compuesta por las siguientes fases:  
1.- Revisión Curricular (Portal www.trabajaen.gob.mx) 
2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
4.- Cotejo Documental.  
5.- Entrevista, y 
6.- Determinación. 
Revisión Curricular. 
En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona tiene la oportunidad de 
incorporar en el portal www.trabajaen.gob.mx su información personal y curricular 
sin que en el mismo se contemple costo alguno, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones del 
registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro 
general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El concurso se conducirá 
de acuerdo a la programación que se indica, previo acuerdo del Comité Técnico 
de Selección, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada conocimiento establecido en el perfil 
del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Los 
temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en la página electrónica del Instituto Nacional 
de la Economía Social www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el 
mismo perfil de puesto y temario, el sistema www.trabajaen.gob.mx replicará en 
forma automática la calificación obtenida por el candidato o la candidata. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá 
hacerse mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del candidato o 
de la candidata; dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo 
electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de dos 
días, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada habilidad establecida en el perfil del 
puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. Las 
herramientas que se aplicarán para la evaluación de habilidades serán las 
adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía Social en congruencia con el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto 
párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a 
partir de que se den conocer a través de la página www.trabajaen.gob.mx Las 
guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en el portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes  
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se 
puede consultar en el siguiente link:  
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=
SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
(Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito) 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
Las y los aspirantes deberán presentar original del formato denominado "Formato 
de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", 
disponible en la página www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes apartado de 
Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda o documento 
expedido por el Instituto Nacional de Migración. 
2.- CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, apartado de Servicio Profesional 
de Carrera. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o Cédula Profesional, para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que este Instituto sólo recibirá el 
documento que compruebe fehacientemente la escolaridad solicitada por el 
perfil del puesto. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los 
documentos que acrediten que el Título o Cédula Profesional están en 
trámite, así como el plazo por el cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de Nómina, Hoja 
Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el mérito que usted registró 
en su formato de currículum (Documentos en Original y Copia). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, de 
que la documentación presentada es auténtica y de contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en caso de ser Servidor (a) Público (a) Titular de 
Carrera. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, 
conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, de 
conformidad con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Entrevista.  
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los candidatos y a las 
candidatas con base en la “Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección” establecido para cada vacante 
en la presente convocatoria, y de conformidad al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del 
artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá 
entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) fuera mayor se continuará 
entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre las candidatas y los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
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Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
�� Estrategia o acción (simple o compleja). 
�� Resultado (sin impacto o con impacto). 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de 
un caso práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, 
el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
este Instituto, el ganador o la ganadora señalado (a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 
236 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
c) Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

X. Calendario del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la 

Convocatoria 
24 de noviembre de 2021. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de noviembre al 07 de diciembre de 
2021. 

Revisión curricular  
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de noviembre al 07 de diciembre de 
2021. 

Solicitud de peticiones de 
reactivación* 

08 de diciembre de 2021. 

Evaluaciones de habilidades y 
conocimientos 

(Los exámenes se aplican el 
mismo día) * 

14 de diciembre de 2021, de acuerdo al mensaje 
enviado a las cuentas personales por medio de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por parte 
del Instituto Nacional de la Economía Social, 
(INAES). 
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Cotejo documental y 
Entrevistas* (El cotejo 

Documental es previo a la 
entrevista) * 

A partir del 16 de diciembre de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte del Instituto 
Nacional de la Economía Social, (INAES). 

Determinación del 
candidato(a) ganador* 

A partir del 16 de diciembre de 2021 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte del Instituto 
Nacional de la Economía Social, (INAES). 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo 
que están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento 
de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen en 
éstas, así como imprevistos no imputables al INAES, como pueden ser, falta 
de electricidad en el inmueble, toma de instalaciones, siniestros de ámbito 
natural, etc. Asimismo se hace del conocimiento de los candidatos inscritos 
a la presente convocatoria, que las fechas se pueden modificar dependiendo 
del número de aspirantes inscritos que derivará de la programación en la 
aplicación de evaluaciones en bloques, esto con la finalidad de conservar 
las medidas necesarias para la mitigación del Covid 19. 

XI. Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará mediante 
www.trabajen.gob.mx la fecha, hora, lugar, las herramientas, documentos así 
como las medidas de prevención sanitaria con las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

XII. Reglas-de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
1. Dirección de Fortalecimiento Institucional. (70) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
1. Dirección de Fortalecimiento Institucional. (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar todas las evaluaciones precedentes. 

XIII. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la 
fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

 
TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Sub etapa Puntos Resultado 
por etapa

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Exámenes de
Conocimientos 

25 

25+15= 40 Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III.- Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

20 

20+10= 30 Valoración del 
Mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 
20+10= 30 Preguntas 

abiertas 
10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 
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El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de experiencia y mérito. 

XIV. Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx 

XV.  
Determinación y 
reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 

XVI. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XVII. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@inaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así 
como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por 
rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos 
casos la siguiente información: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el 

folio y el motivo de rechazo. 
�� Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
�� Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad, sólo se aceptarán los documentos citados 
en el numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) de la presente 
convocatoria. 

�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
�� La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
�� La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
�� La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XVIII. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal www.trabajaen.gob.mx deberá ser 
contemplado como el Sistema Informático, (administrado por la Secretaría de 
la Función Pública) diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y 
selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la recepción de solicitudes de 
registro para los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, la difusión de cada etapa 
dentro del proceso, e integración de la reserva de aspirantes que por 
dependencia se llegue a generar, cabe mencionar que la información publicada 
es de carácter referencial y no suple de ninguna forma a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que se les 
asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria sin distinción alguna, motivo por el cual 
estarán obligados a su lectura y acatamiento, de la misma manera se verán 
obligados a revisar el sistema de mensajes en el Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que los mensajes sean remitidos al 
correo personal registrado en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso.
5.- Las evaluaciones y entrevistas se realizarán de forma presencial en la 
Ciudad de México y cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad por escrito y dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivo la inconformidad o del día en que concluyó en plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el área de quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional 
de la Economía Social (INAES), al correo electrónico quejas@inaes.gob.mx, o 
presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del 
Carmen, Ciudad de México, Coyoacán, C.p. 04100. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se 
les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que 
no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos(as), 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos(as) así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador (a) del 
mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, necesitará presentar la documentación necesaria que acredite el 
haberse separado del puesto que ocupaba, ya que el mismo servidor no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos. 
13.- Dentro del término de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que se haga del conocimiento los resultados del concurso, los / las interesados 
/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el recurso de 
revocación, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones citas en Av. De los Insurgentes Sur 1735, primer 
piso, a la sur, colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en 
días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el servicio postal Mexicano conforme 
al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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XIX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx 
o presentarse en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, 
Col. Del Carmen, Ciudad de México, Coyoacán, C.p. 04100, de lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas. 

XX. De las Medidas 
sanitarias. 

Para la aplicación de evaluaciones y entrevistas se requerirá el uso obligatorio de 
cubrebocas (de forma obligatoria sin distinción alguna) y gel antibacterial (este 
último será proporcionado por la Institución).Asimismo previo al ingreso al aula de 
evaluaciones se tomará la temperatura de cada aspirante y ésta será registrada 
por el propio aspirante en su lista de asistencia, los aspirantes que tengan una 
temperatura igual o mayor a 37 grados, no podrán ingresar al aula de 
evaluaciones y se les reprogramará su evaluación, dicha reprogramación quedará 
sujeta a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de 
que se trate. Cada aspirante deberá llevar preferentemente su propia pluma, en 
caso contrario la institución le proporcionará una y esta será desinfectada en la 
presencia del aspirante.  
Antes de ingresar al aula de evaluaciones, el área médica del Instituto Nacional 
de la Economía Social realizará una breve encuesta a los candidatos, y esta (área 
médica) determinará el acceso de cada candidato, en caso de que a algún 
candidato se le niegue el acceso derivado de sus respuestas en la encuesta, a 
este se le reprogramarán sus evaluaciones, dicha reprogramación quedará sujeta 
a los tiempos que determine el Comité Técnico de Selección de la plaza de que 
se trate.  
Estas medidas y cualquiera otras que puedan darse en el transcurso del proceso 
de selección, serán enviadas al contador mensajes de www.trabajaen.gob.mx de 
los candidatos inscritos a las plazas, y dichas medidas serán acatadas por los 
candidatos sin distinción alguna.  

XXI. Del Domicilio. El domicilio para llevar a cabo todo el proceso de selección de la presente 
convocatoria será en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez No 40, Colonia 
Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México, o en su caso el domicilio 
que se informe en los mensajes a través de www.trabajaen.gob.mx. 
El Comité Técnico de Selección hace del conocimiento de los candidatos inscritos 
a esta convocatoria, que actualmente el Instituto Nacional de la Economía Social 
tiene temporalmente su domicilio en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez 
No 40, Colonia Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México, sin 
embargo este Instituto pronto iniciará los trabajos para cambiar de domicilio a una 
ubicación aún no definida dentro de la Ciudad de México, por lo anterior expuesto, 
los candidatos al inscribirse a la presente Convocatoria ACEPTAN los términos y 
condiciones del cambio de domicilio (aún no definido), mismo que será dentro de 
la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

LAE. Miguel Guillermo López Alvarado 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 16/21 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Residente General Proyecto Bajo Río Conchos 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009403-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N. ($56,296.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y controlar el proceso constructivo y avances físicos-financieros 
de obra pública y servicios relacionados con las mismas, observando la 
normatividad aplicable en la ejecución y cumplimiento del programa 
constructivo anual para beneficio de las áreas productivas, núcleos de 
población y usuarios. 

2. Supervisar la ejecución de los contratos de obras y servicios requeridos para 
la construcción de obras de infraestructura hidroagrícola, a efecto de observar 
y verificar el cumplimiento de la legislación y la normatividad aplicable en la 
materia. 

3. Elaborar los programas constructivos de inversión, con la finalidad de obtener 
la autorización respectiva, así como los beneficios programados. 

4. Supervisar la ejecución de las obras a efecto de verificar el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, así como los tiempos establecidos en los 
contratos de obra respectivos. 

5. Llevar el control del avance financiero de la construcción de obras, de 
acuerdo a los programas autorizados a efecto de verificar el ejercicio del 
presupuesto acreditado. 

6. Autorizar para su pago las estimaciones de obra ejecutada, con la finalidad 
de cubrir al contratista el monto de los trabajos realizados en forma 
proporcional a su avance programado, con el propósito de cumplir con lo 
estipulado en el contrato de obra y de servicios relacionados con la misma. 

7. Realizar el proceso de licitación del programa constructivo anual de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, en coordinación con la 
Residencia General y con las áreas operativas de Dirección Local, con la 
finalidad de que los contratos sean adjudicados. 

8. Realizar la revisión y verificación de las obras terminadas, para determinar su 
recepción y posterior entrega a los beneficiarios y usuarios de las mismas. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Administración de Proyecto de Inversión y 
Riesgo. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos y experiencia en Proyectos de 

infraestructura hidroagrícola, Procesos Constructivos; 
Elaboración de Precios Unitarios; Evaluación de Proyectos. 
Normatividad: Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativa; Ley de Planeación; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Residente de Obra de Control Técnico del Proyecto Bajo Río Conchos 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010669-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes de usuarios y gobiernos estatales y municipales de 
proyectos y de obra de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de emitir 
respuesta de factibilidad técnica y social. 

2. Realizar visitas de inspección a los espacios físicos propuestos para la 
construcción de obras, con la finalidad de tener elementos para dictaminar 
procedencia de las solicitudes. 

3. Formular proyectos de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de 
coadyuvar de presentarlos para su etapa de licitación y construcción. 

4. Realizar actividades técnicas de supervisión de obras hidroagrícolas, para 
que las obras se construyan de acuerdo a lo proyectado y se entreguen 
operando a los usuarios. 

5. Dar seguimiento del avance físico-financiero de las obras hidroagrícolas que 
se están supervisando, con la finalidad de analizar la información y generar 
informes a las diversas instancias superiores. 

6. Elaborar fichas técnicas de las obras a proponer para su construcción, así 
como elaborar programa de obra del respectivo año fiscal, con la finalidad de 
contar a tiempo con los recursos económicos para la construcción de las 
mismas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en: 
�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Geofísica, Ciencias del 
Suelo (Edafología). 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Agrario. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Para el desempeño del puesto, se requiere del conocimiento 

de las siguientes áreas: Hidráulica, Hidrología, Obras 
Hidráulicas (Presas de Almacenamiento, Presas Derivadoras, 
Plantas de Bombeo, Pozos Profundos, Sistemas de riego, 
Control de Ríos, Obras de Protección y Rectificación de 
cauces federales), Agronomía, Geología, Geotecnia, 
Topografía; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Manejo de Microsoft Office, de Bases de 
Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Residente Especializado de Construcción,  

Residencia General Bajo Río Conchos 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012977-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Revisar y aplicar los lineamientos, especificaciones y normas de construcción 
de infraestructura hidroagrícola, para que las obras se realicen en apego a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento. 
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2. Intervenir en la supervisión del control técnico y administrativo de las obras de 
infraestructura hidráulica, para su entrega-recepción en tiempo y forma. 

3. Elaborar catálogos de conceptos, cantidad de obra y presupuestos, para la 
integración de los paquetes de concurso. 

4. Verificar que los materiales utilizados en las obras se apeguen a las normas y 
especificaciones de construcción, con la finalidad de que cuenten con las 
características requeridas. 

5. Supervisar la elaboración y seguimiento del avance Físico-Financiero de las 
obras, para verificar que las mismas se desarrollen de acuerdo al programa 
establecido. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Hidráulica. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Proyectos de infraestructura hidroagrícola, Procesos 

Constructivos, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley de 
Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Normatividad de Crédito 
Externo (BID, BIRF), Elaboración de Precios Unitarios, 
Administración de Proyectos, Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Integración de Estadísticas de Programas Hidroagrícolas 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010497-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Verificar la correcta elaboración y seguimiento de los planes de riego de los 
siete distritos de riego del estado a fin de asegurar su confiabilidad. 

2. Integrar las estadísticas de los siete distritos de riego del estado con el objeto 
de prevenir desviaciones y apoyar en la toma de decisiones correctivas. 

3. Integración del catálogo de empresas constructoras y de servicios confiables 
para que en los programas hidroagrícolas, las asociaciones o usuarios 
agrícolas seleccionen las que consideren convenientes que deban concursar 
para que mediante contrato realicen los trabajos de eficientación del uso del 
agua requeridos. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      365 

 

4. Verificar la correcta elaboración y seguimiento de los programas anuales de 
conservación de la infraestructura hidroagrícola de los siete distritos de riego 
del estado a fin de asegurar su confiabilidad. 

5. Analizar los resultados derivados del monitoreo y seguimiento de los eventos 
de capacitación en cascada programados por los siete distritos de riego, a 
efecto de realizar las acciones necesarias para el adecuado cumplimiento del 
Programa Anual de Capacitación. 

6. Apoyar y verificar la correcta elaboración de los títulos de concesión 
prorrogados de aguas y de infraestructura hidroagrícola de las Asociaciones 
Civiles de usuarios de los Distritos de Riego del Estado. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
�� Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Estadística. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de las; conocimientos generales 

de costos de producción, así como de precios medios rurales 
de las cosechas; Ley de Aguas Nacionales y sus Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Reglas y Manuales de 
Operación de Programas Federalizados en materia 
hidroagrícola; Reglamentos de los Distritos de Riego; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Manejo de Microsoft 
Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento "A" de Titulación 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010268-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua
Sede Chihuahua, Chihuahua
Principales 
Funciones 

1. Elaborar los títulos de concesión, asignación y permisos de aguas nacionales 
y sus bienes públicos inherentes de acuerdo a la Ley de Aguas Nacionales 
con la finalidad de enviarlos a inscripción al Registro Público de Derechos de 
Agua (REPDA). 

2. Integrar los expedientes para envió al REPDA, con los documentos y 
requisitos que marcan las Reglas de operación del REPDA, la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones con la finalidad de que no 
existan obstáculos para la inscripción por el REPDA.  

3. Operar el software REPDA con la finalidad de elaborar los reportes 
solicitados por las diferentes instancias correspondientes. 
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4. Dar seguimiento a las inscripciones del REPDA a través de la publicación en 
la página de internet de la Conagua con la finalidad de que los usuarios y las 
diferentes Dependencias puedan realizar las consultas y se eviten trámites a 
través de la ventanilla única de Administración del Agua. 

5. Revisar las solicitudes de constancias o copias certificadas al REPDA con la 
finalidad de integrar el expediente de acuerdo a las reglas de operación del 
REPDA para la emisión de la documentación solicitada. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ciencias de la Salud. Carrera 

Genérica: Química. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Química. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía, Derecho, Economía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Geología, 
Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 

Experiencia: Bioquímica. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

�� Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en aplicación de la Ley 

de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de 
Organización y Operación del Registro Público de Derechos 
de Agua; Normas Oficiales Mexicanas en materia de agua, 
atención de trámites en materia de aguas nacionales , así 
como conocimientos en hidráulica e hidrología. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento "B" de Administración del Agua 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010050-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N. ($26,698.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar el registro de los usuarios en la BITACORA de atención en el 
sistema de Seguimiento de Trámites (SECTRA), para verificar el control y 
seguimiento de los usuarios atendidos en el Centro Integral de Servicios. 

2. Verificar la asesoría y orientación a los clientes de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes, así como de la información del estado que 
guardan los trámites, con la finalidad de que pueda acceder al conocimiento 
de sus derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios 
públicos en materia de agua. 

3. Revisar cuantitativamente la documentación presentada por los solicitantes, a 
fin de verificar la integración del expediente de trámite de conformidad con la 
normatividad vigente. 

4. Supervisar la notificación de resoluciones de trámites, títulos de concesión y/o 
asignación y oficios diversos, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

5. Verificar la realización de oficios de requerimiento de información faltante o 
las deficiencias en los documentos presentados por los usuarios, para 
verificar el cumplimiento de los plazos y términos establecidos para los 
trámites inscritos en el RFTS y normatividad vigente. 

6. Supervisar el cumplimiento de los trámites comprometidos en las Cartas 
Compromiso Ciudadanas, con la finalidad de que sean emitidas las 
resoluciones correspondientes en los tiempos establecidos en la normatividad 
vigente. 

7. Supervisar la información proporcionada a los usuarios de aguas nacionales y 
bienes públicos inherentes, referente al estado que guarda su trámite para 
verificar el control y seguimiento de los trámites y cumplimiento con los 
tiempos establecidos para su resolución. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría, Ecología, Geología, Química. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Agronomía, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Computación e 
Informática, Ecología, Ingeniería Civil, Química, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

�� Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 



368      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

 
 
 
 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos básicos en Hidráulica, Hidrología, Calidad del 

Agua y Descarga de Aguas Residuales, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Registro Federal de 
Trámites y Servicios; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Ley Federal de Derechos; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM 003;NOM 004) ; Sistema de Calidad ISO 
9001:2000. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Inspección y Medición
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012975-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00)

Adscripción Dirección Local Chihuahua
Sede Chihuahua, Chihuahua
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de inspección 
implementado por la Subdirección General de Administración del Agua, para 
verificar el cumplimiento de las metas de trabajo. 

2. Supervisar y ejecutar visitas de inspección a usuarios, concesionarios, 
asignatarios o permisionarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con el objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia hidráulica. 

3. Dictaminar las visitas de inspección y verificación del uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, así como de descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores de propiedad nacional, para identificar infracciones a la 
normatividad aplicable. 

4. Informar al área Jurídica de los hechos que puedan ser constitutivos de 
delitos relacionados con el uso, aprovechamiento o explotación de aguas y 
bienes nacionales, así como de las descargas de aguas residuales que se 
viertan a cuerpos receptivos de propiedad nacional.  

5. Comunicar el resultado de la visita al usuario y en su caso el inicio del 
procedimiento administrativo, para la aplicación de sanciones administrativas 
y medidas de apremio, seguridad, urgente aplicación, correctivas, 
preventivas, provisionales y de carácter precautorio. 

6. Dar seguimiento y supervisión a las denuncias ciudadanas dentro del ámbito 
de competencia, con el objeto de realizar la verificación de las mismas y dar 
atención a los usuarios aplicando la legislación vigente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Química. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Química, 
Geofísica, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
�� Areas Generales. Química. Areas de Experiencia: 

Bioquímica, Química Ambiental. 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología de la Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

�� Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley Orgánica 
de la Administración Pública; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; Ley General de Bienes Nacionales; Ley 
Federal de Derechos; Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Código Fiscal; Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas 
del sector, aforos, muestreos y análisis de aguas residuales, 
determinación de áreas y poligonales, en tratamientos de 
aguas residuales. Manejo de Microsoft Office y de bases de 
datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Distrito de Riego 090, Bajo Río Conchos 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012824-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
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Principales 
Funciones 

1. Formular los programas de operación, conservación, administración, 
rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de 
su competencia y supervisar estas actividades en la infraestructura 
concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las 
sociedades de responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el 
uso eficiente del agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de 
riego propuestos por las asociaciones civiles de usuarios, revisados por el 
Comité Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control 
de entrega a las organizaciones de usuarios del distrito de riego, para que los 
usuarios reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad 
requerida y en su caso, instrumentar las medidas necesarias para asegurar 
su cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a 
las sociedades de responsabilidad limitada, el volumen de agua entregada en 
sus puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de 
agua en bloque de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de 
riego, así como revisar el avance de su ejercicio. 

6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las 
organizaciones de usuarios por financiamiento federal otorgado; así como 
coordinar y dar seguimiento a programas hidroagrícolas, especiales y de 
emergencias. 

7. Establecer programas de capacitación a usuarios para consolidar la 
transferencia de la infraestructura hidroagrícola del distrito a los usuarios 
organizados y dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento. 

8. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los 
lineamientos que establece el título de concesión respecto de la operación, 
conservación y modernización de la infraestructura concesionada, así como 
la administración del recurso agua. 

9. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de la 
programación de eventos de licitación pública para la contratación de obra 
pública y la adquisición y contratación de bienes y servicios.  

10. Coordinar la integración y mantener actualizado el inventario de 
infraestructura, maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola y el padrón de 
usuarios del distrito de riego. 

11. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 4 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección 
a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Construcción y Supervisión de Infraestructura 
Hidroagrícola, Operación y Conservación de Distritos de 
Riego, Maquinaria, aspectos básicos de contabilidad y de 
computación, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Reglas y Manuales de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Conservación 103, Río Florido 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0013262-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Jiménez, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar y dar seguimiento a los programas de conservación de obra de 
cabeza a cargo de Comisión Nacional del Agua, y supervisar la programación 
y ejecución de los programas de conservación y modernización de obra 
concesionada y tecnificación del riego a cargo de las Asociaciones Civiles de 
Usuarios y Sociedades de Responsabilidad Limitada, en apego a las 
metodologías, lineamientos y procedimientos aplicables. 

2. Aplicar los lineamientos para la planeación, presupuestación y elaboración de 
los programas de conservación y modernización de infraestructura 
Hidroagrícola y para el mantenimiento de maquinaria, equipo e instalaciones 
en el Distrito de Riego; así como dar seguimiento a la ejecución de dichos 
programas, verificando su cumplimiento en condiciones normales y en 
situación de emergencia. 

3. Definir las acciones de conservación normal, modernización, tecnificación del 
riego y Desarrollo Parcelario en el Distrito de Riego, ello con la participación 
de las organizaciones de usuarios, asimismo acatar los lineamientos para la 
adquisición de bienes, maquinaria y equipo para conservación de 
infraestructura hidráulica y nivelación de tierras. 

4. Efectuar la actualización de inventarios, determinación de necesidades de 
conservación y modernización de infraestructura, supervisión, validación, 
apoyo al trámite, seguimiento y finiquito de los contratos de obra relacionados 
con los trabajos de conservación normal y modernización de infraestructura 
Hidroagrícola a cargo del Distrito de Riego, así como asesorar y dar 
seguimiento a las actividades correspondientes que efectúan las 
Asociaciones Civiles de Usuarios y Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

5. Preparar las gestiones y evaluaciones pertinentes, en programas 
federalizados ("Rehabilitación y Modernización" y "Desarrollo Parcelario"), de 
“Devolución de pagos por financiamiento del programa de Desarrollo 
Parcelario”, programas especiales de apoyo y programas de emergencia.  

6. Promover la organización, capacitación y adiestramiento del personal 
encargado de la conservación de la infraestructura Hidroagrícola, maquinaria 
y equipo en las Organizaciones de Usuarios del Distrito de Riego y brindar el 
apoyo técnico requerido. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos técnicos de: funcionamiento de Distritos de 

Riego y de las obras hidroagrícolas, Ingeniería en procesos de 
planeación, administración, costos, contratación, ejecución, 
control y seguimiento de obras y maquinaria, así como de 
informática, manejo de personal, lineamientos de la 
administración pública federal; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglas y Manuales de Operación para los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Distrito de Riego 009, Valle de Juárez 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012822-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Juárez, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Formular los programas de operación, conservación, administración, 
rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de 
su competencia y supervisar estas actividades en la infraestructura 
concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las 
sociedades de responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el 
uso eficiente del agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de 
riego propuestos por las asociaciones civiles de usuarios, revisados por el 
Comité Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control 
de entrega a las organizaciones de usuarios del distrito de riego, para que los 
usuarios reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad 
requerida y en su caso, instrumentar las medidas necesarias para asegurar 
su cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a 
las sociedades de responsabilidad limitada, el volumen de agua entregada en 
sus puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de 
agua en bloque de acuerdo a la normatividad vigente. 
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5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de 
riego, así como revisar el avance de su ejercicio. 

6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las 
organizaciones de usuarios por financiamiento federal otorgado; así como 
coordinar y dar seguimiento a programas hidroagrícolas, especiales y de 
emergencias. 

7. Establecer programas de capacitación a usuarios para consolidar la 
transferencia de la infraestructura hidroagrícola del distrito a los usuarios 
organizados y dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento.  

8. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los 
lineamientos que establece el título de concesión respecto de la operación, 
conservación y modernización de la infraestructura concesionada, así como 
la administración del recurso agua. 

9. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de la 
programación de eventos de licitación pública para la contratación de obra 
pública y la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

10. Coordinar la integración y mantener actualizado el inventario de 
infraestructura, maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola y el padrón de 
usuarios del distrito de riego. 

11. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 4 años en: 
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección 
a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Construcción y Supervisión de Infraestructura 
Hidroagrícola, Operación y Conservación de Distritos de 
Riego, Maquinaria, aspectos básicos de contabilidad y de 
computación, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Reglas y Manuales de Operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Diseño Unidad Conchos, Proyecto Delicias
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0013275-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua
Sede Delicias, Chihuahua
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes de usuarios y gobiernos estatales y municipales de 
proyectos y de obra de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de emitir 
respuesta de factibilidad técnica y social. 

2. Realizar visitas de inspección a los espacios físicos propuestos para la 
construcción de obras, con la finalidad de tener elementos para dictaminar 
procedencia de las solicitudes. 

3. Formular proyectos de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de 
coadyuvar de presentarlos para su etapa de licitación y construcción. 

4. Realizar actividades técnicas de supervisión de obras hidroagrícolas, para 
que las obras se construyan de acuerdo a lo proyectado y se entreguen 
operando a los usuarios. 

5. Dar seguimiento del avance físico-financiero de las obras hidroagrícolas que 
se están supervisando, con la finalidad de analizar la información y generar 
informes a las diversas instancias superiores. 

6. Elaborar fichas técnicas de las obras a proponer para su construcción, así 
como elaborar programa de obra del respectivo año fiscal, con la finalidad de 
contar a tiempo con los recursos económicos para la construcción de las 
mismas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
�� Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
�� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
�� Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en:
�� Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Geofísica, Ciencias del 
Suelo (Edafología). 

�� Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

�� Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

�� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Agrario. 

�� Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría.

Capacidades profesionales:
Conocimientos Para el desempeño del puesto, se requiere del conocimiento 

de las siguientes áreas: Hidráulica, Hidrología, Obras 
Hidráulicas (Presas de Almacenamiento, Presas Derivadoras, 
Plantas de Bombeo, Pozos Profundos, Sistemas de riego, 
Control de Ríos, Obras de Protección y Rectificación de cauces 
federales), Agronomía, Geología, Geotecnia, Topografía; Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. Manejo de 
Microsoft Office, de Bases de Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo.  
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo.
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BASES  
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 24 de noviembre al 8 de diciembre de 2021, lo que 
comprende aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al 
concurso permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

�� Publicación de la Convocatoria: 24 de noviembre/2021. 
�� Registro de Aspirantes: del 24 de noviembre al 8 de diciembre /2021. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
�� Revisión Curricular: 8 de diciembre/2021. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES,  
 (Capacidades profesionales): 

�� Exámenes de conocimientos:  
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 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 
�� Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales):  
 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
�� Revisión y entrega de documentos:  
 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 
�� Evaluación de la experiencia y valoración del mérito:  
 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 

IV.  ENTREVISTAS: 
�� Entrevistas:  
 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
�� Determinación del resultado del concurso:  
 Antes del 21 de Febrero/2022 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentara cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 16/21. 
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Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo.  
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aún 
después de concluido el concurso.  
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación.  
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, al siguiente correo electrónico: maria.verde@conagua.gob.mx en la 
siguiente dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

�� La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos  
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf  
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn.  

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
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6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 
Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx . Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, solo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el período laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
� Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

� Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados.  

� Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 
al español, invariablemente deberá acompañarse de su correspondiente 
traducción. 
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10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES).  

 NOTA: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio:  

https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf  
12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 

Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), 
para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
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NO SE ACEPTARAN DOCUMENTOS EN OTRO DIA O MOMENTO DIFERENTE, 
AL INDICADO EN EL MENSAJE DE INVITACION QUE ES ENVIADO A LAS Y A 
LOS CANDIDATOS A SUS CUENTAS DEL SISTEMA DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE, DE NO PRESENTAR Y/O EXHIBIR, ENTREGAR Y/O ENVIAR LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA REQUERIDA, ESTA SERA MOTIVO DE 
DESCARTE DEL CONCURSO, NO OBSTANTE QUE HAYA ACREDITADO LAS 
EVALUACIONES CORRESPONDIENTES, YA QUE LA REVISION Y COTEJO 
DE DOCUMENTOS SE PRACTICARA EXCLUSIVAMENTE CON LOS 
DOCUMENTOS ENTREGADOS, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña:  

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx  
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
�� Constancias laborales. 
�� Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros.  
�� Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas.  
�� Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

�� Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

�� Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
�� Hojas únicas de servicio. 
�� Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
�� Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
�� Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
�� Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
�� Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
�� Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

�� Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
�� Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

�� Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
�� Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

�� Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
�� La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

�� Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 
Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp#  
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�� En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 

 En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 

“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará:  
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva.  
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva.  
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional.  
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 

 El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para 
el servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y 
social y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, 
por virtud de esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del 
servicio militar a quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 

 Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al 
contenido del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-
programas/excepciones-del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de 
las siguientes causas: 
�� Incapacidad física o mental, 
�� Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se 

lleve a cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 
comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez 
que dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en 
que se cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 
excepción), 

�� Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
�� Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
�� Ministros de cultos religiosos, 
�� Impedimentos de orden moral, 
�� Ser hijo de extranjeros, y/o 
�� Ser menonita. 

Sobre los comprobantes de Experiencia: 
�� Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso.  

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
�� Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      383 

 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

�� Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

�� En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
�� Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
�� Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn.  

� Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen.  
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = ó >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      385 

 

Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
�� Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
�� Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos.  
�� Experiencia: 20 puntos. 
�� Mérito: 10 puntos. 
�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

�� Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
�� Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso.  

�� El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
�� Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

�� Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

�� Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias).  

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
�� La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
�� La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

�� Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
� Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

� Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
�� La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
�� La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

� Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
�� La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
�� La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 
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�� Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
�� El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
�� El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

�� En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

�� La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso.  

�� No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

�� Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas.  

�� Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso.  

�� No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
�� Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido.  

�� El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo).  

�� El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

�� Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización.  

�� A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera:  
�� Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
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�� El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

�� Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

�� El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva;  

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

�� En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

�� La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

�� El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

�� En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento.  
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 
la o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 
17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio  
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

María Elena Isabel Verde Rodarte 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto vacante de Jefe de 
Departamento de Juicios Fiscales de la convocatoria 13/21 hace la siguiente aclaración 
 
Páginas 4 y 5 
Dice: 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Juicios Fiscales 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012270-E-C-P 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven 
personas físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin 
de conocer su problemática e instrumentar las acciones en defensa de los 
intereses de la Institución. 

2. Elaborar los proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a 
la Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

3. Elaborar los oficios para atender los requerimientos de las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en defensa de los intereses de la 
Comisión Nacional del Agua. 

4. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua los elementos documentales para soportar los proyectos en defensa de 
la Federación. 

5. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
involucradas en los juicios el sentido de las sentencias que pronuncien las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o Colegiados 
para que procedan en términos de sus facultades en el cumplimiento de las 
mismas. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de 
los créditos cubiertos). 
� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:  
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Fiscal de la Federación, Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, Ley Federal de 
Derechos, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente, Ley de Amparo, Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme 
a lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Debe decir: 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Juicios Fiscales 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012270-E-C-P 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Veintitrés mil setecientos veintiocho 00/100 M.N. ($23,728.00) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

7. Analizar los asuntos que en materias administrativa y fiscal promueven 
personas físicas y morales en contra de la Comisión Nacional del Agua, a fin 
de conocer su problemática e instrumentar las acciones en defensa de los 
intereses de la Institución. 

8. Elaborar los proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a 
la Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

9. Elaborar los oficios para atender los requerimientos de las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en defensa de los intereses de la 
Comisión Nacional del Agua. 

10. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua los elementos documentales para soportar los proyectos en defensa de 
la Federación. 

11. Comunicar a las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua 
involucradas en los juicios el sentido de las sentencias que pronuncien las 
Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o Colegiados 
para que procedan en términos de sus facultades en el cumplimiento de las 
mismas. 

12. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
� Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
� Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:  
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Fiscal de la Federación, Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, Ley Federal de 
Derechos, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente, Ley de Amparo, Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

María Elena Isabel Verde Rodarte 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. X DEL AÑO 2021 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2019, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C017P-0000927-E-C-M 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $57,605.00 (Cincuenta y Siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Administración Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ACCIONES DIRIGIDAS A ELEVAR EL NIVEL DE 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL PARA OBTENER UNA MEJOR 
EVALUACION 

2. DIRIGIR EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION, PARA QUE SE OPERE CON APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS. 

3. EVALUAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR CON EL RECURSO 
HUMANO PARA MEJORAR EL CLIMA ORGANIZACIONAL DE LA 
CONAPESCA. 

4. DIRIGIR LA INTEGRACION, DESARROLLO, INSTRUMENTACION Y 
EVALUACION DEL SISTEMA DE PROFESIONALIZACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION, PARA QUE SE CUENTE 
CON LOS PROFESIONALES CALIFICADOS QUE REQUIERE CADA 
PUESTO. 

5. DIRIGIR Y ESTABLECER EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACION PARA QUE SE INCREMENTE LA EFICIENCIA Y LA 
EFICACIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA COMISION Y 
MANTENER ACTUALIZADA LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA MISMA. 

6. DETERMINAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, CENTROS DE INVESTIGACION, ASOCIACIONES 
EDUCATIVAS Y PERSONAS FISICAS Y MORALES PARA QUE SE 
CUENTE CON LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL CATALOGO 
DE PROVEEDORES DE SERVICIOS EN MATERIA. 

7. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCION QUE REQUIERE LA CONAPESCA, PARA 
QUE SE CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LA RENDICION DE 
CUENTAS CORRESPONDIENTE A LA CONAPESCA. 

8. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE EL PROGRAMA DE 
LA MEJORA DE LA GESTION, PARA QUE SE LOGRE INTEGRAR A LA 
CONAPESCA COMO ENTIDAD EFICIENTE DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

9. DIRIGIR LA COORDINACION CON LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA INTEGRACION DE LOS RIESGOS 
INSTITUCIONALES, ASI COMO EL SEGUIMIENTO Y RENDICION DE LOS 
INFORMES CON LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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10. COORDINAR Y ORGANIZAR LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS Y 
CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO PARA QUE SE CUENTE CON LA 
DOCUMENTACION DE LEY EN LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL. 

11. ESTABLECER LAS POLITICAS Y NORMAS DEL USO DE LA BASE DE 
DATOS DEL PERSONAL, MODULO BIOMETRICO Y DEL ARCHIVO DE 
EXPEDIENTES DEL PERSONAL ASI COMO SUPERVISAR LA 
ADECUADA UTILIZACION DE LOS MISMOS PARA LA OPERACION 
DIARIA Y ACTUALIZACION DE LOS MISMOS. 

12. COORDINAR LA ELABORACION Y TRAMITE DE LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA QUE SE OPEREN LAS INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL DE LA COMISION QUINCENALMENTE. 

13. ADMINISTRAR EL CONTROL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL, ASI 
COMO EL DE LAS PLAZAS VACANTES, LICENCIAS Y 
COMPENSACIONES PARA QUE SE OPERE DE ACUERDO A LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

14. COORDINAR LOS MOVIMIENTOS QUE SE GENERAN POR ALTAS, 
BAJAS Y MODIFICACION DE SUELDO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE 
LA COMISION, PARA QUE SE GESTIONE EL REGISTRO Y TRAMITE 
ANTE EL ISSSTE. 

15. DIRIGIR Y COORDINAR LAS RELACIONES LABORALES CON LAS 
REPRESENTACIONES SINDICALES PARA QUE SE ATIENDAN Y 
CANALICEN OPORTUNAMENTE SUS DEMANDAS. 

16. ESTABLECER EL PROCESO DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION PARA TRANSPARENTAR LA GESTION DE LA 
COMISION. 

17. PLANEAR LAS SESIONES DEL COMITE DE INFORMACION DE LA 
CONAPESCA PARA QUE SE CLASIFIQUE LA INFORMACION A 
PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
�� Administración 
�� Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: 

Titulado 

Area de estudio: Ingeniería y 
tecnología 
Carrera:  
�� Computación 
��  Informatice 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 
Ciencias Económicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
�� Organización y Dirección de Empresas 
�� Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 

Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
�� Administración Pública 
�� Ciencias Políticas 

Capacidades 
Gerenciales 

�� Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

�� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      395 

 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
1.- Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar;  
2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público;  
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora que 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos que 
se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 24/11/2021 

Registro de aspirantes  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): 

Del 24/11/2021 al 08/12/2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 24/11/2021 al 08/12/2021 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 24/11/2021 al 08/12/2021 

Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 14 de diciembre de 2021 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 14 de diciembre de 2021 

Fecha de revisión documental * A partir del 14 de diciembre de 2021 
Fecha de entrevista * A partir del 14 de diciembre de 2021 

Determinación del candidato ganador* A partir del 14 de diciembre de 2021 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

�� El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 915 
6900, Ext. 58818, 58822 y 58831, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 08:00 a 16:00. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo número 
1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 16:00 hrs. En términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo número 1210, Fraccionamiento Sábalo 
Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 16:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
�� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
�� Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria 
Técnica del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Ing. Sergio Escutia Zúñiga 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 401 

 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACION CON EL SISTEMA NACIONAL DE 
FISCALIZACION 

27-120-1-M1C029P-0000233-E-C-T 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K22 
Dirección de General 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil, trescientos noventa y cuatro pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y 
Políticas Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar e instruir el análisis de la información y la integración de la 
documentación necesaria para la intervención del Secretario en las sesiones del 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 2.- Analizar la naturaleza y el tipo de requerimientos de información que se 
formulen a la Secretaría con apoyo de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
competentes en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, así como proponer 
al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, las 
acciones necesarias para su solventación. 
Función 3.- Establecer los requerimientos de asistencia técnica que deban proveer al/la 
Secretario/a otras Unidades Administrativas de la Secretaría en el marco de las 
sesiones del Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, así como 
proponerla al/a la Titular de la Unidad, la estrategia y metodología de prestación de 
dicha asistencia. 
Función 4.- Proponer y dirigir la administración del modelo de gestión eficiente que 
genere el seguimiento al cumplimiento por parte de la Administración Pública Federal 
de la Política Nacional, aprobada por el Comité Rector del Sistema Nacional de 
Fiscalización e informar de los resultados del cumplimiento al modelo de gestión 
eficiente, al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 5.- Formular requerimientos de información a las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría que se deriven del funcionamiento del Sistema Nacional 
de Fiscalización y consolidar los informes respectivos para someterlos a la 
consideración del/de la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 6.- Coordinar y revisar el análisis sobre las políticas, planes, programas y 
acciones que las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría propongan en 
materia anticorrupción y formular en coordinación con la Dirección General de Análisis, 
Diagnóstico y Formulación de Proyectos en Materia Anticorrupción de la Administración 
Pública Federal. 
Función 7.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema 
Nacional Anticorrupción estrategias de coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría con los demás integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización y dar seguimiento a dicha coordinación, para que se lleven a cabo los 
estudios y análisis relacionados con el diseño, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y acciones dentro del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Función 8.- Coordinar la integración de la propuesta de lineamientos generales para 
integrar con visión sectorial los informes que deban rendir las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría relacionados con el Sistema Nacional de Fiscalización y 
someterla a la consideración del/de la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción, así como contar con un repositorio de dicha 
información. 
Función 9.- Analizar la información que se genere en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, determinar la relevancia de la misma y la viabilidad de su difusión para 
formular propuestas al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, para su utilización por parte de las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría. 
Función 10.- Diseñar estrategias para la detección de necesidades de capacitación con 
las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, con la finalidad de fortalecer las capacidades operativas del 
personal de la Secretaría. 
Función 11.- Revisar y seleccionar los contenidos para las campañas de difusión del 
Sistema Nacional de Fiscalización que corresponde a la Administración Pública 
Federal, así como de la información que se pública en los portales de Intranet e 
Internet de la Secretaría con el fin de presentar propuestas a su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Diseñar, coordinar y presidir la realización de foros especializados, 
convocatorias abiertas o mesas de trabajo con la sociedad civil que puedan generar 
información relevante, buenas prácticas o guías de actuación para el funcionamiento 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 13.- Proponer al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Sistema 
Nacional de Fiscalización estrategias de coordinación de las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría con los demás integrantes del Sistema Nacional de 
Fiscalización y dar seguimiento a dicha coordinación. 
Función 14.- Proponer al/a la Titular de la Unidad los indicadores que permitan evaluar 
el grado de implementación de la política nacional anticorrupción que apruebe el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización en las materias de su 
competencia. 
Función 15.- Proponer y dirigir la administración del modelo de gestión eficiente para 
generar el óptimo seguimiento al cumplimiento por parte de la Administración Pública 
Federal de los planes, programas y acciones asumidos por el Comité Rector del 
Sistema Nacional de Fiscalización. 
Función 16.- Supervisar el análisis, dictaminación y seguimiento de los convenios de 
vinculación y coordinación interinstitucional en materia de fiscalización en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, que se establezcan con los Poderes de la Unión, 
Organos Constitucionales Autónomos, los órdenes de gobierno local y municipal, así 
como con las alcaldías de la Ciudad de México, con el fin de asegurar su cumplimiento, 
e informar de los resultados obtenidos al/a la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 17.- Prestar en el ámbito de su competencia, la asesoría que requieran las 
Dependencias, Entidades y Fiscalía y las Unidades Administrativas de la Secretaría, 
sobre la participación de ésta en el Sistema Nacional de Fiscalización 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de doce años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA B 
27-113-1-M1C018P-0001404-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 64,151.00 (Sesenta y cuatro mil, ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 

de la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P. mediante reuniones de trabajo con el personal 
responsable de la planeación y ejecución de las auditorías, con el objeto de asegurar 
que la elaboración del Programa Anual de Trabajo se realice de conformidad con la 
normatividad emitida por la Secretaría de la función pública. 
Función 2.- Analizar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de los controles en los sistemas y 
seguridad de información, mediante la coordinación de su ejecución con el equipo de 
trabajo, con el objeto de comprobar que se hayan elaborado con apego en las 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la función pública en materia de auditoría 
gubernamental y control. 
Función 3.- Proponer a consideración del/de la Titular del Area, las adecuaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la coordinación y 
supervisión de las auditorías, revisiones de los controles en los sistemas y seguridad 
de información y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas 
planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, 
consolidación de la transparencia de la gestión pública y el fortalecimiento del control 
interno. 
Función 4.- Vigilar que la ejecución de las auditorías y revisiones de los controles en los 
sistemas y seguridad de información se realicen conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo para asegurar que los trabajos de 
auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
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Función 5.- Informar a el/la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y hallazgos 
de las auditorías y revisiones de los controles en los sistemas y seguridad de 
información en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, con 
el fin de que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
Función 6.- Informar a el/la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
auditorías y revisiones de los controles en los sistemas y seguridad de información, 
mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo. Para que esté enterado/a de 
que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y se encuentran 
sustentados con la documentación suficiente y competente. 
Función 7.- Coordinar la realización de las revisiones de seguimiento mediante la 
supervisión periódica al grupo de trabajo con el fin de que se compruebe la atención de 
las recomendaciones correctivas y preventivas, planteadas en las observaciones 
determinadas en las auditorías, conforme a los plazos definidos en el informe de 
resultados, así como la implantación de acciones de mejora derivadas de las revisiones 
de los controles en los sistemas y seguridad de información. 
Función 8.- Informar a el/la Titular del Area de Auditoría Interna los avances por parte 
de las Unidades Administrativas de la SHCP al cumplimiento de las recomendaciones y 
acciones de mejora mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, para que 
esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes 
y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
Función 9.- Coordinar y supervisar que la elaboración de los informes de resultados de 
las revisiones de seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, se hayan 
realizado en apego a las guías generales de auditoría pública y de revisiones de los 
controles en los sistemas y seguridad de información emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones 
y documentación soporte para efecto de someterlos a aprobación superior. 
Función 10.- Informar a el/la Titular del Area de Auditoría Interna los casos de presunta 
responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes 
y reuniones de trabajo con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
Función 11.- Verificar que la elaboración de los informes de los casos de presunta 
responsabilidad de servidores/as públicos/as, se realicen en apego a la normatividad 
aplicable, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y 
documentación soporte para someter dicho informe a la consideración del/de la Titular 
del Area de Auditoría Interna. 
Función 12.- Supervisar que los expedientes de los casos de presunta responsabilidad 
de servidores/as públicos/as contengan la documentación suficiente y competente que 
sustente jurídica y administrativamente las irregularidades detectadas a través de la 
revisión del expediente, cédulas de observaciones y documentación soporte para 
anexar dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
Función 13.- Verificar que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la SFP y el 
área de responsabilidades y quejas del OIC se realicen conforme a las guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la 
supervisión periódica al grupo de trabajo, para asegurar que los trabajos de las 
investigaciones arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 14.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los avances y 
hallazgos de las investigaciones en proceso, mediante la emisión de informes y/o 
reuniones de trabajo, para que este enterado/a de que los resultados obtenidos por el 
grupo de trabajo son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación 
suficiente y competente. 
Función 15.- Notificar al/a la Titular del Area de Auditoría Interna los resultados de las 
investigaciones concluidas, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo 
para que esté enterado/a de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIVILES 
27-130-1-M1C018P-0000018-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 64,151.00 (Sesenta y cuatro mil, ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de 

Víctimas de la Corrupción 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar mecanismos de participación social y vigilancia ciudadana con 
organizaciones sociales, civiles y con la población beneficiaria de recursos públicos 
federales y federalizados, en el marco de los convenios suscritos con Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México para integrar las diversas 
acciones de contraloría y vigilancia, a fin de mejorar la gestión gubernamental. 
Función 2.- Establecer e implementar acciones, en conjunto con organizaciones 
sociales y civiles, para fomentar la ciudadanización del combate a la corrupción e 
impunidad. 
Función 3.- Asistir a la Coordinación en la implementación de las estrategias, con la 
finalidad de mejorar la incidencia de la participación y auditoría ciudadana proveniente 
de organizaciones sociales y civiles en la ciudadanización del combate a la corrupción 
e impunidad. 
Función 4.- Desarrollar políticas, mecanismos de participación social, instrumentos de 
apoyo normativo, administrativo, de operación y vinculación con las organizaciones 
sociales y civiles, y con personas beneficiarias de programas federales, con el fin de 
combatir la corrupción e impunidad. 
Función 5.- Coordinar la promoción y los mecanismos de participación social y auditoría 
ciudadana de la población beneficiaria de programas federales y de organizaciones 
sociales y civiles, para la supervisión y evaluación de la gestión pública, así como de la 
inspección del gasto de los recursos públicos. 
Función 6.- Diseñar acciones para promover e impulsar la cultura de la denuncia en 
organizaciones sociales, civiles y población beneficiaria de programas públicos 
federales y orientarles en el proceso correspondiente para que las quejas y/o 
denuncias sean atendidas por las autoridades correspondientes para contribuir con el 
combate a la corrupción e impunidad. 
Función 7.- Asistir a la Coordinación en el seguimiento a denuncias, observaciones y 
labores de organizaciones sociales y civiles derivadas de la vigilancia del ejercicio de 
los recursos públicos federales, o recursos locales en el marco de la suscripción de 
convenios en la materia, con Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, con el fin de sistematizar información, documentar casos de éxito y 
elaborar informes. 
Función 8.- Coordinar el seguimiento a las denuncias que se capten por parte la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción que 
estén vinculadas con víctimas de la corrupción e impunidad y provengan de las 
organizaciones de la sociedad civil, para dar atención u orientación primaria, canalizar 
a las áreas correspondientes y propiciar su oportuno desahogo. 
Función 9.- Formular la evaluación de los resultados de las acciones de vinculación con 
las organizaciones sociales y civiles, así como de la población beneficiaria de los 
recursos públicos federales con relación al combate a la corrupción e impunidad y 
denuncia ciudadana, para visibilizar avances y buenas prácticas en la materia, 
derivadas de la participación ciudadana y proponer acciones de mejora. 
Función 10.- Facilitar la implementación de los instrumentos y mecanismos de 
participación social que permitan que la Contraloría Social y Vigilancia Ciudadana, sea 
impulsada por parte de las Dependencias y Entidades, así como de los gobiernos de 
las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, con la 
finalidad de ciudadanizar el combate a la corrupción e impunidad. 
Función 11.- Desarrollar esquemas y disposiciones administrativas en materia de 
Contraloría Social y Ciudadanización, con la finalidad de establecer la correcta y 
transparente aplicación de recursos públicos federales en programas sociales, 
proyectos prioritarios, de infraestructura, política social, económica y de gobierno. 
Función 12.- Formular el proceso de elaboración de informes sobre la asistencia 
técnica y el apoyo que provean las Unidades Administrativas de la Secretaría, en el 
ámbito de sus atribuciones, a las estrategias de Contraloría Social y Ciudadanización, 
que contribuyan a combatir la corrupción e impunidad. 
Función 13.- Contribuir con los proyectos de políticas, lineamientos y demás 
instrumentos de carácter general, para establecer las estrategias de Ciudadanización y 
los esquemas de Contraloría Social para combatir la corrupción e impunidad. 
Función 14.- Elaborar informes respecto de la implementación y coordinación de las 
estrategias de Contraloría Social y Ciudadanización, que fomenten la cultura del 
combate a la corrupción e impunidad y la rendición de cuentas, en programas sociales, 
proyectos prioritarios, de infraestructura y de política social, económica y de gobierno, 
para su análisis y difusión pública por parte de la Coordinación. 
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Función 15.- Coordinar la sistematización de la información y documentación que 
proporcionen a la Coordinación General, las Dependencias, Entidades y otras 
instancias, que se considere necesaria para la elaboración de diagnósticos que sirvan 
para la promoción, planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las estrategias 
de Contraloría Social y Ciudadanización. 
Función 16.- Proponer mecanismos o acciones que, en materia de Contraloría Social, 
así como de Ciudadanización, apoyen a la ciudadanía y organizaciones de la sociedad 
civil para prevenir, detectar y disuadir probables faltas administrativas y hechos de 
corrupción en la implementación de los programas sociales, proyectos prioritarios, de 
infraestructura y de política social, económica y de gobierno a cargo del Ejecutivo 
Federal, para presentarlas a su superior/a jerárquico/a. 
Función 17.- Organizar los requerimientos de capacitación y asesorías de las Unidades 
Administrativas competentes de las Dependencias y Entidades, de las Entidades 
Federativas y de la Secretaría, relacionados con las estrategias de Ciudadanización y 
los esquemas de Contraloría Social a fin de fomentar el combate a la corrupción e 
impunidad. 
Función 18.- Analizar las políticas, planes, programas y acciones que las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría propongan en materia de 
Ciudadanización y Contraloría Social. 
Función 19.- Revisar los mecanismos de evaluación de las políticas, planes, programas 
y acciones que las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría propongan 
en materia de gobierno y datos abiertos, en relación con la Contraloría Social y la 
Ciudadanización del combate a la corrupción e impunidad que facilite el seguimiento 
del ejercicio de los recursos públicos federales. 
Función 20.- Facilitar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes 
de la Secretaría, la implementación institucional de las estrategias de Ciudadanización, 
Contraloría Social y Auditoría Ciudadana de recursos públicos federales. 
Función 21.- Coordinar la elaboración de un modelo ciudadano, que permita el 
seguimiento de la Contraloría Social y mecanismos de Ciudadanización por parte de 
Dependencias y Entidades, impulsados y regulados por la Secretaría. 
Función 22.- Integrar la información pertinente para la toma de decisiones y diseño de 
estrategias que aplicarán las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
con el fin de fortalecer la incidencia ciudadana en labores de Contraloría Social y 
Ciudadanización de recursos públicos federales en el ámbito de la Administración 
Pública Federal. 
Función 23.- Diseñar los contenidos de las campañas de difusión y capacitación en 
materia de Contraloría Social, Ciudadanización y Vigilancia Ciudadana de recursos 
públicos federales, dirigidas a organizaciones sociales y civiles, Dependencias o 
Entidades, así como de la información que se pública en los portales de Intranet e 
Internet de la Secretaría sobre la misma, para su eficiente difusión. 
Función 24.- Dirigir la implementación de acciones conjuntas con la sociedad civil, 
instituciones académicas, actores sociales e integrantes de autoridades de los pueblos 
originarios que puedan generar información relevante, buenas prácticas o guías de 
actuación, para el funcionamiento de las estrategias de Ciudadanización y Contraloría 
Social. 
Función 25.- Implementar el mecanismo de colaboración con la Coordinación General 
de Organos de Vigilancia y Control, para la promoción y seguimiento de las acciones 
de Ciudadanización, Contraloría Social y denuncias captadas. 
Función 26.- Solicitar los informes respectivos que rindan a las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría, las Dependencias y Entidades respecto 
a la implementación de las estrategias de Ciudadanización y participación de las 
organizaciones sociales y civiles en la fiscalización y evaluación de la gestión pública 
para el combate a la corrupción e impunidad, y sistematizar la información contenida 
para la detección de avances y buenas prácticas en la materia. 
Función 27.- Implementar en conjunto con la Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción, acciones para el intercambio de información e interlocución en procesos 
que se vinculan con la participación de organizaciones sociales y civiles que fomenten 
la Ciudadanización del combate a la corrupción e impunidad. 
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Función 28.- Formular, en conjunto con la Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción, los esquemas y mecanismos de vinculación con el Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción y las organizaciones de la 
sociedad civil de la alianza para el gobierno abierto y otros espacios ligados con la 
sociedad civil, para proponer acciones de combate a la corrupción e impunidad 
derivados de acciones de participación ciudadana. 
Función 29.- Organizar foros especializados, convocatorias abiertas o mesas de trabajo 
con la sociedad civil, a fin de obtener y generar información relevante, prácticas o guías 
de actuación para el combate a la corrupción e impunidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECCION DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES 
27-113-1-M1C017P-0002067-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 
de la Secretaría de BIENESTAR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer las auditorías y revisiones a efectuar a las Unidades 
Administrativas Centrales de la Secretaría de BIENESTAR para su incorporación al 
Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, conforme a las directrices fijadas 
por el/la Titular del Area de Auditoría Interna y de conformidad con las normas 
establecidas. 
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Función 2.- Vigilar y supervisar la integración y envío al Area de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, en su ámbito de competencia, la documentación 
soporte para elaborar el Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control. 
Función 3.- Organizar y supervisar la realización de las auditorías extraordinarias que le 
sean encomendadas. 
Función 4.- Organizar y supervisar la realización de auditorías a las Unidades 
Administrativas Centrales de la Secretaría de BIENESTAR, conforme al Plan Anual de 
Trabajo del Organo Interno de Control. 
Función 5.- Supervisar que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración a las Unidades Administrativas Centrales de la 
Secretaría de BIENESTAR, para el desarrollo de las auditorías y seguimiento de las 
observaciones formuladas. 
Función 6.- Supervisar el contenido de los informes derivados de la práctica de las 
auditorías a las Unidades Administrativas Centrales de la Secretaría de BIENESTAR. 
Función 7.- Supervisar la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en esta materia, en su ámbito de 
competencia, así como solicitar a las Unidades Administrativas Centrales de la 
Secretaría de BIENESTAR, la información requerida para el cumplimiento de sus 
funciones. 
Función 8.- Dirigir y supervisar las auditorías de seguimiento de las observaciones 
relevantes e internas y recomendaciones formuladas con base en los resultados de las 
auditorías. 
Función 9.- Coordinar reuniones de trabajo con los/las Titulares de las Unidades 
Administrativas Centrales, a fin de promover la puntual solventación de las 
recomendaciones correctivas y preventivas. 
Función 10.- Supervisar la integración y envío al Area de Responsabilidades y Quejas, 
de los Expedientes de Presunta Responsabilidad, previo acuerdo con el/la Titular del 
Area de Auditoría Interna. 
Función 11.- Difundir entre las áreas a su cargo los decretos, acuerdos, manuales, 
circulares y lineamientos específicos aplicables a los programas y recursos sujetos a 
auditoría, a fin de que se verifique el cumplimiento de los ordenamientos que en cada 
año sean aplicables. 
Función 12.- Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECCION DE AUDITORIA A ORGANOS DESCONCENTRADOS 
27-113-1-M1C017P-0002068-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 
de la Secretaría de BIENESTAR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer las auditorías y revisiones a los Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría de BIENESTAR para su incorporación al Plan Anual 
de Trabajo del Organo Interno de Control, conforme a las directrices fijadas por el/la 
Titular del Area de Auditoría Interna y de conformidad con las normas establecidas. 
Función 2.- Vigilar y supervisar la integración y envío al Area de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, en su ámbito de competencia, de la 
documentación soporte para elaborar el Programa Anual de Trabajo del Organo Interno 
de Control. 
Función 3.- Organizar y supervisar la realización de las auditorías extraordinarias que le 
sean encomendadas. 
Función 4.- Organizar y supervisar la realización de auditorías a los Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de BIENESTAR conforme al Plan 
Anual de Trabajo del Organo Interno de Control. 
Función 5.- Supervisar que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración a los Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría de BIENESTAR, para el desarrollo de las auditorías y seguimiento de las 
observaciones formuladas. 
Función 6.- Supervisar el contenido de los informes derivados de la práctica de las 
auditorías a los Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de 
BIENESTAR. 
Función 7.- Supervisar la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en esta materia, en su ámbito de 
competencia, así como solicitar a los Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría de BIENESTAR la información requerida para el cumplimiento de sus 
funciones. 
Función 8.- Dirigir y supervisar las auditorías de seguimiento de las observaciones 
relevantes e internas, y recomendaciones formuladas, con base en los resultados de 
las auditorías. 
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Función 9.- Coordinar reuniones de trabajo con los/las Titulares de los Organos 
Desconcentrados de la Secretaría de BIENESTAR, a fin de promover la puntual 
solventación de las recomendaciones correctivas y preventivas. 
Función 10.- Supervisar la integración y envío al Area de Responsabilidades y Quejas, 
de los Expedientes de Presunta Responsabilidad, previo acuerdo con el/la Titular del 
Area de Auditoría Interna. 
Función 11.- Difundir entre las áreas a su cargo los decretos, acuerdos, manuales, 
circulares y lineamientos específicos aplicables a los programas y recursos sujetos a 
auditoría, a fin de que se verifique el cumplimiento de los ordenamientos que en cada 
año sean aplicables. 
Función 12.- Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía del Cambio 

Tecnológico 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS DE SELECCION DE ORGANOS DE 
VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-M1C015P-0002975-E-C-B 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Elaborar los instrumentos que faciliten el diagnóstico, desarrollo e 
implementación de políticas que mejoren la designación de las y los Titulares de los 
Organos Internos de Control, Titulares de las Unidades de Responsabilidades y sus 
respectivas Titularidades de Area, delegados/as, subdelegados/as, comisarios/as 
públicos/as propietarios/as y comisarios/as públicos/as suplentes a fin de impulsar 
dinámicas que sean eficaces y eficientes en su desempeño. 
Función 2.- Desarrollar los mecanismos e instrumentos de valoración de las personas 
postuladas a ocupar los puestos de los Organos de Vigilancia y Control, garantizando 
la igualdad de oportunidades en el acceso a la Función Pública, con base en el mérito y 
los mecanismos más adecuados y eficientes, para ocupar las distintas Titularidades de 
los Organos Internos de Control. 
Función 3.- Implementar los mecanismos e instrumentos en el proceso de valoración 
de las personas postuladas a ocupar los puestos de delegados/as, subdelegados/as, 
comisarios/as públicos/as, propietarios/as y suplentes y Titulares de los Organos 
Internos de Control, de las Unidades de Responsabilidades y Titulares de sus 
respectivas áreas, con el fin de contar con la información necesaria que contribuya a la 
toma de decisiones oportuna. 
Función 4.- Consolidar la información de las altas, bajas y vacantes de delegados/as, 
subdelegados/as, comisarios/as públicos/as propietarios/as y suplentes y Titulares de 
los Organos Internos de Control, de las Unidades de Responsabilidades y Titulares de 
sus respectivas áreas, con la finalidad de que ésta se encuentre actualizada para una 
debida toma de decisiones. 
Función 5.- Supervisar la elaboración y entrega de nombramientos y oficios de 
notificación de las designaciones de delegados/as, subdelegados/as, comisarios/as 
públicos/as propietarios/as y suplentes y Titulares de los Organos Internos de Control, 
de las Unidades de Responsabilidades y Titulares de sus respectivas áreas, ante las 
diferentes Dependencias y Entidades de la APF. 
Función 6.- Coordinar la integración y resguardo de los expedientes de selección y 
nombramiento de las personas designadas por el/la Secretario/a de la Función Pública 
en los Organos de Vigilancia y Control y Unidades de Responsabilidades, así como 
coordinar su incorporación y actualización en el Sistema de Organización de Archivos, 
para soportar el proceso de selección y transparentar su gestión. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Evaluación y Diagnostico en 
Psicología 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INNOVACION DIGITAL 
27-120-1-M1C015P-0000267-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y 
Políticas Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer estudios de investigación de mejores prácticas y tecnologías 
emergentes en colaboración con instituciones públicas o con la industria y la academia, 
a fin de soportar los casos de negocio de proyectos estratégicos de gobierno digital y 
datos abiertos. 
Función 2.- Promover el uso de mejores prácticas y tecnologías emergentes en 
proyectos estratégicos de gobierno digital y datos abiertos bajo responsabilidad de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando 
corresponda, de la Fiscalía General de la República, que permitan innovar y optimizar 
la eficiencia y eficacia de dichos proyectos, favoreciendo un gobierno moderno y 
abierto. 
Función 3.- Identificar y proponer mecanismos para el aprovechamiento de soluciones 
tecnológicas en la Administración Pública Federal que permitan reutilizar datos, 
información, componentes o servicios en la concepción de nuevos proyectos 
estratégicos de gobierno digital y datos abiertos. 
Función 4.- Proponer criterios y metodologías de evaluación de acciones específicas en 
materia de gobierno digital y datos abiertos por parte de Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de la 
República, que permitan conocer el grado de avance de tales acciones. 
Función 5.- Identificar, promover y utilizar metodologías y marcos de referencia en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones que permitan diseñar 
estrategias innovadoras para implementar proyectos estratégicos de gobierno digital y 
datos abiertos por parte de Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de la República. 
Función 6.- Proponer y en su caso instrumentar estrategias para innovar en la entrega 
de servicios electrónicos gubernamentales a cargo de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de la 
República, basadas en el aprovechamiento de las tecnologías de la información y 
comunicaciones. 
Función 7.- Evaluar la implementación de proyectos estratégicos de gobierno digital y 
datos abiertos a cargo de Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de la República, con la finalidad 
de diagnosticar áreas de oportunidad y recomendar acciones específicas que permitan 
mejorar la gestión gubernamental y la prestación de servicios públicos. 
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Función 8.- Realizar evaluaciones de alto nivel sobre el cumplimiento de proyectos 
estratégicos de gobierno digital y datos abiertos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de 
la República, y retroalimentar de forma constante los resultados a los responsables de 
su implementación para incentivar el logro de resultados. 
Función 9.- Estudiar las mejores prácticas y estándares nacionales e internacionales en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones, así como los criterios 
técnicos, metodologías, guías, instructivos y demás documentos de referencia emitidos 
por la Unidad de Gobierno Digital, a fin de determinar, según corresponda, la 
conveniencia de integrarlos en los proyectos estratégicos de gobierno digital y datos 
abiertos que determine la Unidad, bajo responsabilidad de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal y, cuando corresponda, de la Fiscalía General de 
la República. 
Función 10.- Desarrollar y proponer líneas de acción que correspondan para 
instrumentar proyectos estratégicos de gobierno digital y datos abiertos en 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando 
corresponda, de la Fiscalía General de la República, a fin de promover la innovación 
mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y 
comunicaciones, y así soportar procesos clave de negocio de manera más eficaz y 
eficiente. 
Función 11.- Desarrollar y proponer mecanismos de evaluación del impacto de las 
tecnologías de información y comunicaciones integradas en proyectos estratégicos de 
gobierno digital y datos abiertos en la Administración Pública Federal a fin de contar 
con elementos efectivos para verificar avances, identificar desviaciones y determinar 
acciones de mejora en dichos proyectos. 
Función 12.- Determinar, actualizar e interpretar los indicadores de monitoreo y control 
de los proyectos estratégicos de gobierno digital y datos abiertos a cargo de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando 
corresponda, de la Fiscalía General de la República, para poder actuar, reaccionar y 
evolucionar, según las necesidades de la Unidad. 
Función 13.- Recomendar mecanismos de medición del grado de valor asociado a la 
innovación aplicada en proyectos estratégicos de gobierno digital y datos abiertos a 
cargo de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y, cuando 
corresponda, de la Fiscalía General de la República, para promover una cultura de 
mejora continua y de innovación tecnológica o de procesos. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden las/ los 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
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Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DESARROLLO PROFESIONAL 
27-320-1-M1C015P-0000054-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar e implantar los criterios de evaluación de las herramientas de 
desarrollo profesional para su diseño, adecuación, sistematización e implementación, y 
lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 2.- Implementar criterios, estrategias, programas y herramientas para el 
adecuado desarrollo y operación de los procesos de evaluación del desempeño, 
desarrollo profesional y separación de los/las servidores/as públicos de la APF. 
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Función 3.- Supervisar la aplicación de los criterios técnicos y metodológicos para que 
las instituciones de la APF implanten y operen los procesos de evaluación del 
desempeño, desarrollo y separación de los/las servidores/as públicos/as. 
Función 4.- Desarrollar e implementar herramientas técnicas para apoyar los procesos 
de desarrollo profesional en las instituciones de la APF. 
Función 5.- Proponer ajustes y mejoras de los procesos de evaluación del desempeño, 
desarrollo profesional y separación a fin de que sean considerados en el subsistema de 
control y evaluación, para medir y evaluar el comportamiento de los subsistemas en las 
instituciones de la APF a las que aplica el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 6.- Proponer criterios, estrategias y metodologías para reconocer el 
desempeño destacado de los/las servidores/as públicos/as de la APF sujetos/as a 
evaluación del desempeño. 
Función 7.- Aplicar los criterios para el intercambio y movilidad de servidores/as 
públicos/as de carrera en la Administración Pública Federal, para fortalecer su 
desarrollo profesional. 
Función 8.- Ejercer, de manera coordinada con la Dirección de Evaluación del 
desempeño y Desarrollo, las funciones que la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento determinan para la Secretaría y 
que no estén conferidas a otra área. 
Función 9.- Elaborar e implantar los criterios de evaluación de las herramientas de 
evaluación del desempeño, desarrollo profesional y separación para su diseño, 
adecuación, sistematización e implementación, y lo relativo a los subsistemas 
respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 10.- Elaborar e implantar los criterios técnicos y metodológicos para valorar y 
elaborar el dictamen de registro de los métodos y herramientas de evaluación del 
desempeño, desarrollo y separación que propongan las instituciones de la APF. 
Función 11.- Supervisar la aplicación de los criterios técnicos y metodológicos para que 
las instituciones de la APF implanten y operen los procesos de desarrollo profesional 
de los/las servidores/as públicos/as. 
Función 12.- Elaborar e implantar los criterios técnicos y metodológicos para valorar y 
elaborar el dictamen de registro de los métodos y herramientas de desarrollo 
profesional que propongan las instituciones de la APF. 
Función 13.- Proponer ajustes y mejoras de los procesos de desarrollo profesional a fin 
de que sean considerados en el subsistema de control y evaluación, para medir y 
evaluar el comportamiento de los subsistemas en las instituciones de la APF a las que 
aplica el Servicio Profesional de Carrera. 
Función 14.- Revisar estudios y consultas referenciales en materia de evaluación del 
desempeño, desarrollo profesional y separación para incorporar avances teóricos y 
experiencias de mejores prácticas en la materia. 
Función 15.- Apoyar las acciones tendientes a la elaboración del Programa para el 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 
proponer los indicadores en materia de su competencia para la elaboración de los 
Programas Operativos Anuales, para su implementación. 
Función 16.- Proponer criterios, estrategias y metodologías para el proceso de 
implementación y operación del Premio Nacional de Administración Pública. 
Función 17.- Verificar y supervisar la calidad de la información que se genera de los 
procesos de desarrollo profesional para elaborar los reportes del estado que guarda su 
implantación y operación. 
Función 18.- Desarrollar las herramientas técnicas que cumplan con la normatividad y 
las necesidades de los procesos de desarrollo profesional de los/las servidores/as 
públicos/as de la APF, derivadas de investigaciones, estudios y análisis realizados a 
dichos procesos, para su mejora y adaptación. 
Función 19.- Desarrollar y operar las estrategias de asesoría y capacitación en materia 
de desarrollo profesional para la aplicación de su normatividad y los criterios técnicos y 
metodológicos en la operación de las instituciones de la APF, y lo relativo a los 
subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
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Función 20.- Asesorar y capacitar para generar conocimiento homogéneo en el 
funcionamiento de los procesos de desarrollo profesional en las instituciones de la APF, 
y lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio Profesional de Carrera. 
Función 21.- Elaborar el diagnóstico de las necesidades de intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de desarrollo profesional para que las 
instituciones de la APF, y lo relativo a los subsistemas respectivos del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Función 22.- Revisar estudios y consultas referenciales en materia de desarrollo 
profesional, para incorporar avances teóricos y experiencias de mejores prácticas en la 
materia. 
Función 23.- Ejercer, de manera coordinada con la Dirección de Evaluación del 
desempeño y Desarrollo, las funciones que la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento determinan para la Secretaría y 
que no estén conferidas a otra área. 
Función 24.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Educación y Humanidades Antropología 
Educación y Humanidades Psicología 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Antropología Antropología Social 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 
Psicología Evaluación y Diagnostico en 

Psicología 
Psicología Psicología General 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA SOBRE DATOS PERSONALES 
27-120-1-M1C014P-0000257-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y 
Políticas Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Auxiliar y llevar el registro de la asistencia técnica y especializada que se 
otorgue a las Unidades Administrativas, Organos Internos de Control y Unidades de 
Responsabilidades, en materia de datos personales. 
Función 2.- Diseñar e intervenir en el modelo de aviso de privacidad que deban adoptar 
las Unidades Administrativas, Organos Internos de Control y Unidades de 
Responsabilidades para garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 
Función 3.- Recabar las constancias que evidencien la vulneración o restricción de los 
derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) sin causa 
justificada, por parte de algún servidor/a público/a de las Unidades Administrativas de 
la Secretaría y de los Organos Internos de Control. 
Función 4.- Atender, cuando corresponda, los acuerdos y resoluciones que establezca 
el Comité de Transparencia, e informar de su ejecución, avance o cumplimiento al/a la 
Director/a de Transparencia y Asesoría. 
Función 5.- Colaborar en la generación de materiales de apoyo y de difusión que 
contribuyan la difusión, publicación, conocimiento y mejor comprensión del tratamiento 
y protección de los datos personales, así como de los medios de impugnación que 
están al alcance de cualquier persona, que permita otorgar la asesoría sobre datos 
personales. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE DERECHOS ARCO
27-120-2-E1C008P-0000259-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y 
Políticas Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Auxiliar en la identificación o acreditamiento del/de la Titular o del 
representante legal, sobre las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 2.- Integrar el análisis de los acuerdos, informes o dictámenes que, en su caso, 
se requieran para propiciar el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 3.- Recabar las constancias que evidencien la vulneración o restricción de los 
derechos ARCO sin causa justificada, por parte de algún servidor/a público/a de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría y de los Organos Internos de Control. 
Función 4.- Asegurarse que los expedientes de los asuntos a su cargo se encuentren 
debidamente integrados. 
Función 5.- Auxiliar en el registro de sistemas de datos personales. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
�� Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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�� Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 24 de noviembre de 2021 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

24 de noviembre de 2021 al 07 de diciembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Evaluación de Habilidades del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Revisión Documental del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
Determinación del 08 de diciembre de 2021 al 21 de febrero de 2022 
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Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
�� Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de
Departamento 

Subdirección Dirección
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Subdirector de Ingreso, 
en suplencia por ausencia de la Directora de Ingreso y Control de Plazas, 

mediante oficio de designación 
No. 510/DGRH/DICP/079/2021. 
Lic. Isaac Valverde González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 17/2021 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-715-1-M1C025P-0000066-E-C-T (M43) 
Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa 

Federalizada. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir la operación del Sistemas de Administración de la Nómina Educativa 
Federalizada (SANEF), así como los procesos de consolidación y de mejora 
continua. 

2. Dirigir los procesos para la revisión de los movimientos solicitados por las 
autoridades educativas locales, a través del Módulo de Administración de Plazas 
(MAP) y la actualización del analítico de plazas de las entidades federativas. 

3. Proponer a la dirección general adecuaciones a las políticas y mecanismos 
relacionados con el manejo y la operación del SANEF, así como implantar 
aquellos que fueran aprobados en esta materia. 

4. Ser el enlace de comunicación y coordinación con las entidades educativas 
locales para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa Federalizada. 

5. Dirigir la entrega de información y las acciones con la Dirección General Adjunta 
de Presupuesto y Pagos, requeridas en los procesos de presupuestación, 
solicitudes de movimientos de adecuaciones presupuestales y de dictámenes 
respecto a movimientos de plazas con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Participar, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Análisis de 
Procesos, en las adecuaciones y mejoras al SANEF de acuerdo a cambios de la 
normatividad así como a la implementación de nueva funcionalidad. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería, 
Informática Administrativa. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, Ingeniería General. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración, Economía del Cambio Tecnológico. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-412-1-M1C018P-0000004-E-C-T (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Coordinación y 
Desarrollo Sectorial 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Formular el proyecto de programa calendarizado de actividades a realizar en el 
año para cada uno de los tres premios nacionales. 

2. Coordinar los proyectos de convocatoria para cada uno de los tres premios 
nacionales y las políticas de difusión a nivel nacional. 

3. Coordinar el diseño, impresión y, en su caso distribución de los carteles, dípticos 
y trípticos de los tres premios, en coordinación con las instituciones respectivas 
para dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo de Premiación. 

4. Participar con el carácter de Secretario Técnico Suplente en los Consejos de 
Premiación de carácter nacional, con el fin de apoyar el desarrollo de dichos 
eventos. 

5. Verificar el cumplimiento de las actividades programadas de acuerdo a los 
procesos en los Premios Nacionales de Ciencias, Deportes y Mérito Deportivo 
que se aprueban en la primera sesión ordinaria de los respectivos Consejos de 
Premiación. 

6. Integrar al inicio de cada año, el informe de los procesos de premiación 
correspondiente al año pasado para su control. 

7. Coordinar las gestiones ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SEP para la 
validación de las convocatorias y material alusivo a los Premios Nacionales de 
Ciencias, Deportes y Mérito Deportivo. 

8. Verificar y controlar las candidaturas y materiales de apoyo de los aspirantes a 
los premios nacionales para su seguimiento oportuno correspondiente. 

9. Coordinar la generación de síntesis informativas del contenido de las carpetas de 
los Organos de Gobierno de las entidades con el fin de informar y apoyar la 
participación del Coordinador de Organos Desconcentrados y del Sector 
Paraestatal y del C. Secretario del ramo. 

10. Participar con el carácter de Secretario Técnico Suplente en los Organos de 
Gobierno en las entidades que le correspondan con el fin compilar las actas y 
clasificar los acuerdos que se deriven de las sesiones, así como del cumplimento 
de los acuerdos de sesiones anteriores. 

11. Participar como Secretario Técnico Suplente en las Asambleas de Accionistas de 
las empresas paraestatales para compilar sus actas, clasificar y dar seguimiento 
a los acuerdos de esas sesiones. 

12. Participar como Secretario Técnico Suplente en los Consejos de Premiación para 
compilar sus actas, clasificar y dar seguimiento a los acuerdos de esas sesiones. 

13. Identificar elementos de diagnóstico sobre las problemáticas de la operación de 
las entidades paraestatales y órganos desconcentrados asignados, a través de 
los acuerdos adoptados, con el fin de evaluar los resultados de su desempeño. 

14. Integrar y dar seguimiento a los temas clasificados por las entidades como 
riesgos, a fin de proponer estrategias para minorizar sus impactos y dar 
cumplimiento a los objetivos y metas de las instituciones. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Contaduría, Economía, 
Derecho, Ciencias Sociales, Humanidades, Psicología, 
Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Area General: Pedagogía. 
Grupo de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

 Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE REINTEGROS

Nivel 
Administrativo 

11-715-1-M1C015P-0000053-E-C-O (N13) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,199.00 (Treinta y cinco mil ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa 

Federalizada. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar, registrar y validar la información enviada por las 31 Entidades 
Federativas, respecto a archivos de dispersión y/o cheques en el sistema SANE 
para obtener CLC de origen y Folio de Dependencia. 

2. Supervisar los procesos en el sistema SICOP (SHCP) para obtener el Registro 
del Sistema SIAFF (SHCP) y generar Líneas de Captura, para atender las 
solicitudes de reintegro de las 31 entidades federativas. 

3. Enviar por medios electrónicos las líneas de captura a las entidades federativas, 
para agilizar el pago de las mismas. 

4. Validar en el sistema SIAFF la aplicación contable de las Líneas de Captura. 
5. Emitir los oficios para las entidades federativas notificando las líneas de captura o 

en su caso, las inconsistencias de la información enviada para su atención y/o 
corrección. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Grupo de Experiencia: Desarrollo de Sistemas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración, Econometría, Consultoría en Mejora 
de Procesos, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Análisis Numérico, Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2021-267331?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17/2021, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como 
el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo 
que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 24 de noviembre al 
08 de diciembre de 2021, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, entre 
otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema.
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 24 de noviembre de 2021 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 24 de noviembre al 08 
de diciembre de 2021 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El resultado 
de las evaluaciones de habilidades gerenciales no 
son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades gerenciales se 
conformarán por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas.  

Del 13 de diciembre de 
2021 al 21 de febrero de 

2022 
Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 
adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 
medias preventivas 
establecidas por las 
autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito; así como la revisión documental.  
Esta etapa se llevará acabo de forma presencial con 
una logística y medias de prevención establecidas. 

Del 13 de diciembre de 
2021 al 21 de febrero de 

2022 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II (Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental) con una puntuación 
menor a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 
presencial para el aspirante para garantizar los 
principios rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla y no pueda 
participar, así garantizamos que a ningún participante 
se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se hará vía 
remota, programándose previamente conforme a la 
agenda del Comité y de forma escalonada la lista de 
los aspirantes finalistas 

Del 13 de diciembre de 
2021 al 21 de febrero de 

2022 

Etapa V: Determinación  Del 13 de diciembre de 
2021 al 21 de febrero de 

2022 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así 
lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar 
en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación 
de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Evaluación 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
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Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades Gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se conformarán 

por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30

Evaluaciones de 
habilidades gerenciales 

10

III Evaluación de la experiencia
y valoración del mérito, así como revisión 

documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista. 

El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 

evaluaciones gerenciales) y III (Evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito, así 

como revisión documental) con una 
puntuación menor a 50, son motivo de 

descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia 
laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del puesto en 
concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, en 
caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla la evaluación de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original o copia certificada para 
su objeto, un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y 
escala a 100%, grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con 
el nombre del puesto, y folio del concurso, organizada en una carpeta para 
cada etapa: Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito, así como 
Revisión documental.
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NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO COMPACTO O 
DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O COPIA 
DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o 
puesto, no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
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11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las instancias 
y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite la 
autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
�� Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

�� A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
�� Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
�� Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

�� La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
�� Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
�� Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
�� Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

�� Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

�� Graduación con Honores o con Distinción. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
�� Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
�� Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
�� Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
�� Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
�� Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
�� Patentes a nombre del o la aspirante. 
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�� Servicios o misiones en el extranjero. 
�� Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
�� Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 

religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  

 Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) 
de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el (la) evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para 
constar la autenticidad de la información y documentación presentada por el 
(la) aspirante, en su totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las 
consultas y cruce de información en los registros públicos o acudir 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) 
aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
�� En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

�� Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

�� Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

�� La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
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Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
�� Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas (no 

el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

�� La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

�� Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

�� Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

�� Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil.  

�� La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 

�� Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 



442      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

�� Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

�� Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

�� Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

�� Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

�� Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

�� La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que 
el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin 
embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán 
éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I 
Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante 
tendrá 2 días hábiles para enviar su petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, 
a través de los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se 
hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
�� Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

�� Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a),  

�� Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar.  
�� Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
�� La renuncia por parte del o la aspirante. 
�� La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, 
entre otros. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo 
de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo 
la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Trasplantes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. CENATRA/2021/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENATRA/2021/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Enlace Interinstitucional 
Código  12-Q00-1-M1C016P-0000022-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos 

ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LAS ACCIONES CON LAS INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCESO DE DONACION DE ORGANOS Y TEJIDOS CON EL 
PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LA REGULACION Y A 
LA MEJORA DE LA SALUD DE LA POBLACION EN GENERAL. 
FUNCIONES 
1  INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

HOSPITALARIOS QUE CUENTEN CON LICENCIA SANITARIA PARA 
ACTOS DE DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS O DE 
BANCO , EN COMUN ACUERDO CON LA COMISION FEDERALDE 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 

2  INTEGRAR EL REGISTRO Y DAR A SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS DE 
DESIGNACION DE RESPONSABLES SANITARIOS Y A LOS COMITES Y 
SUBCOMITES INTERNOS DE TRASPLANTE. 

3  COORDINAR ACTIVIDADES CON LA COFEPRIS EN MATERIA DE 
CONTROL SANITARIO DE LA DONACION Y TRASPLANTES 
DE ORGANOS Y TEJIDOS. 

4  COORDINAR ACTIVIDADES CON LA COFEPRIS EN MATERIA DE 
CONTROL SANITARIO DE LA DONACION Y TRASPLANTES 
DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS. 

5  EVALUAR LA INTEGRACION Y DESEMPEÑO DE LOS COMITES Y 
SUBCOMITES DE TRASPLANTES DE LAS INSTITUCIONES 
HOSPITALARIAS, ASI COMO DE ORIENTARLOS PARA QUE SE 
AJUSTEN A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: ADMINISTRACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: ARQUITECTURA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMIISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: DERECHO 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: ARQUITECTURA 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: CIENCIAS POLITICAS 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, 
utilización de gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 
9:00 a 17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx.  
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 
y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según 
corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que 
el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado 
académico con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del 
empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y 
puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
�� Orden de los puestos desempeñados 
�� Duración en los puestos desempeñados 
�� Experiencia en el sector público 
�� Experiencia en el sector privado 
�� Experiencia en el sector social: 
�� Nivel de responsabilidad 
�� Nivel de remuneración 
�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
�� Acciones de Desarrollo Profesional  
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
�� Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
�� Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
�� Logros 
�� Distinciones 
�� Reconocimientos o premios.  
�� Actividad destacada en lo individual:  
�� Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada del 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as 
que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la Subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán:  
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 
al correo de: inocente.lucero@salud.gob.mx; para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como We Transferó, Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo 
de: inocente.lucero@salud.gob.mx.  
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac.  
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte.  
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original.  
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida.  
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate.  
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida.  
El Centro Nacional de Trasplantes se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional de Trasplantes, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de 
mayo 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 24 de noviembre de 2021 al 8 de diciembre de 2021, al 
momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de noviembre de 2021 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 24 de noviembre al 8 de 

diciembre 2021 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 24 de noviembre al 8 de 

diciembre de 2021 
Examen de conocimientos A partir del 7 de enero de 2022 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de enero de 2022 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 28 de enero de 2022 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 28 de enero de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 
A partir del 4 de febrero de 2022 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 4 de febrero de 2022 
El Centro Nacional de Trasplantes, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones:  
a). El CENATRA, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales misma que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad.  
b). El CENATRA a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista.  
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales.  
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones.  
a). Sólo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del 
máximo de la capacidad del aula de aplicación.  
b). Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre 
boca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales.  
c). Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que 
les sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.).  
d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento 
que pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.).  
Al término de la evaluación y egreso del aula.  
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.).  
b).- Al concluir las evaluaciones, el CENATRA a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos 
de cómputo, mesas, etc.  
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Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de Trasplantes, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación 
de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de 
Trasplantes aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA).  
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría 
de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados.  
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá 
tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria.  
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección correspondiente.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de Trasplantes, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación 
de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El 
requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-
108557 podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionarán los CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente 
en las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-
19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla:  
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son:  
Previamente a la entrevista:  
a). El CENATRA, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista.  
b). A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista.  
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales.  
d). Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta.  
e). Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cedula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, 
y/o Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico 
de TrabajaEN.  
f). Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte.  
El Centro Nacional de Trasplantes programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido.  

Reglas de Valoración 
y Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar 
a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 
 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
Subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional de Trasplantes, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la 
fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la 
Subdirección Administrativa del CENATRA, ubicada en Av. Contreras No. 428, 
Edif. 5, Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, 
CDMX, Teléfono 5554879902 Ext. 51420.  
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas, Investigaciones y Denuncias del Organo 
Interno de Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 
9 Ala B, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Teléfono 
6392-4300 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de 
lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante el Centro Nacional de Trasplantes en la Subdirección 
Administrativa , en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8.  El Comité Técnico de Selección de Centro Nacional de Trasplantes informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
inocente.lucero@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de Trasplantes comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico 
de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir 
en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que 
se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la sala de Juntas 
del Centro Nacional de Trasplantes ubicada en Av. Contreras No. 428. Edif. 5, 
Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, CDMX, 
Teléfono 5554879902 Ext. 51420, (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica del Centro 
Nacional de Trasplantes, en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/cenatra/documentos/convocatorias-108557 y el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica del Centro Nacional de Trasplantes en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/cenatra/documentos/43758  
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad 
al nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la 
siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, en el 
correo electrónico inocente.lucero@salud.gob.mx y el número telefónico 
5554879902 Ext. 51420 de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Trasplantes 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Subdirector Administrativo y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

C.P. Inocente David Lucero Vásquez 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 329 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes dos plazas: 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE ESTADOS FINANCIEROS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN 
LAS ENTIDADES", actualizado el 21 de septiembre de 2021,  

mediante oficio No. 307-A.-1750 de la SHCP. 
Código de puesto y 
Ciudad 

14-511-1-E1C011P-0000195-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Controlar la documentación que genera la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) 
bajo un esquema de descripción de series documentales de los archivos, los cuales indican las 
características fundamentales para su clasificación y localización expedita. 
F2.- Integrar las series documentales de la DGPP en el cuadro general de clasificación archivística de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para que sirva como instrumento de consulta que refleje 
toda la estructura documental de los archivos codificados y clasificados, con base en las atribuciones y 
funciones de la misma. 
F3.- Registrar la documentación de la DGPP en apego al catálogo de disposición documental, 
estableciendo los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y la 
clasificación si es reservada o confidencial, para su posterior almacenamiento en el archivo de 
concentración de la STPS. 
F4.- Organizar y clasificar los documentos justificatorios, comprobatorios y de soporte, de las áreas que 
conforman la Dirección General de Programación y Presupuesto, para posteriormente enviarlo a la sección 
de archivo contable. 
F5.- Mantener el control archivístico de la documentación vigente generada por las áreas, que se otorga en 
préstamo o consulta, bajo criterios uniformes que nos permitan su conservación, guarda y custodia. 
F6.- Atender en tiempo y forma los requerimientos de información documental de los órganos fiscalizadores 
y áreas internas de la DGPP, estableciendo los controles administrativos para el seguimiento y resguardo 
de la documentación. 
F7.- Preparar la documentación que ha prescrito en sus valores, para su envío al archivo de concentración 
de la STPS, mediante una transferencia primaria, preparando la documentación en cajas o paquetes 
identificados como archivos semiactivos, hasta su baja definitiva. 
F8.- Realizar periódicamente en el archivo de concentración de la dependencia, trabajos de 
reordenamiento de archivos, elaborando inventarios documentales que permitan los trámites de bajas 
contables y administrativas, previa autorización de la coordinación de archivos de la STPS. 
F9.- Realizar los trámites de bajas contables y administrativas de la DGPP, ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y ante el Archivo General de la Nación oportunamente, para mantener depurado en 
tiempo en forma el archivo documental. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo 

Conocimientos �� Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
�� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 

 
Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Y MANTENIMIENTO ZONA NORTE 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN 

LAS ENTIDADES", actualizado el 21 de septiembre de 2021, 
mediante oficio No. 307-A.-1750 de la SHCP. 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-512-1-M1C014P-0000124-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Reportar a la o el superior jerárquico las labores realizadas anualmente. 
F2.- Ejecutar las órdenes de trabajo de las diferentes áreas de la dependencia. 
F3.- Atender las necesidades de mantenimiento para el programa anual. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Materiales  
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción  

Habilidades �� Orientación a Resultados 
�� Trabajo en Equipo  

Conocimientos �� Servicios Generales  
�� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas �� No Aplica 
Otros �� Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019, en lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de 
Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 24 de noviembre de 2021

Registro de Aspirantes Hasta el 07 de diciembre de 
2021 

I Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 
aspirantes 

Recepción de peticiones de 
reactivación de folios 

Hasta el 09 de diciembre de 
2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 07 de enero de 2022

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 28 de enero de 2022

*IV Entrevista Hasta el 21 de febrero de 2022
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 21 de febrero de 2022

 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso.  
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
la que se tenga programada el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este 
citado a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a 
que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que los candidatos registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un 
folio de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de 
selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, 
de rechazo que los descartará del concurso.  
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Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos 
e Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección 
de la plaza que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada 
al correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a 
su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible:  
�� Identificación oficial donde se observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido 

en el perfil del puesto. 
�� Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha 

de inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará 
a cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases 
de participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la 
aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, la persona aspirante deberá presentarse 
personalmente. Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le 
informe a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
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Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger 
la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como a las personas 
aspirantes, en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte 
temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, 
flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las 
personas aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o 
de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, con vigencia de un 
año. Los candidatos que obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 
puntos serán descartados del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate 
de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la STPS. El resultado de las 
mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales.  
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán 
motivo de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales.  
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya 
que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin 
efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil 
del puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los 
exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de 
habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres 
días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de 
Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida:
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar 
los documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia 
simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso:  
�� Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate.  

�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio 
militar liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales.  
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�� Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen.  

�� Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la 
STPS: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto.  
 En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 

titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en 
la página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o 
acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentra en trámite.  

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión.  

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará 
el documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal, bajo la normatividad vigente.  

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico 
sellado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, los cuales deberán 
contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa 
reconocida por la SEP.  

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o 
superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de 
secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario. 

�� Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente 
vigente que le permita la función a desarrollar.  

�� Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el 
caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 
y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de 
su Reglamento.  

�� Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el 
candidato en el sistema Trabajaen. 

�� Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos 
personales y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen 
durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera.  

�� Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de 
culto; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de 
intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si 
tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, 
en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporada/o a los programas 
especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector.
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 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del 
Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se 
determine los efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

�� Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor 
público de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidor 
público de carrera titular.  

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
RLSPCAPF.  

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el 
carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. De no estar en 
alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad en el que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni 
eventual.  

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  

�� Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 
los aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas 
o bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas.  

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido 
por la Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado y con que se acrediten las áreas generales de experiencia, 
acreditando por documento hasta seis meses de experiencia solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse.  
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 Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como 
becario hasta por un máximo de 6 meses.  

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas 
de recomendación.  

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en 
el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”:  
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
�� Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que 

cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o 
premios obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo 
con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la 
segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en la convocatoria, será motivo de descarte.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte del candidato.  
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta.  
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes.  
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos 
que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el 
numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el 
sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general.  
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga 
la mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
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El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la 
misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la 
ocupación de la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de 
especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de 
entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 
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f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo 
de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante 
Acuerdo No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización 
de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el 
sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus 
modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 
301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por 
correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a 
ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 
64322, 64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 
63053, 63052, 63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico  
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 330 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN MANUALES 
ADMINISTRATIVOS 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$11,575.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 
actualizado el 21 de septiembre de 2021, mediante oficio No. 307-A.-1750 de la SHCP. 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-E1C007P-0000435-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 
01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Asesorar a las unidades administrativas para la elaboración del Manual de Organización y Procesos. 
F2.- Revisar que los formatos y procedimientos remitidos por las distintas unidades administrativas se 
apeguen a la guía técnica elaborada para tal fin. 
F3.- Realizar el mapeo de los procedimientos remitidos por las unidades administrativas para integrar el 
Manual de Organización y Procesos. 
F4.- Revisar y analizar que los procesos y perfiles de puesto estén alineados a las funciones que realiza 
cada unidad administrativa para la elaboración del manual de organización y procesos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

 Ciencia Política Administración Pública  
Habilidades �� Orientación a Resultados 

�� Trabajo en Equipo  
Conocimientos �� Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

�� Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  
Idiomas �� No Aplica 
Otros �� No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 24 de noviembre de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 07 de diciembre de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de 

folios 
Hasta el 09 de diciembre de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 07 de enero de 2022 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 28 de enero de 2022 

*IV Entrevista Hasta el 21 de febrero de 2022 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 21 de febrero de 2022 

* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora 
oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
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Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible:  
�� Identificación oficial donde se observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
�� Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
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Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, con vigencia de un año. 
Los candidatos que obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán 
descartados del o de los concursos en los que se encuentren participando al momento 
del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad 
técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
�� Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 
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�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

�� Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

�� Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente.  
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
�� Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar.  
�� Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 

de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 

�� Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

�� Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
�� Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 
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Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_
carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y 
entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
�� Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas 
dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera titular.  

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
�� Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 

aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al 
IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones 
del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre 
completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento 
hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse.  
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario hasta 
por un máximo de 6 meses.  
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No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
�� Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
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a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 
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e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección de 

Area 
Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
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3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, 
 de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités 

Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-010-2021 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  

 
1) Puesto Inspector(a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006052-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
Quejas e 

Inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores en inversiones, 

Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención e operaciones con Recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y 
revisión de la información proporcionada por el (la) sujeto obligado, conforme a los lineamientos 
establecidos. 

2. Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las entidades, Asesores 
en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con procedimientos 
y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 

4. Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, respecto de las disposiciones que le sean aplicables. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios a fin de atender las consultas que le sean turnadas al área 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los artículos 86 bis y 87P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares de Crédito. 

7. Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias 
internacionales en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

8. Proponer proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con Recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones 
de organismos multilaterales. 

9. Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
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10. Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

11. Elaborar los oficios con los que se resuelvan las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, entidades financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero, SOFOMES, 
ENR, a fin de fomentar el cumplimiento de la normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía., Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera  
2.- Marco legal Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se 
requiere Calculadora Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

2) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005640-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que, conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales y otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Economía, Finanzas, 
Contaduría, Administración.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Contabilidad, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Sector Bancario  
2.- Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se 
requiere Calculadora Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
3) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005530-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, quejas 
e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir a la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de modificaciones, así 
como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que estás 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP el Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía, 
Administración, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía Sectorial, Auditoría, Teoría Económica, 
Economía General, Contabilidad. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario  
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se 
requiere Calculadora Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
4) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005952-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento de la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que, conforme a la 
Normatividad vigente, formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas o morales y otras dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base en las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades supervisadas a fin de conocer las repercusiones que podrían tener 
dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, finanzas, 
Economía, Administración 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Economía 
Sectorial, Teoría Económica, Economía General, 
Contabilidad, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario  
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se 
requiere Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros D 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005539-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

Responsabilidades, quejas 
e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir a la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de modificaciones, así 
como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
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7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que estás 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP el Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas,  
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Economía Administración 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Economía Sectorial, Teoría Económica, 
Economía General, Contabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario  
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para Presentar el examen de Conocimientos se 
requiere Calculadora Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
6) Puesto Especialista de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005727-E-C-K Rama de Cargo Informática 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo 033 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1. Planificar la integración de los sistemas sustantivos, orientado a servicios y a procesos que se 

automatizan para las áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades 
financieras. 

2. Integrar sistemas mediante la plataforma Team System Foundation que se automatizan para las áreas 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades financieras. 

3. Implantar los sistemas automatizados y elaborar la documentación correspondiente, a fin de que estos 
puedan ser operados por las Unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de valores 
que los requieran. 

4. Mantener actualizados las integraciones a los sistemas de la Comisión Nacional Bancaria y de valores, 
para contar con una herramienta de trabajo que atienda a las necesidades de las áreas usuarias. 

5. Desarrollar las soluciones tecnológicas sustantivas para la información tecnológica, que usan las áreas 
usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de valores, autoridades y entidades financieras 
supervisadas para el envío electrónico de información. 

6. Proponer la actualización de la infraestructura para la integración de aplicaciones que utilizan los 
sistemas automatizados, con base en el análisis de oferta de herramientas y servicios informáticos, 
que se requieran en las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y 
entidades financieras supervisadas para el envío electrónico de información. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Desarrollo de Sistemas de Información  
2. Administración de Proyectos  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, y Power Point, Project, Outlook, Explorer 

nivel intermedio. 
 

7) Puesto Subdirector de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006005-E-C-K Rama de Cargo Informática 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones: 
1. Liderar el desarrollo de sistemas basado en una arquitectura orientada a procesos de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a fin de atender las solicitudes de información en tiempo y forma de 
las áreas usuarias. 

2. Desarrollar soluciones informáticas basadas en una arquitectura orientada a procesos en coordinación 
con las áreas sustantivas para automatizar los procesos en beneficio de las tareas diarias de los 
usuarios de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores CNBV. 
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3. Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el desarrollo de 
sistemas mediante una arquitectura orientada en procesos, que atienda sus necesidades y 
requerimientos a fin de diseñarlos conforme a las necesidades de las áreas usuarias. 

4. Asesorar a las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el proceso de análisis 
y diseño de mantenimientos y actualización de sistemas, que atienda sus necesidades y 
requerimientos para proporcionar en tiempo y forma atención a las necesidades de las áreas usuarias. 

5. Liderar la ejecución del proceso de mantenimiento y actualización de sistemas orientada a procesos en 
la Comisión <nacional Bancaria y de Valores, para mantener la disponibilidad de la información en 
beneficio de los usuarios de la CNBV y las entidades financieras en el acopio de información. 

6. Diseñar e implementar los estándares para el mantenimiento y actualización de sistemas basados en 
una arquitectura orientada a procesos, para mantener la operatividad de los usuarios de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y las entidades financieras supervisadas. 

7. Asesorar a las áreas usuarias en el proceso de mantenimiento y actualización de sistemas basados en 
una arquitectura orientada a procesos, que permita la continuidad en la operación diaria y beneficie las 
actividades sustantivas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores  
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Administración de Proyectos  
2. Desarrollo de Sistemas de Información  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, y Power Point, Project, Outlook y Explorer 

nivel intermedio. 
 

8) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005521-E-C-N Rama de Cargo Recursos Materiales 

y Servicios 
Generales 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

031 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Atender y asesorar en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios a las áreas requirentes de 

la CNBV que solicitan la adquisición, arrendamiento o prestación de servicios de adjudicaciones 
directas. 

2. Analizar las solicitudes de procedimientos de adjudicación directa a fin de verificar que se encuentren 
apegadas al marco normativo. 

3. Analizar las requisiciones recibidas para adjudicaciones directas sin contrato a fin de verificar el 
cumplimiento al marco normativo aplicable en materia y tener el seguimiento de las solicitudes 
realizadas por las distintas áreas requirentes de la CNBV. 
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4. Cargar la información al Sistema Compranet de los procedimientos realizados de conformidad con los 
requerimientos del mismo a fin de cumplir con el marco normativo aplicable en la materia. 

5. Integrar la documentación relativa al procedimiento de adjudicación directa, con la finalidad de turnar la 
solicitud para la elaboración del contrato correspondiente de conformidad con el marco normativo 
aplicable en la materia. 

6. Administrar el control de requisiciones, dando seguimiento de cada una, hasta su comprobación con la 
finalidad de tener un concentrado que permita conocer las necesidades de las áreas y como se 
atendieron. 

7. Administrar la página del portal específico de adquisiciones y contratos, llevando a cabo las 
adecuaciones correspondientes derivadas de las modificaciones al marco normativo aplicable en la 
materia, así como actualización de los formatos relacionados con los distintos procedimientos de 
contratación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección del Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición del Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios.  
2. Servicios Generales  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Paquetería Requerida Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. 
 

9) Puesto Subdirector(a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005685-E-C-O Rama de Cargo Recursos 

Financieros 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Emitir los reportes mensuales de adeudos por tipo de sector para analizar y clasificar la información 

por antigüedad de saldos, así como analizar la información a fin de observar desviaciones de las 
entidades que mantienen adeudos por concepto de derechos. 

2. Expedir los oficios recordatorios de pago: supervisar y dar seguimiento a aquellos sectores que no 
realizaron el pago de cuotas del ejercicio inmediato anterior para evitar el crecimiento de la cartera 
vencida. 

3. Coordinar y autorizar los trabajos relativos a emitir en forma periódica, los oficios de requerimientos de 
pago de conformidad a lo estipulado por el artículo 3º. Fracción i de la <ley Federal de Derechos: así 
como coordinar que se lleven a cabo las gestiones vía telefónica y/o correo electrónico con las 
entidades supervisadas para que, en su caso, realicen el pago correspondiente, para dar cumplimiento 
a la Ley mencionada. 

4. Asesorar a las entidades, así como enviar la información y aclaraciones solicitadas por las entidades 
mediante correos y llamadas telefónicas en su caso, elaborar los oficios de respuesta de escritos de 
aclaración de adeudos presentados por las entidades, con el propósito de atender a todas las 
solicitudes. 
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5. Supervisar que se elaboren y envíen al SAT los oficios de Determinación de adeudos de aquellas 
entidades que no aclararon el pago o ben que mantienen adeudo por concepto de derechos, a fin de 
iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para dar cumplimiento al Artículo 3º. Fracción II de 
la Ley Federal de Derechos. 

6. Supervisar, coordinar y autorizar los trabajos relativos al control y seguimiento de los oficios enviados 
por correo certificado a las entidades supervisadas y a las administraciones locales de recaudación del 
SAT a fin de informar a los directivos y observar el comportamiento de la gestión de cobranza. 

7. Asistir y coordinar las reuniones de trabajo con el SAT y desahogar en forma oportuna los 
requerimientos de información que surjan de las reuniones con el propósito de dar cumplimiento a la 
normatividad establecida. 

8. Asegurar y supervisar las funciones relativas a la identificación de entidades con adeudo vencido y su 
clasificación por Dirección General de Supervisión con el propósito de hacerlo de su conocimiento y 
tomen las decisiones necesarias. 

9. Atender los requerimientos de información que las Direcciones Generales de Supervisión formulen con 
relación a la cartera vencida de adeudos que les corresponde. 

10. Atender los requerimientos de información de la Dirección General Contenciosa con relación a los 
juicios de amparo, de nulidad y de revocación promovidos por las entidades supervisadas con cartera 
vencida, para dar cumplimiento a los requerimientos de los juzgados correspondientes. 

11. Elaborar las respuestas u oficios que son integrados de conformidad a la información y documentación 
las diferentes áreas involucradas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Mercadotecnia y Comercio, 
Computación e informática, Finanzas, Administración, 
Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes muebles y contratación de 
servicios  

2. Programación y Presupuesto. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
10) Puesto Subdirector(a) de Fondos de Inversión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005995-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 

Responsabilidades, quejas 
e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al 

ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación de los vicepresidentes, así como 
mantenerlo informado respecto de su avance. 

2. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de Inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión cumplan con el marco normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados Financieros. 
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3. Participar en las actividades de revisión de conformación de cartera de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación de 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores, con base en el perfilamiento de clientes, se 
lleven a cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 

4. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con un procesamiento de 
control interno necesario y suficiente que les permita evitar problemas que afecten la continuidad de 
sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones 
aplicables. 

5. Realizar las actividades de supervisión de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Visualizadoras de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras 
de Fondos de Inversión para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de 
Fondos de Inversión y en las disposiciones de carácter general para dar seguimiento a los procesos, 
de acuerdo con las plazos establecidos para tales efectos y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 

6. Participar en las visitas de inspección a las Entidades de sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 

7. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia del sector de Fondos de 
Inversión. 

8. Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de continuar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

9. Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas 
preventivos y correctivos. 

10. Generar y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar 
en el ámbito de su competencia de la Dirección General el desarrollo y tendencias de los distintos 
sectores sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
marco regulatorio aplicable. 

11. Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores, cámaras de compensación del 
Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el Sector de Fondos de Inversión. 

12. Generar y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección 
General, respecto de os aspectos operativo, económico, financiero y administrativo con el fin de 
promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

13. Elaborar y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficio de observaciones, 
acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento, dirigidos a Sociedades de Inversión y otras 
entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco 
regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio sector bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros conocimientos  Un año en mercado de valores y fondos de inversión 
Paquetería Requerida Word, nivel intermedio Excel, nivel intermedio. 

 
11) Puesto Subdirector(a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005150-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría 

Responsabilidades, quejas 
e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de visitas a las entidades financieras y asesores en inversiones 

sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General a fin de que este se lleve a cabo en tiempo y 
forma. 

2. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras y asesores en inversiones objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 

3. Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y asesores en inversiones sujetos a la 
supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos 
de Inversión, ´participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes en apego a las disposiciones aplicables. 

4. Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que le son aplicables. 

5. Realizar investigaciones de las entidades financieras, asesores en inversiones y personas sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 

6. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, asesores en inversiones y 
personas en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 

7. Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, asesores en inversiones y personas en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa y la 
manipulación de Mercado, Incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo 
y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los mercados financieros. 

8. Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a las entidades financieras, asesores en inversiones y personas de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas y preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
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9. Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que tengan identificadas las posibles 
violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, asesores en inversiones 
y personas, sujetos a la supervisión de la Dirección general, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables en cada caso. 

10. Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que 
les son aplicables, y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y correctivos. 

11. Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar en el ámbito de su competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a la supervisión con el fin 
de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco regulatorio 
aplicable. 

12. Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, asesores en inversiones y personas supervisadas por la Dirección General. 

13. Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y en su caso, aprobación de las entidades 
financieras y asesores en inversiones, que en el ámbito de su competencia corresponda emitir a la 
Dirección general, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio sector bursátil 
2. Supervisión Financiera. - Sector bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, nivel intermedio Excel, nivel intermedio. 

 
12) Puesto Subdirector(a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005996-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos. 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Conducta de 
Participantes del Mercado 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de visitas a las entidades financieras y asesores en inversiones 

sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General a fin de que este se lleve a cabo en tiempo y 
forma. 

2. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras y asesores en inversiones objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 

3. Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y asesores en inversiones sujetos a la 
supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos 
de Inversión, ´participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes en apego a las disposiciones aplicables. 

4. Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
asesores en inversiones, sujetos a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que le son aplicables. 

5. Realizar investigaciones de las entidades financieras, asesores en inversiones y personas sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la 
manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno 
corporativo y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos 
usos y prácticas de los mercados financieros. 

6. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, asesores en inversiones y 
personas en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 

7. Proponer modificaciones e implementar las metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras, asesores en inversiones y personas en sus 
actividades de prestación de servicios de inversión, así como para llevar a cabo las labores de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa y la 
manipulación de Mercado, Incumplimiento de criterios contables y de prácticas de gobierno corporativo 
y otros actos contrarios a la legislación y disposiciones jurídicas aplicables y a los sanos usos y 
prácticas de los mercados financieros. 

8. Elaborar los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a las entidades financieras, asesores en inversiones y personas de acuerdo 
al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas y preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

9. Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que tengan identificadas las posibles 
violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, asesores en inversiones 
y personas, sujetos a la supervisión de la Dirección general, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables en cada caso. 

10. Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a 
aquellas entidades financieras, asesores en inversiones y personas, que infrinjan las disposiciones que 
les son aplicables, y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos y correctivos. 

11. Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar en el ámbito de su competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a la supervisión con el fin 
de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco regulatorio 
aplicable. 

12. Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, asesores en inversiones y personas supervisadas por la Dirección General. 

13. Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y en su caso, aprobación de las entidades 
financieras y asesores en inversiones, que en el ámbito de su competencia corresponda emitir a la 
Dirección general, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Economía 
Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatoria Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, nivel intermedio Excel, nivel intermedio. 

 
13) Puesto Subdirector(a) de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005231-E-C-K Rama de Cargo Informática 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1. Analizar las vulnerabilidades de la infraestructura de tecnología de información de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y aquellas publicadas por las organizaciones especializadas de 
seguridad informática y proveedores de software, para que en ambos casos sea posible identificar los 
mecanismos de control que permitan mitigarlas dentro de la infraestructura informática de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

2. Elaborar el reporte de las evaluaciones de riesgos en la infraestructura tecnología de información de la 
CNBV para que sea posible identificar el nivel de riesgo presente por componente de la infraestructura 
informática de la CNBV. 

3. Evaluar los comportamientos inusuales que puedan representar posibles violaciones de seguridad 
informática a través del análisis de la información generada por los controles establecidos, a fin de 
valorar el riesgo a que está sujeta. 

4. Identificar y analizar mecanismos de controles de seguridad que apoyen la disminución de riesgos 
operativos en el ámbito informático que procuren la continuidad del servicio y permitan mantener la 
seguridad en los recursos y servicios informáticos. 

5. Proponer controles de seguridad que apoyen en la disminución de riesgos operativos en el ámbito 
informático, que procuren la continuidad del servicio y permitan mantener la seguridad en los recursos 
y servicios informáticos. 

6. Verificar el alcance de las herramientas especializadas en análisis de riesgo, para que se obtenga 
información de las debilidades en la infraestructura informática de la CNBV. 

7. Analizar la información obtenida y gestión de la solución de las vulnerabilidades encontradas, a fin de 
apoyar a las áreas usuarias de la CNBV en la continuidad de los servicios informáticos. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores  
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Redes de voz datos y video 
2.-Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power point, Project, Outlook Explorer, 

nivel intermedio. 
 

14) Puesto Inspector(a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004274-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 

Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 

prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 
lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 

2. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos y operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de verificar 
la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 

3. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección a fin de asegurar que 
dichas Entidades, cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de 
lavado de dinero que se encuentran expuestas. 

4. Analizar los oficios con los que las autoridades competentes requieren información sobre cuentas y 
operaciones de los clientes de las distintas entidades del Sistema Financiero, con la finalidad de 
verificar que se encuentren debidamente fundados y motivados. 

5. Elaborar los proyectos de oficio, dirigidos a las instituciones financieras a través de las cuales se 
solicita información y documentación sobre cuentas y operaciones de sus clientes, con la finalidad de 
atender los requerimientos de las autoridades competentes. 

6. Formular los proyectos de oficio dirigidos a las autoridades solicitantes, a fin de proporcionarles 
información requerida. 
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7. Realizar las actividades encaminadas a automatizar el proceso de atención de requerimientos de 
información de autoridades, así como la ejecución de las acciones necesarias para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los sistemas implementados para agilizar el envío y recepción de 
información entre la CNBV y las autoridades solicitantes y las entidades financieras. 

8. Apoyar en las evaluaciones que se realicen para evaluar periódicamente la eficacia del proceso de 
atención de requerimientos de información de autoridades, así como en la generación de las 
estadísticas que permitan identificar eventuales rezagos en la tramitación de este tipo de asuntos, con 
la finalidad de enfocar los esfuerzos de las áreas involucradas para abatir tales rezagos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico financiera  
2. Marco Legal Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
15) Puesto Inspector(a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005853-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Desarrollar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las entidades financieras, Asesores 

en Inversión, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple no Reguladas, en materia de Prevención de Operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al Terrorismo, a fin de verificar que cuenten y apliquen las herramientas preventivas 
correspondientes. 

2. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, Asesores en 
inversión, Centros Cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto múltiple 
no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de inspección y 
vigilancia, a fin de que dichas sociedades cuenten con procedimientos y controles apropiados para 
mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 
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3. Elaborar los proyectos de modificación al marco jurídico en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo a efecto de proponer las modificaciones 
procedentes. 

4. Elaborar opiniones a fin de emitirlas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las 
disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar el otorgamiento de dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 bis y 87 P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídica Financiera  
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
16) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005738-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa Anual de Supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
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6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre las cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la 
Normatividad vigente formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas 
y morales y otras dependencias del Gobierno Federal con el fin de que estás sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrán tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar o propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word Excel, Power Point e Internet, nivel intermedio. 

 
17) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005564-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 

con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento de la Normatividad prudencial, de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el Programa de supervisión a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir a la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los 
eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuesta de autorizaciones, opiniones y consultas con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones que conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables a las 
entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
18) Puesto Inspector(a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006318-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 

cumplimiento de las instituciones financieras conforme a la normatividad aplicable. 
2. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 

metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las instituciones financieras supervisadas. 

3. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las instituciones financieras supervisadas. 

4. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar medidas preventivas a ser observadas por las instituciones supervisadas. 

5. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores 
para procurar que las instituciones financieras cumplan con la normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuada a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

8. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como la 
Metodología y procedimientos de supervisión de riesgo operacional y tecnológico. 

9. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de 
la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

10. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el marco normativo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería Industrial. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras  
2. Marco Legal de los sistemas informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
19) Puesto Subdirector(a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006380-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico  

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico a fin de evaluar el 

cumplimiento de las instituciones financieras con la normatividad aplicable. 
2. Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico con el fin de 

determinar los derivados del uso de la tecnología de las instituciones financieras supervisadas y 
generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 

3. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin 
de generar las medidas preventivas a ser observadas por las instituciones supervisadas. 

4. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores 
para procurar que las instituciones financieras cumplan con la normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

5. Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los 
elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y tecnológico de las instituciones 
financieras supervisadas. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en 
materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las 
actividades de inspección con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y 
tecnológico con el fin de procurar calidad en los resultados obtenidos. 

8. Elaborar las opiniones consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la 
Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 

9. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, 
consultas y requerimientos de información para atender las solicitudes internas y externas en materia 
de riesgo operacional y tecnológico. 

10. Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas 
con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de modificaciones, así 
como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el marco normativo. 

12. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones 
y consultas para tender los requerimientos internos y externos en materia de riesgo operacional y 
tecnológico. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería Industrial. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores, Probabilidad y Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras  
2. Marco Legal de los sistemas informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
20) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004973-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades con la finalidad de detectar 

deviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

gobierno corporativo, la infraestructura y los procesos para el manejo de los riesgos, los controles 
internos existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, 
con la finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de 
sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa anual de supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones opiniones y consultas con el objeto de 
que estas sean atendidas con base a las disposiciones, administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
normatividad vigente formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, las personas 
físicas y morales y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Se requiere calculadora financiera para realizar el 
examen 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power point , nivel intermedio. 

 
21) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005746-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades con la finalidad de detectar 

deviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

gobierno corporativo, la infraestructura y los procesos para el manejo de los riesgos, los controles 
internos existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, 
con la finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de 
sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa anual de supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones opiniones y consultas con el objeto de 
que estas sean atendidas con base a las disposiciones, administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
normatividad vigente formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, las personas 
físicas y morales y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones financieras Especializadas 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Se requiere calculadora financiera para realizar el 
examen 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel básico nivel intermedio. 

 
22) Puesto Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005547-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de control interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la metodología de Entidades 
Financiera con enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos a fin de solicitar 
a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente las cuales están orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
prevención y corrección y dar seguimiento a su instrumentación a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la dirección general. 

8. Realizar las visitas de inspección ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar y comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos 
con la finalidad de que dichas entidades ajusten sus actividades a las leyes que las rijan, a las 
disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los mercados financieros procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 
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11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al marco normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los supervisados con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los organismos facultados para ello, 
las dependencias del gobierno federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al marco regulatorio aplicable. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Carrera Genérica: Ingeniería y Tecnología 
Area General: Ingeniería, Mecánica  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Auditoría, Economía 
General 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco legal sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

23) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004289-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los organismos facultados para ello, 

las dependencias del gobierno federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al marco regulatorio aplicable. 
Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de control interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la metodología de Entidades 
Financiera con enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos a fin de solicitar 
a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente las cuales están orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
prevención y corrección y dar seguimiento a su instrumentación a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la dirección general. 

8. Realizar las visitas de inspección ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar y comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos 
con la finalidad de que dichas entidades ajusten sus actividades a las leyes que las rijan, a las 
disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los mercados financieros procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al marco normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los supervisados con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los organismos facultados para ello, 
las dependencias del gobierno federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas y 
morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al marco regulatorio aplicable. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Carrera Genérica: Ingeniería y Tecnología 
Area General: Ingeniería, Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Auditoría, Economía 
General 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística... 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco legal sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

24) Puesto Inspector (a) de Entidades e intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004268-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizado so aprobados por la Dirección general, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización, o en su caso aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y en su caso aprobación.  
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
 Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía General, Economía 
Sectorial, Actividad Económica  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio 
Se requieren. Conocimientos de matemáticas financieras y 

Administración de riesgos a nivel básico. 
 

25) Puesto Inspector (a) de Entidades e intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005122-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizado so aprobados por la Dirección general, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización, o en su caso aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y en su caso aprobación.  
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas- Actuaría 
 Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía General, Economía 
Sectorial, Economía Internacional, Actividad Económica  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2. Supervisión financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, power point nivel intermedio. 
Se requieren: Conocimientos de matemáticas financieras y 

administración de riesgos nivel básico. 
 

26) Puesto Inspector (a) de Uniones de Crédito 
Código de 
Puesto 

O6-B00-1-M2C014P-0004306-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Uniones de 
Crédito 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades financieras, 

con el propósito de informar a los niveles superiores de las mismas. 
2. Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 

detectadas a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3. Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 

instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4. Planear y elaborar el programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 

superiores el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 

5. Realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, conforme a los objetivos y 
procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del marco legal aplicable. 

6. Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual de Supervisión, a fin de cumplir con las atribuciones 
que tiene conferida la CNBV. 
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7. Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la entidad supervisada. 

8. Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten con la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y /o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 

9. Revisar los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 

10. Elaborar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 

11. Realizar el Proyecto de nota técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 

12. Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 

13. Analizar la información destinada a la emisión de opiniones autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 

14. Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas entidades. 

15. Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras Especializadas  
2. Supervisión Financiera. - Sector bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros conocimientos  Inglés nivel básico  
Paquetería Requerida Word, nivel intermedio Excel, nivel intermedio. 

 
27) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005469-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 

prevención y detección de actos u operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento del 
terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y lineamientos 
establecidos por la Dirección General adjunta. 

2. Realizar las visitas ordinarias especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin 
de verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 

3. Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que 
dichas entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de 
lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 

4. Realizar el análisis de los oficios que tunan las diversas áreas de supervisión de la CNBV con los 
cuales comunicas observaciones y medidas correctivas a las distintas entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, a fin de que estos estén acordes con la normatividad aplicable. 

5. Revisar las correcciones realizadas a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la 
Comisión, con las cuales se comunican observaciones y medidas correctivas a las distintas entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento 
al terrorismo, con la finalidad de que sean remitidos a las entidades debidamente fundamentados. 

6. Apoyar en el desarrollo de las actividades de comunicación con las áreas de supervisión para 
homologar los criterios generales aplicables a los oficios que envían las áreas de supervisión en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera  
2. Marco Legal Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
28) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006095-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos.00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

Sede 
(Radicación 

Ciudad de México 
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1. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las entidades, Asesores en inversiones, 

Centros Cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades Financieras de objeto múltiple no reguladas 
en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa anual de visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el sujeto obligado, conforme a los lineamientos establecidos. 

2. Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las entidades, Asesores 
en inversiones, Centros Cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades Financieras de objeto 
múltiple no reguladas las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con procedimientos y 
controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán proyectos de cambios a las disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las entidades, Asesores en inversiones, Centros 
Cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades Financieras de objeto múltiple no reguladas. 

4. Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la SHCP, 
respecto de las disposiciones que le sean aplicables. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y sociedades Financieras de 
objeto múltiple no reguladas la información necesaria para disolución de dudas respecto a dictamen 
técnico a que se refieren los artículos 86 bis y 87 P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
auxiliares de Crédito. 

7. Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias 
internacionales en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 

8. Proponer proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones 
de Organismos Multilaterales. 

9. Elaborar los estudios jurídicos necesarios a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

10. Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 

11. Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la SHCP, Entidades 
Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero, SOFOMES, ENR, a fin de fomentar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera  
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
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29) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales. 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005607-E-C-R Rama de Cargo Informática 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O32 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,732.00 (veinte nueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Participar y apoyar al Coordinador de Archivos en las funciones señaladas en la Ley Federal de 

Archivos, a fin de cumplir con lo señalado en dicha ley. 
2. Coordinar y asesorar a los responsables del archivo de trámite de las unidades administrativas para 

que cumplan con las funciones que les señala la Ley Federal de Archivos, manteniendo actualizado el 
directorio correspondiente. 

3. Vigilar y mantener actualizada en los portales de intranet e internet de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores la información relacionada a la Coordinación de Archivos para cumplir con lo que marca la 
Ley Federal de Archivos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Administrar el Sistema de Control de Registros atendiendo los requerimientos de las unidades 
administrativas para que estas puedan clasificar los expedientes que generen y se lleven a cabo la 
impresión de sus etiquetas. 

5. Participar en la elaboración de los criterios específicos en materia de organización y conservación de 
archivos, para cumplir con lo que señala la Ley Federal de Archivos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios 
2.-Servicios Generales 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros conocimientos Word, Excel, Power point, nivel básico. 
 

30) Puesto  Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005745-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que, conforme a la 
normatividad vigente, formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales y otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras Especializadas  
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requisitos  Inglés Nivel Básico 
Paquetería Requerida Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
31) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005963-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros F 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y 
otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la autorización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Teoría Económica, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera Sector Bancario  
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el Examen se Requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requisitos  
Paquetería Requerida  

Inglés nivel básico  
Word, Excel y Power point nivel intermedio. 

 
32) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005709-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 
inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O31 
 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros F 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el programa Anual de Supervisión a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 
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4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre las cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la 
Normatividad vigente formula la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas 
y morales y otras dependencias del Gobierno Federal con el fin de que estás sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrán tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar o propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word Excel, Power Point e Internet, nivel intermedio. 
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33) Puesto Inspector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005953-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32, 161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros F 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y 
otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la autorización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera  

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
34) Puesto Inspector(a) de Grupos e intermediarios Financieros D 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006064-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros D 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
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9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y 
otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la autorización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas:  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario  
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requisitos Inglés Nivel Básico 
Word, Excel y Power point nivel intermedio. 

 
35) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004244-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 
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3. Aplicar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la normatividad vigente de cada una 
de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función 
de sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así 
como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia 
especial. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que estás 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuestas relativos a las consultas y peticiones que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y 
otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto que tendrán las diferentes 
propuestas de modificación al marco normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas, para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera Sector Bancario  
2. Marco Legal Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requisitos Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y power point nivel intermedio. 
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36) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios financieros B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005407-E-C-U Rama de Cargo Auditoria Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que conforme a la normatividad 
vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y 
otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
Desarrollar propuestas para la autorización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Comunicación, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoria, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Sector Bancario. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera  

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power point, nivel intermedio. 

 
37) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006386-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico. 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones financieras conforme a la normatividad aplicable. 
2. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 

Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las instituciones financieras supervisadas. 

3. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las instituciones financieras supervisadas. 

4. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las instituciones supervisadas. 

5. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las instituciones financieras cumplan con la normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

8. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como la 
Metodología y Procedimientos de supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 

9. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de las áreas internas 
de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

10. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el marco normativo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoria, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras  
2. Marco Legal de los Sistema Informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point , Project nivel intermedio 

El área de conocimientos requerida es Auditoría de 
Sistemas Informáticos. 

 
38) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006377-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

033 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32.161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones financieras conforme a la normatividad aplicable. 
2. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 

Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las instituciones financieras supervisadas. 

3. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las instituciones financieras supervisadas. 

4. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las instituciones supervisadas. 

5. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las instituciones financieras cumplan con la normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

8. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como la 
Metodología y Procedimientos de supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 

9. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de las áreas internas 
de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

10. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el marco normativo. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
ingeniería  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida; Derecho y Legislación 
Nacionales,  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
Area General; Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: ingeniería General 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de instituciones financieras  
2. Marco Legal de los sistemas informáticos de las 
entidades financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
39) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros E 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005467-E-C-U Rama de Cargo Auditoria Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos e 
Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura, procesos para el manejo de los riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentren expuestas. 

3. Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento de la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
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6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que estás sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones que, conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales y otras dependencias del gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al marco 
normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la autorización o modificación a los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades supervisadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Carrera Genérica: Ingeniería y Tecnología 
Area General: Ingeniería,  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica  
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco legal sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
40) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0004240-E-C-U Rama de Cargo Auditoria Responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
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Funciones 
1. Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 

pública, inscripción de valores y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 

2. Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con 
el tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios de la información contenida en el Registro 
Nacional de Valores. 

7. Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los 
interesados la información que resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el director general la atención y orientación a los intermediarios, Emisores 
Legales, Emisores y todo aquel que requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la 
correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento a las Disposiciones 
aplicables. 

10. Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11. Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones, asimismo generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12. Revisar y formular propuestas para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público 
en general, en cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

13. Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión e información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las disposiciones aplicables. 

14. Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para 
procurar la veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de Inversión. 

16. Verificar los informes de aquellas emisoras que en su momento infrinjan las disposiciones que le sean 
aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras que 
incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

17. Colaborar con la Dirección de área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
disposiciones legales aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la 
cotización de Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

18. Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
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19. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

20. Apoyar en la elaboración de Manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección general proporcionando la información requerida, analizando los 
proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Carrera Genérica: Ingeniería y Tecnología 
Area General: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas,  
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de experiencia Requerida. Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil  
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Word, nivel intermedio Excel, Power point nivel básico.

Se requiere un año en Mercado de Valores. 
 

41) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005999-E-C-P Rama de Cargo  

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones 
1. Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, lo hechos 

denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de índole pecuniarios con el propósito 
de comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea 
solicitada con la finalidad de brindar asesoría técnica requerida. 

2. Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia 
contable presentadas por las diversas autoridades administrativas competentes por denuncias 
formuladas por entidades financieras, particulares y otras autoridades, respecto de la participación de 
particulares, empleados y/o funcionarios de entidades financieras, particulares y otras autoridades, 
respecto de la participación de particulares, empleados y/o funcionarios de entidades financieras, en la 
realización de las operaciones contables denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente 
para que el inspector abogado determine la procedencia de opinión de delito que corresponda. 



530      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

3. Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas 
o morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas 
por ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 

4. Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de 
inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el cumplimiento de los requisitos 
mínimo-indispensables exigidos por la normatividad aplicable. 

5. Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido 
instruidas, en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así como en los documentos 
obtenidos y en los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de 
confirmar o desvirtuar la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las leyes 
financieras. 

6. Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas federales, respecto a 
los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas emitidas en materia contable y /o 
financiera que le fueron asignados para su estudio y valoración. 

7. Elaborar en conjunto con el jefe inmediato, el proyecto de opinión de delito que contenga la debida 
motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido a consideración superior. 

8. Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente cuente con la 
documentación y/o informaciones necesarias, con la finalidad de corroborar que se encuentra 
debidamente soportada. 

9. Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean 
requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté en posibilidad de brindar la 
asesoría técnica financiera penal requerida. 

10. Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros, Directivos o empleados de las 
entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la información para integrar los 
expedientes respectivos y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes 
expedidas por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las 
personas que desempeñen empleos, cargo o comisiones en entidades financieras y elaborar los 
informes respectivos. 

11. Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 
cuentan con la debida fundamentación y motivación. 

12. Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, 
para que el Comité de Sanciones, cuente con los elementos necesarios para emitir su opinión. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal Sector Bancario  
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Requisitos  Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
 

42) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
 

Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C017P-0005373-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54,445.00 (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Análisis e 
Información 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1. Generar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 

conforme a las disposiciones aplicables. 
2. Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío y recepción de la 

información financiera establecidos, asegurando la oportuna información. 
3. Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un solo canal de 

interlocución tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 
4. Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable financiera de las entidades 

supervisadas, y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación 
en los aplicativos de explotación institucionales. 

5. Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para efectos de 
proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión para la toma de decisiones. 

6. Coordinar los esfuerzos asociados a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, 
analistas y organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8. Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las instituciones financieras. 

9. Generar análisis financieros respecto de las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

10. Analizar la información recibida de las entidades supervisadas. 
11. Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 

condiciones de las entidades supervisadas. 
12. Desarrollar análisis informativos sobre los aspectos más importantes de las entidades supervisadas 

que contribuyan a la correcta toma de decisiones 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía General, Actividad 
Económica  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas. 
2 Análisis financiero. 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 
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43) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006213-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Sociedades 
Financieras Populares 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección de las entidades que tengan 

actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio) realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API Y/ o constituyan Sandbox, a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco 
legal y Regulatorio aplicable, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia y visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las API y/o constituyan Sandbox, las operaciones entre inversionistas y solicitantes, 
incluyendo los criterios de selección de estos últimos y verificar la veracidad de la información y 
documentación, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento en materia de controles y 
administración de riesgos. 

3. Elaborar los oficios de solicitud de información de las entidades que tengan actividades propias de la 
ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, a fin de que presenten en forma y términos en que estarán obligadas a 
proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros documentos, correspondencia y en general la 
información que estimen necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Consolidar la información para la elaboración de reportes de análisis periódicos de situación financiera, 
controles internos y riesgos de las entidades que tengan actividades propias de las ITF (subsidiarias o 
líneas de negocio) , realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox, 
considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa, a fin de conocer su 
desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente de las entidades estén orientadas a detectar 
oportunamente riesgos operativos y de seguridad de información, fraudes y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo de las entidades que tengan actividades propias de 
las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente la elaboración de 
Programas de Prevención y Corrección de las entidades que tengan actividades propias de las ITF 
(subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando presenten desequilibrios que puedan afectar la estabilidad y continuidad de sus 
operaciones, así como su correcto funcionamiento en materia de controles y riesgos. 

7. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna, identificar y proponer las 
observaciones o acciones y medidas correctivas a las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, cuando en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia se detecten 
elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable 
incumplimiento de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas, procurando su sano y correcto 
funcionamiento a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

8. Ejecutar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
que tengan actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con 
activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox para revisar, comprobar y evaluar el 
cumplimiento a la Leyes que las rijan y a las disposiciones que de ellas deriven. 

9. Participar en la formulación del Programa anual de Supervisión de las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen AOI y/ o constituyan Sandbox. 

10. Participar en la planeación de las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa 
Anual de Visitas de Inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial 
o de investigación a las entidades que tengas actividades propias ITF (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 
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11. Elaborar las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección de las entidades en los términos y formas correspondientes. 

12. Identificar conductas o practicas infractoras en que hayan incurrido las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de que sean presentadas 
ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Opinar y analizar respecto de las propuestas de modificaciones al marco normativo aplicable a las 
entidades relativo a sus actividades propias de la ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen 
operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 

15. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades que tengan actividades propias de la ITF (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox, con el 
objeto de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al 
Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

16. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo 
al marco regulatorio aplicable. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas- Actuaría 
 Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas,  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Actividad Económica  
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de información y 
Comunicaciones. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2. Supervisión financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

44) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006209-E-C-U Rama de Cargo Auditoría 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Sociedades 
Financieras Populares B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección de las entidades que tengan 

actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio) realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API Y/ o constituyan Sandbox, a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco 
legal y Regulatorio aplicable, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia y visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las API y/o constituyan Sandbox, las operaciones entre inversionistas y solicitantes, 
incluyendo los criterios de selección de estos últimos y verificar la veracidad de la información y 
documentación, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento en materia de controles y 
administración de riesgos. 

3. Elaborar los oficios de solicitud de información de las entidades que tengan actividades propias de la 
ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, a fin de que presenten en forma y términos en que estarán obligadas a 
proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros documentos, correspondencia y en general la 
información que estimen necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Consolidar la información para la elaboración de reportes de análisis periódicos de situación financiera, 
controles internos y riesgos de las entidades que tengan actividades propias de las ITF (subsidiarias o 
líneas de negocio) , realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox, 
considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa, a fin de conocer su 
desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente de las entidades estén orientadas a detectar 
oportunamente riesgos operativos y de seguridad de información, fraudes y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo de las entidades que tengan actividades propias de 
las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente la elaboración de 
Programas de Prevención y Corrección de las entidades que tengan actividades propias de las ITF 
(subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando presenten desequilibrios que puedan afectar la estabilidad y continuidad de sus 
operaciones, así como su correcto funcionamiento en materia de controles y riesgos. 

7. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna, identificar y proponer las 
observaciones o acciones y medidas correctivas a las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o 
constituyan Sandbox, cuando en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia se detecten 
elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable 
incumplimiento de las disposiciones aplicables o de las sanas prácticas, procurando su sano y correcto 
funcionamiento a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

8. Ejecutar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
que tengan actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con 
activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox para revisar, comprobar y evaluar el 
cumplimiento a la Leyes que las rijan y a las disposiciones que de ellas deriven. 

9. Participar en la formulación del Programa anual de Supervisión de las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen AOI y/ o constituyan Sandbox. 

10. Participar en la planeación de las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa 
Anual de Visitas de Inspección ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial 
o de investigación a las entidades que tengas actividades propias ITF (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 

11. Elaborar las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección de las entidades en los términos y formas correspondientes. 

12. Identificar conductas o practicas infractoras en que hayan incurrido las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de que sean presentadas 
ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Opinar y analizar respecto de las propuestas de modificaciones al marco normativo aplicable a las 
entidades relativo a sus actividades propias de la ITF (subsidiarias o líneas de negocio), realicen 
operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox. 
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15. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades que tengan actividades propias de la ITF (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API y/o constituyan Sandbox, con el 
objeto de que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al 
Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

16. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo 
al marco regulatorio aplicable. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas- Actuaría 
 Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas,  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Actividad Económica  
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnologías de información y 
Comunicaciones. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2. Supervisión financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

45) Puesto Subdirector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005800-EC-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M/N) 

Adscripción 
 

Dirección General del Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Planear la ejecución de las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se 

verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el 
fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Organizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
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3. Proponer los oficios de solicitud de información a fin de que las entidades supervisadas presenten en 
la forma y términos en que estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que 
estimen necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Planear la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de 
las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información económica, contable y 
corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los 
cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Verificar que las actividades de vigilancia permanente estén orientadas a detectar oportunamente 
desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las entidades 
supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Determinar oportuna y eficazmente Programas de Prevención y Corrección y dar seguimiento a su 
instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y riesgos cuando las entidades supervisadas 
presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, solvencia, rentabilidad o continuidad de sus 
operaciones. 

7. Formular el Programa Anual de Supervisión de las Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a 
fin de que sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la 
Dirección General. 

8. Planear las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, y participar en las mismas para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, 
los registros y procesos, con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes 
que las rijan, a las Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, 
bursátiles y bancarios, así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 

9. Planear las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Formular los oficios de las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las 
funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos 
u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas 
prácticas de los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas 
Entidades, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

11. Proponer las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección en los términos y forma correspondientes. 

12. Proponer las solicitudes de emplazamiento para sanción a efecto de inhibir conductas o prácticas 
infractoras y promover el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio por parte de las entidades 
supervisadas. 

13. Planear la elaboración del informe de las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la 
atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a 
efecto de que sean presentados ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Planear las actividades necesarias para llevar a cabo la inspección del cumplimiento de las 
Disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Evaluar las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas. 

16. Analizar las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Proponer la respuesta de las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos 
facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, 
personas físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco 
Regulatorio aplicable. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Mecánica. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de inversión y riesgo, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Ciencias jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y legislación 
nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
3. Trabajo en Equipo. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora  

Otros requisitos  Idioma inglés nivel intermedio. 
 

46) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005648-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las 
Metodologías establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, 
la liquidez, la solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos 
a que se encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así 
como la organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2. Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios 
correspondientes. 

3. Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 

4. Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas realizadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su 
oportuna e integral atención. 

5. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y 
demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco 
Normativo vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y 
reportes, dictar acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio. 

6. Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la 
observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 

7. Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, a efecto de comprobar el razonable comportamiento financiero, económico y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo. 
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8. Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 

9. Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto 
de asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, 
las Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las 
Federaciones, según se trate. 

10. Revisar y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la 
información financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 
interno, de administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 

11. Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 
corporativo- 

12. Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 

13. Recopilar y evaluar la información documental necesaria para el desempeño de las labores de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con 
el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 

14. Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

15. Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar 
el sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

16. Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con 
el fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 

17. Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo 
previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a 
las Entidades u Organismos competentes solicitantes. 

19. Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de 
atender en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 

20. Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 

21. Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de 
Integración Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 

22. Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades 
Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos 
de Integración Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos 
de autoridades. 

23. Evaluar y comprobar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la 
autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego 
a la Regulación que les es aplicable. 

24. Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 

25. Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 
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26. Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

27. Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo 
establecido en el Marco Normativo vigente. 

28. Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 

29. Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía Sectorial, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera Sector Bancario. 
2.- Marco Legal Sector Instituciones Financieras 

Especializadas. 
3.- Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma  Inglés nivel básico
Paquetería requerida: Word, Excel y Power point nivel intermedio Access nivel 

básico. 
Se requiere: Experiencia laboral en cualquiera de las siguientes 

entidades. Entidades o dependencias del sector 
financiero, entidades o dependencias del sector público 
vinculadas al Sector Financiero, conocimientos 
específicos en al menos tres de las siguientes materias: 
Regulación de entidades financieras, supervisión de 
entidades financieras, contabilidad, finanzas, 
contraloría, auditoría y administración de riesgos. 

 
47) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005045-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 

valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice 
cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella 
para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera. 
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3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente 
con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión.  

7.  Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de 
facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas.  

8. Brindar, en coordinación con el (la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables.  

10. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables 

11. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública.  

12. Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 

13. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14. Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

16.  Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores.  

17. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

18. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área. 

19. Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

20. Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica; Matemáticas- Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Derecho y 
legislación nacionales, administración pública.  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera Sector bursátil 
2.- Marco Legal Sector Bursátil. 
Trabajo en equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma  Inglés nivel intermedio 
Paquetería requerida  Word, Excel y Power Point nivel básico 
Se requiere Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 

 
48) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C016P-0005368-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Metodologías y 
Análisis de Riesgo 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Coordinar la vigilancia de los diferentes factores de riesgo establecidos en las Disposiciones de 

carácter prudencial emitidas por la CNBV, que afecten la exposición a riesgos del Sistema Financiero 
Mexicano y de sus Entidades, a fin de que sean observadas por las Direcciones Generales 
competentes.  

2. Diseñar los análisis para realizar la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa 
que requieran las Entidades a su cargo.  

3. Diseñar los métodos analíticos, para que permitan evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de 
Medición de Riesgos de las entidades supervisadas para mejorar la calidad y alcance de la 
supervisión.  

4. Coordinar y diseñar los planes de desarrollo de análisis para realizar el monitoreo de los diferentes 
riesgos a los que están expuestas las Entidades, cuya aplicación permita la detección de situaciones y 
tendencias de riesgo y evaluar su desempeño bajo distintos escenarios.  

5. Revisar que los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, se implementen considerando los criterios 
de evaluación y análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo 
entre las Entidades.  
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6. Revisar los informes y los reportes estadísticos que se elaboren sobre la situación de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de 
supervisión, alta dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a 
los que se enfrentan las entidades supervisadas.  

7. Elaborar estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y tendencias en el 
ámbito internacional, en materia de los riesgos, para proponer la incorporación o modificación a la 
Regulación aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV. 

8. Evaluar la adaptación de Prácticas Internacionales de Administración de Riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las Entidades. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica; Matemáticas- Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económica  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y legislación 
nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia requerida: Probabilidad y 
Estadística.  
Area General: Ciencias tecnológicas 
Area de Experiencia requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Métodos Cuantitativos aplicados a finanzas. 
2.- Análisis Financiero. 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idioma  Inglés nivel intermedio
Paquetería Requerida: Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 

intermedio. Así como paquetería estadística y 
econométrica nivel avanzado. 

 
49) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005099-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 

valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice 
cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella 
para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera.  
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3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga.  

4. Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo.  

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria.  

6. Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente 
con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 

7.  Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de 
facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el (la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables.  

10. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables.  

11. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública.  

12. Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables.  

13.  Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables.  

14. Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables.  

15. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

16. Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 

17. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

18. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área.  

19. Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión.  

20. Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción.  

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida. Tecnología de los 
ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad,  
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
3.- Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera  
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Idioma  Inglés nivel intermedio 
Paquetería requerida  Word, Excel y Power point nivel básico 
Se requiere: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores 

 
50) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0006036-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, los hechos 

denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de índole pecuniarios con el propósito 
de comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea 
solicitada con la finalidad de brindar la asesoría técnica requerida.  

2. Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia 
contable presentadas por las diversas autoridades administrativas competentes por denuncias 
formuladas por entidades financieras, particulares u otras autoridades, respecto de la participación de 
particulares, empleados(as) y/o funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las 
operaciones contables denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente para que el(la) 
inspector(a) (abogado(a)) determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda.  

3. Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas 
o morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas 
por Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada.  
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4. Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de 
inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos indispensables exigidos por la Normatividad aplicable.  

5. Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido 
instruidas, en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así como en los documentos 
obtenidos y en los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de 
confirmar o desvirtuar la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes 
financieras. Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas 
federales, respecto a los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas emitidas en 
materia contable y/o financiera que le fueron asignados(as) para su estudio y/o valoración.  

6. Elaborar en conjunto con el (la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito que contenga la 
debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido a consideración superior. 

7. Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente cuente con la 
documentación 

8. y/o informaciones necesarias, con la finalidad de corroborar que se encuentra debidamente soportada. 
9. Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean 

requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté en posibilidad de brindar la 
asesoría técnica financiera penal requerida.  

10. Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) o empleados(as) 
de las entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la información para integrar los 
expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes 
expedidas por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las 
personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los 
informes respectivos.  

11. Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 
cuentan con la debida fundamentación y motivación.  

12. Asignar las actividades relativas a la solicitud de cargo de las multas impuestas a Instituciones de 
Crédito a Banco de México, o en su caso a la Tesorería de la Federación, para asegurar su efectivo 
cobro. Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción 
administrativa, para que el Comité de Sanciones cuente con los elementos necesarios para emitir su 
opinión. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Jurídico Financiera  
2.- Marco Legal Sector Bancario. 
3.- Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
51) Puesto Subdirector (a) de Visitas de Investigación 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2CO15P-0005688-E-C-P Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$38,492.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar y dar seguimiento a las visitas de inspección que con carácter de investigación que se 

practiquen a personas físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a 
las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes por parte de la CNBV, para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los 
intereses del público ahorrador e inversionista.  
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2. Coordinar a los inspectores, contadores y demás personal a su cargo para que se lleven a cabo las 
visitas de inspección con carácter de investigación que deban practicarse a las personas físicas o 
morales que se presuma lleven a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o 
captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de la 
CNBV a efecto de inhibir conductas ilícitas en protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista.  

3. Realizar y dar seguimiento a las actividades de las visitas de investigación y del perfil del riesgo de 
manera que permitan detectar a las personas físicas o morales que se presuma lleven a cabo 
operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar 
con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV.  

4. Coordinar y dar seguimiento a las labores de las visitas de investigación dentro del Marco Regulatorio 
y los procesos legales para la obtención de la documentación y/o información necesaria para efecto de 
determinar la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de 
recursos del público por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes.  

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos establecidos en los Programas de Visitas de 
investigación y verificar que las actividades asignadas al personal a su cargo se ejecuten con el objeto 
de que se elaboren los informes de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de la 
captación de recursos irregular.  

6. Dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Visitas de inspección con carácter de investigación 
junto con el personal a su cargo, con la finalidad de contar con una base para evaluar 
sistemáticamente sus avances y resultados, de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo.  

7. Dar seguimiento a la implementación del Programa aprobado de visitas de inspección con carácter de 
investigación de las personas físicas o morales que se presuma realicen operaciones en contravención 
a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes, con el fin de detectar y en su caso determinar la existencia de la realización de 
dichas operaciones y/o la captación de recursos del público por parte de las personas referidas.  

8. Evaluar y dar seguimiento al análisis de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano y correcto 
funcionamiento del Sistema Financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista. 

9. Coordinar la elaboración de los dictámenes de conclusiones de las visitas de inspección con carácter 
de investigación practicadas realizados por las personas a su cargo con el fin de determinar en su 
caso la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o la existencia de la 
captación de recursos del público por las personas físicas o morales visitadas y no autorizadas para 
tales efectos con la finalidad de emitir las resoluciones administrativas correspondientes en protección 
de los intereses del público ahorrador e inversionista.  

10. Realizar los informes correspondientes derivados de las visitas de inspección con carácter de 
investigación realizadas a las personas físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones 
en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las 
autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV para tal efecto, con el fin de confirmar o no la 
realización de las referidas operaciones y/o captación de recursos del público. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Jurídico Financiera  
2.- Marco Legal Sector Bancario. 
3.- Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
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52) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005038-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo 033 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 

valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice 
cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella 
para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera.  

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga.  

4. Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo.  

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria.  

6. Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente 
con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión.  

7. Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de 
facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el (la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables.  

10. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables.  

11. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública.  

12. Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 

13.  Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables.  

14. Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables.  

15. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales.  
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16. Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores.  

17. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores.  

18. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área. 

19. Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión.  

20. Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción.  

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administras 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
informática, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera Sector Bursátil  
2.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
3.- Trabajo en Equipo 
4.- Orientación a Resultados 
5.- Negociación 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Requisitos  Inglés Nivel intermedio 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point nivel 
básico 
Se requiere: Un año en Mercado de Valores. 
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53) Puesto Subdirector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005096-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de 
Fondos de Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al 

ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance.  

2. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros.  

3. Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se 
lleven a cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público.  

4. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables.  

5. Realizar las actividades de supervisión de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de 
Acciones de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y 
Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo 
establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para 
dar seguimiento a los procesos, de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su 
caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes.  

6. Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable.  

7. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia del sector de Fondos de 
Inversión.  

8. Llevar a cabo la supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

9. Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos.  

10. Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos 
sectores sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
Marco Regulatorio aplicable.  

11. Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras descompensación del 
Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión.  

12. Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección 
General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de 
promover el sano y equilibrado desarrollo del sector.  

13. Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos 
al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o 
en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias políticas y Administración 
pública, Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.-  Supervisión Financiera Sector Bursátil  
2.- Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
3.- Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 Inglés nivel intermedio.  
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio.  
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores y Fondos de Inversión. 

 
54) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005628-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General del Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 

especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las 
Metodologías establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, 
la liquidez, la solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos 
a que se encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así 
como la organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2.  Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios 
correspondientes. 

3. Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector.  

4. Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas realizadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su 
oportuna e integral atención.  
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5. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y 
demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco 
Normativo vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y 
reportes, dictar acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio.  

6. Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la 
observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo.  

7. Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, a efecto de comprobar el razonable comportamiento financiero, económico y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo.  

8. Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 

9. Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto 
de asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, 
las Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las 
Federaciones, según se trate.  

10. Revisar y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la 
información financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 
interno, de administración de riesgo y de información, entre otros aspectos.  

11. Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 
corporativo.  

12. Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable.  

13. Recopilar y evaluar la información documental necesaria para el desempeño de las labores de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con 
el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión.  

14. Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación.  

15. Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar 
el sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

16. Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con 
el fin de promover su sano y equilibrado desarrollo.  

17. Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo 
previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

18. Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a 
las Entidades u Organismos competentes solicitantes. 

19. Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de 
atender en tiempo y forma el requerimiento de que se trate.  

20. Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado.  

21. Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de 
Integración Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas.  

22. Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades 
Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos 
de Integración Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos 
de autoridades. 
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23. Evaluar y comprobar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la 
autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego 
a la Regulación que les es aplicable.  

24. Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate.  

25.  Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente.  

26. Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector.  

27. Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo 
establecido en el Marco Normativo vigente.  

28. Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación.  

29. Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía Sectorial, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas. 

2.- Supervisión Financiera Sector Bancario 
3.- Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Requisitos: Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point nivel 
intermedio y Access nivel básico 
SE REQUIERE: Experiencia laboral de dos años en 
cualquiera de las siguientes áreas o Entidades: 
Contabilidad, Finanzas, Contraloría, Auditoría, 
Administración de riesgos, Entidades del sector 
financiero, Entidades o Dependencias del Sector 
Público vinculadas al Sector Financiero, Despachos de 
Auditoría Externa o Consultoría Administrativa y 
Financiera. Y conocimientos específicos en al menos 
tres de las siguientes materias: Regulación de 
Entidades Financieras, Supervisión de Entidades 
Financieras, Contabilidad, Finanzas, Contraloría, 
Auditoría y Administración de riesgos. 
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55) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales. 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0005975-E-C-D Rama de Cargo Recursos Financieros

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones 
1. Analizar las cotizaciones que las instituciones ofrecen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV), con el propósito de invertir los recursos líquidos de los diferentes Contratos.  
2. Informar al área de Recursos Humanos de los intereses generados del Fondo de Ahorro, por baja 

del(la) empleado(a) del Organismo, a fin de contar con información veraz y oportuna para el 
seguimiento correspondiente.  

3. Realizar conciliación mensual con el área de Caja de Ahorro de los(as) empleados(as) de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), de los montos invertidos, con la finalidad de contar con 
información necesaria para la toma de decisiones de dicha Caja.  

4. Mantener y asegurar en forma ordenada y oportuna reportes, conciliaciones y seguimiento de las 
inversiones realizadas para el Fondo de Ahorro y Fondo de Ahorro Capitalizable (FONAC) de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a efecto de cumplir con las Disposiciones 
normativas aplicables.  

5. Analizar y reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) de manera mensual a través 
de los formatos del Sistema Integral de Información (SII) 241 Disponibilidad Financiera y 242 Saldos 
Contables, los saldos de disponibilidades financieras de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), a efecto de cumplir con las Disposiciones normativas aplicables.  

6. Representar como enlace de la Dirección General en lo relativo a la baja del archivo de concentración 
correspondiente, para mantener actualizada la documentación con que cuenta esta Unidad 
Administrativa en lo referente al área.  

7. Registrar los movimientos por aportaciones de empleados, sindicato y organismo, para incremento del 
Fondo de Ahorro Capitalizable, así como el registro en cédula de las inversiones por el importe total de 
este rubro y su registro contable, para estar en posibilidad de presentar la información contable para su 
liquidación, previo cotejo de cifras con las áreas de Recursos Humanos, Egresos e Inversiones.  

8. Registrar contablemente los movimientos por intereses generados en las cuentas de cheques 
productivas, para su formalización y entero correspondiente. 

9. Preparar y presentar la declaración informativa múltiple de los rubros de honorarios y pagos al 
extranjero de acuerdo a los registros y documentación del archivo contable, para dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas de carácter fiscal, así como generar la constancia de retención de los 
proveedores y hacer entrega de ellas.  

10. Aplicar los movimientos de las cuentas de Gasto en el sistema de contabilidad, reflejando el ejercicio 
de los recursos, para que a fin de mes se encuentren conciliados con los saldos del área de 
Presupuesto. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Adquisición de bienes muebles y Contratación de 
Servicios. 

2.- Programación y presupuesto. 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Requisitos: Paquetería Requerida: Word, Excel, Power Point e 
internet nivel básico. 
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56) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004260-E-C-U 
 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22.948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista.  

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores llegue con la oportunidad necesaria.  

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización.  

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables.  

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del (la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros.  

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público.  

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables.  

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes.  

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable.  
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14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables.  

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.  

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos.  

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de 
su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan 
las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes.  

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20.  Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso.  

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía General, Actividad Económica, 
Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil 
3.- Trabajo en Equipo 

Para presentar el examen se requiere 
Calculadora Financiera. 

(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros Requisitos: Inglés nivel intermedio.  

PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
e Internet nivel intermedio.  
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores. 
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57) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005120-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo 031 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al público 
inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante para que el 
público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con 
los requisitos aplicables.  
Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias sobre 
revelación de información en prospectos de información al público inversionista.  
Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria.  
Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  
Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las 
Disposiciones Aplicables.  
Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus superiores la 
autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una 
vez llevada a cabo la autorización.  
Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables.  
Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del (la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) informado(a) 
respecto de su avance. 
Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de decisiones 
de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las entidades 
financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y 
prácticas de los Mercados financieros.  
Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en 
la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, así 
como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público.  
Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas a la 
supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control 
interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus 
operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les 
son aplicables.  
Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de 
Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión (LFI) y 
en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar seguimiento a los 
procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes.  
Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección General, 
con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable.  
Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras en 
sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que se 
apeguen a las Disposiciones que les son aplicables.  
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Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.  
Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos 
y correctivos.  
Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de su competencia 
le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector.  
Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de su 
competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes.  
Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del Mercado 
de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por las Entidades 
que conforman el sector de Fondos de Inversión.  
 Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a la 
Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección 
General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas aplicables al 
establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de información al público 
inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil 
3.- Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Requisitos: IDIOMA: inglés nivel intermedio.  
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
e Internet nivel intermedio.  
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores. 
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58) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005124-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista.  

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria.  

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización.  

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables.  

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros.  

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público.  

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables.  

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes.  

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable.  
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14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables.  

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.  

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos.  

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes.  

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión.  

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.-Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2-Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Requisitos: IDIOMA: inglés nivel intermedio.  
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
e Internet nivel intermedio.  
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores 
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59) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0006100-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25.820.00 (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista.  

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria.  

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización.  

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables.  

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del (la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros.  

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público.  

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables.  

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes.  

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable.  
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14. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.  

15. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos.  

16. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

17. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito de 
su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan 
las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes.  

18. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión.  

19. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso.  

20. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil 
3.- Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Requisitos: IDIOMA: inglés nivel intermedio. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores. 
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60) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004269-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

Quejas e 
Inconformidades 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo 023 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25.820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos de 
Inversión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista.  

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria.  

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables.  

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización.  

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables.  

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del (la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros.  

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público.  

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables.  

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes.  

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 



Miércoles 24 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      563 

 

14.  Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo.  

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos.  

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector.  

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes.  

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión.  

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso.  

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil 
3.- Trabajo en Equipo 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

(Calificación mínima aprobatoria: 80) 
Otros Requisitos: IDIOMA: inglés nivel intermedio. 

PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power Point 
e Internet nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores. 
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Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable.  

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
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11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado.  

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con 
la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional 
y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un 
plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 
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Programa del concurso:  
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
DEL 24 NOVIEMBRE AL 8 DICIEMBRE  

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 24 NOVIEMBRE AL 8 DICIEMBRE  

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 9 AL 13 DE DICIEMBRE  
*Examen de conocimientos HASTA 07 DE ENERO 
*Evaluación de habilidades HASTA 21 ENERO  

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 11 FEBRERO  

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 18 FEBRERO 
*Determinación del candidato ganador HASTA 21 FEBRERO 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función 
del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que 
participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
�� La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de: 
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Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Inspector(a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia ilícita 

6052 70 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros 

5640 70 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros 

5530 70 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros 

5952 70 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros 

5539 70 

Especialista de Informática 5727 70 
Subdirector de Informática 6005 70 
Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5521 80 

Subdirector(a) de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales 

5685 70 

Subdirector(a) de Fondos de Inversión 5995 70 
Subdirector(a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

5150 80 

Subdirector(a) de Conducta de Participantes del 
Mercado 

5996 80 

Subdirector(a) de Informática 5231 70 
Inspector(a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 

4274 70 

Inspector(a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 

5853 70 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

5738 70 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D 

5564 70 

Inspector(a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 6318 70 
Subdirector(a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

6380 70 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo B 

4973 80 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo B 

5746 80 

Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5547 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

4289 70 

Inspector (a) de Entidades e intermediarios 
Bursátiles  

4268 85 

Inspector (a) de Entidades e intermediarios 
Bursátiles  

5122 85 

Inspector (a) de Uniones de Crédito  4306 70 
Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

5469 70 

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita  

6095 70 

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales. 

5607 70 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo  

5745 80 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F  

5963 70 
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Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F  

5709 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros F  

5953 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros D  

6064 70 

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B  

4244 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
financieros B  

5407 70 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

6386 70 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

6377 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros E  

5467 70 

Subdirector (a) de Emisoras  4240 70 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones  5999 70 
Subdirector (a) de Análisis e Información 5373 70 
Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares  

6213 65 

Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares  

6209 65 

Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 

5800 70 

Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares  

5648 65 

Inspector(a) de Emisoras 5045 70 
Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de 
Riesgo 

5368 80 

Inspector (a) de Emisoras  5045 70 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones  6036 70 
Subdirector (a) de Visitas de Investigación 5688 80 
Inspector (a) de Emisoras 5038 70 
Subdirector (a) de Fondos de Inversión 5096 70 
Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares  

5628 70 

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5975 70 

Inspector (a) de Fondos de Inversión 4260 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 5120 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 5124 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 6100 80 
Inspector (a) de Fondos de Inversión 4269 80 
- La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

- El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

- En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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- Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

- Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 

- De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de 
 Entrevista 
 

- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

- Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que 
se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 



570      DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de noviembre de 2021 

 

- El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

- Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de  
Valoración y 
 Sistema de  
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace  

Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace  
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace  
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario de 
09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 
y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 
hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
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Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el secretario técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores.  

Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 

de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 

vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 

(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 

Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 

más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-011-2021 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
01) Puesto SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006416-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$37,732.00 (treinta y siete mil setecientos treinta y dos 00/100 M/N) 

Adscripción Organo Interno de Control Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Coordinar y ejecutar las auditorías y visitas de inspección de las unidades administrativas, de 

conformidad con las normas y procedimientos de auditoría gubernamental y orientar al grupo de 
trabajo a fin de que aplique las normas, técnicas y procedimientos de auditoría pública. 

2. Realizar los informes de resultados que deriven de las auditorías realizadas, a fin de dar a conocer los 
resultados de las Auditorías y Visitas de Inspección de forma oportuna y con la calidad requerida. 

3. Coordinar y realizar las auditorías y visitas de inspección a las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que solicite la Secretaría de la Función Pública (SFP) o en 
apoyo a otras instancias externas de fiscalización, para verificar si cumple con la normativa, programas 
y metas establecidos y evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Proponer y analizar las medidas correctivas y preventivas necesarias conforme los hallazgos que se 
deriven de las auditorías practicadas, para apoyar al logro de los fines, aprovechar mejor los recursos 
asignados y que el otorgamiento de servicios sea oportuno, confiable y completo. 

5. Verificar y ejecutar el seguimiento a las medidas correctivas y preventivas determinadas en las 
observaciones derivadas de las auditorías practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas 
de fiscalización, con la finalidad de contribuir a la solución de los hechos observados. 

6. Elaborar los oficios de requerimiento de información y documentación de conformidad con la práctica 
de la auditoría a las unidades administrativas de la CNBV para el cumplimiento de sus atribuciones. 

7. Elaborar propuestas respecto de las intervenciones que en materia de auditoría interna deben 
realizarse para que éstas sean integradas en el Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control 
en la CNBV. 

8. Realizar el seguimiento de las acciones de atención a los riesgos establecidos en el Plan Anual de 
Trabajo (PAT), reportadas a la SFP a través de la Plataforma de Coordinación Institucional de los 
Organos de Vigilancia y Control (PCI-OVC), con la finalidad de contribuir al logro de objetivos 
institucionales. 

9. Registrar la información derivada de las auditorías y seguimientos realizados, fuerza de trabajo, costo, 
remuneraciones y recuperaciones, para que se integren al Sistema Integral de Auditorías (SIA) de la 
SFP, para ser reportados con la calidad requerida a la SFP. 

10. Realizar el registro de la información competencia del Area de Auditoría Interna que se reporta 
trimestralmente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con la finalidad 
de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en la normativa en materia. 

11. Realizar la dictaminación de los datos registrados relativos al ejercicio del presupuesto autorizado en el 
Sistema de Comunicación Social (COMSOC) que se reporta mensualmente, con la finalidad de 
verificar el gasto ejercido en materia de Comunicación Social. 

12. Efectuar el registro y control de los expedientes de Auditoría y Seguimiento, a través del Sistema de 
Organización de Archivos (SOA), a fin de mantenerlo actualizado. 
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13. Llevar a cabo el análisis y revisión de las contrataciones realizadas, reportadas a la SFP, a fin de 
verificar el apego a la normativa en materia. 

14. Apoyar en la apertura y cierre de las revisiones a la Cuenta Pública que lleva a cabo la Auditoría 
Superior de la Federación, a fin de dar seguimiento a las acciones determinadas. 

15. Apoyar en la apertura y cierre de las auditorías que lleva a cabo el Auditor Externo, a fin de dar 
seguimiento a las acciones determinadas. 

16. Detectar y solicitar las necesidades de capacitación en el marco del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, con la finalidad de fortalecer las capacidades y habilidades del personal auditor. 

17. Actualizar los registros de los asuntos del Area de Auditoría Interna, y llevar a cabo la expedición de 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos, para el control y atención 
de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría, 
Administración, Computación e Informática, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Auditoría. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Auditoría Interna 
2. Auditoría Financiera 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point nivel intermedio, Inglés básico. 
 

02) Puesto AUDITOR(A) 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006422-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,161.00 (treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
1. Ejecutar las auditorías y visitas de inspección a las unidades administrativas de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV), de conformidad con las normas y procedimientos de auditoría 
gubernamental y orientar a grupo de trabajo a fin de que aplique las normas, técnicas y procedimientos 
de auditoría pública. 

2. Participar y apoyar en la elaboración de los informes de resultados que deriven de las auditorías 
realizadas a fin de dar a conocer los resultados de las Auditorías y Visitas de Inspección de forma 
oportuna y con la calidad requerida. 

3. Realizar las auditorías y visitas de inspección a las unidades administrativas de la CNBV, que solicite 
la Secretaría de la Función Pública (SFP) o en apoyo a otras instancias externas de fiscalización, para 
verificar si cumple con la normativa, programas y metas establecidos y evaluar la eficiencia y eficacia 
en el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Proponer las medidas correctivas y preventivas necesarias conforme los hallazgos que se deriven de 
las auditorías practicadas, para apoyar al logro de los fines, aprovechar mejor los recursos asignados y 
que el otorgamiento de servicios sea oportuno, confiable y completo. 

5. Ejecutar el seguimiento a las medidas correctivas y preventivas determinadas en las observaciones 
derivadas de las auditorías practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas de fiscalización, 
con la finalidad de contribuir a la solución de los hechos observados. 
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6. Participar en la elaboración de los oficios de requerimiento de información y documentación de 
conformidad con la práctica de la auditoría a las unidades administrativas de la CNBV para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

7. Participar en la elaboración de propuestas respecto de las intervenciones que en materia de auditoría 
interna deban realizarse para que éstas sean integradas en el Plan Anual de Trabajo del Organo 
Interno de Control en la CNBV. 

8. Apoyar en el seguimiento de las acciones de atención a los riesgos establecidos en el Plan Anual de 
Trabajo (PAT), reportadas a la SFP a través de la Plataforma de Coordinación Institucional de los 
Organos de Vigilancia y Control (PCI-OVC), con la finalidad de contribuir al logro de objetivos 
institucionales. 

9. Participar en el registro de la información derivada de las auditorías y seguimientos realizados, fuerza 
de trabajo, costo, remuneraciones y recuperaciones, para que se integren al Sistema Integral de 
Auditorías (SIA) de la SFP, para ser reportados con la calidad requerida a la SFP. 

10. Apoyar en el registro de la información competencia del Area de Auditoría Interna que se reporta 
trimestralmente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con la finalidad 
de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en la normativa en materia. 

11. Auxiliar en la dictaminación de los datos registrados relativos al ejercicio del presupuesto autorizado en 
el Sistema de Comunicación Social (COMSOC) que se reporta mensualmente, con la finalidad de 
colaborar con la revisión del gasto ejercido en materia de Comunicación Social. 

12. Colaborar en el registro y control de los expedientes de Auditoría y Seguimiento, a través del Sistema 
de Organización de Archivos (SOA), a fin de mantenerlo actualizado. 

13. Colaborar con el análisis y revisión de las contrataciones realizadas, reportadas a la SFP, a fin de 
verificar el apego a la normativa en materia. 

14. Solicitar las acciones de capacitación necesarias para cumplir con el Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 

15. Participar en el registro de los asuntos del Area de Auditoría Interna en atención a la metodología 
implementada para tales efectos, así como en la remisión de copias para su certificación de los 
documentos que se encuentren en el archivo, para el control y atención de solicitudes de información u 
otros asuntos oficiales. 

16. Las demás que les confieren otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le encomienden el 
Titular del Organo Interno de Control y el Titular del Area de Auditoría Interna, para su atención 
correspondiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Auditoría. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Económicas. 
Experiencia en Auditoría, Legislación Bancaria, Mercado de 
Valores o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Auditoría Interna 
2. Auditoría Financiera 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Paquetería Requerida: Word, Excel, Power Point y Outlook Nivel Intermedio, Inglés 
básico 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en 
las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal).  
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2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos 
con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 
impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán 
cartas de recomendación. 
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 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaria de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, de 
conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(as) candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 24 NOVIEMBRE AL 8 DICIEMBRE 
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Revisión Curricular (en forma automatizada  
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 24 NOVIEMBRE AL 8 DICIEMBRE  

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 9 AL 13 DE DICIEMBRE 
*Examen de conocimientos HASTA 07 DE ENERO 
*Evaluación de habilidades HASTA 21 ENERO 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 11 FEBRERO 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 18 FEBRERO 
*Determinación del candidato ganador HASTA 21 FEBRERO 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función 
del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que 
participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 
la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes, será de quince minutos. 
- La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

- La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (A) De Auditoría B 6416 70 
Auditor (A) 6422 70 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

�� El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 
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�� En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente 
dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de 
Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos 
en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace  
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace  
Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace  
Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan 
un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 
42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2021. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Organización y Recursos Humanos 
Lic. Roberto Abad Aguilera 

Firma Electrónica. 


